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Escribe: Jaritza Pilar LIVIA VALVERDE 
Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES

A inicios del 2022 se disparó la noticia de que Elon Musk iba a comprar Twitter (1). Si bien dicha decisión a la fecha ha 
tenido varias idas y vueltas debido al comportamiento de ambas partes, lo cierto es que el interés de comprar dicha red 
social existió. Y Elon Musk no fue el único, en su momento Disney también quiso hacerlo (2). La pregunta es ¿por qué? 
Si bien hubo diversos motivos, el factor común fueron los datos. Así como Facebook, Twitter tiene una gran base de 
datos cuyo análisis, para empresarios como Elon Musk, resulta ser un elemento atractivo y necesario para realizar inver-
siones, crear proyectos, servicios, etc.

En el sector legal, nosotros los abogados no estamos familiarizados con el análisis de datos, pero deberíamos. 

El análisis de datos es utilizado por muchos industrias. Es conocido como Walmart, con la ayuda de la Big Data (3), se 
encuentra determinando la preferencia y patrones de compra de sus clientes, lo que la ayuda a mejorar sus servicios 
inmediatamente. Así, por ejemplo, los “datos de ventas que se producen en la Costa Este de Estados Unidos durante el 
Black Friday son utilizados para tomar decisiones ante la apertura de las tiendas en la Costa Oeste, aprovechando la 
diferencia horaria.” (4). Si un estudio legal supiera el número de consultas sobre cierta materia que llegan a su estudio 
podría entonces decidir abrir o no un departamento legal sobre dicha materia. Ese es el poder de los datos.

Dicho análisis de datos, gracias a la tecnología, puede realizarse de manera automática, rápida e inteligente (machine 
learning). Sin embargo, su aplicación en el mundo del Derecho aún se encuentra en proceso, más aún a este lado del 
continente.

Es muy común que, en nuestro ámbito, cuándo un cliente pregunta “¿cuál es la posibilidad de que se gane el juicio?” La 
respuesta que la mayoría de abogados da es “depende”, pero no explica de manera objetiva el porqué de ese “depende”, 
ni sabe cómo asegurar, en un futuro, que los juicios de ese tipo sean favorables. Eso cambiaría si se tuviera el dato de las 
probabilidades de ganar ese juicio, así como la información del porqué de dicha probabilidad. ¿Cómo tener esa 
información? Con el análisis de datos. 

El análisis de datos se puede aplicar a las diferentes etapas de nuestro trabajo. Tanto en el ámbito privado como en el 
público. Por ejemplo, la información de la gestión interna de un despacho judicial nos puede llevar a concluir en qué 
áreas existe mayor rentabilidad, en qué etapa del proceso del trabajo existe mayor di�cultad, qué abogados son más 
e�cientes, etc. Por otro lado, también nos puede ayudar a decidir llevar o no a juicio algún problema o como orientar un 
caso. Las probabilidades son in�nitas. 

Actualmente, sobre todo en Estados Unidos, existen diversas compañías que se encuentran ofreciendo servicios de 
análisis legal para mejorar los servicios de los abogados, así tenemos Lex Machina, un software que revisa automática-
mente la información pública sobre los litigios y proyecta las posibles decisiones que tomen los jueces y tribunales con 
respecto a materias especí�cas. Otro ejemplo es LegaHub, empresa que ofrece proyectar estrategias legales en base a 
la revisión de documentos judiciales.

Herramientas iguales o parecidos se encontrarán en el Perú y como prestadores de un servicio, debemos encontrarnos 
abiertos a la posibilidad de aplicar dichas herramientas y entenderlas. No por moda, sino por la búsqueda continua que 
debemos aplicar para mejorar en nuestra profesión.

 
(1) BBC News Mundo (2022). «Elon Musk llega a un acuerdo para comprar Twitter por US$ 44.000 millones». BBC News Mundo, 25 de abril. Acceso el 
08 de octubre del 2022. https://www.bbc.com/mundo/noticias-61224249.

(2) Clare Du�y (2022). «Elon Musk comprará twitter por US$ 44.000 millones». CNN español, 25 de abril. https://cnnespanol.cnn.com/2022/04/25/twit-
ter-elon-musk-compra-acuerdo-trax/

(3) Básicamente signi�ca el proceso de recopilación y análisis de grandes volúmenes de datos.

(4) BBVA (2018). Tres multinacionales explican cómo el “big data” revolucionó el negocio. BBVA, 10 de septiembre. Acceso el 08 de octubre del 2022. 
https://www.bbva.com/es/tres-multinacionales-explican-big-data-revoluciono-negocio/
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Escribe: Wilmer VEGA SOTO
Estudiante de 2do año de Derecho en la UNMSM

I. Introducción

En esta era de globalización es común recurrir a las 
alternativas tecnológicas para agilizar las actividades 
cotidianas, simpli�car procesos o reducirlos. El comer-
cio no es ajeno a la adaptación de estas alternativas, 
ya que se buscan opciones que faciliten la producción 
y distribución de bienes y servicios. En esta línea, el 
transporte de bienes necesita pasar por puestos de 
control ubicados en distintos puntos del país para 
�scalizarlos y evitar que incumplan con los requisitos 
establecidos para el traslado. De esta manera, la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminis-
tración Tributaria (en adelante, SUNAT) promueve la 
integración de las alternativas tecnológicas en la 
�scalización de bienes al implementar el uso de expe-
dientes electrónicos que permitirán agilizar los 

procesos en los puestos de control de bienes en las 
vías terrestres (1).

II. Conceptos a tener en cuenta 

2.1. Puestos de control obligatorios (PCO)

En la Resolución de Superintendencia N° 113-2016/ 
SUNAT, artículo 1, se de�ne el concepto de puestos 
de control (PCO), y se señala que es el lugar de 
control permanente que SUNAT utiliza para el ejerci-
cio de sus funciones y la veri�cación de los bienes 
�scalizados. A su vez, en el artículo 2, se menciona 
que los PCO son designados por resolución de la 
Superintendencia y se ubican en cualquier vía de 
transporte que sean parte o no de las Rutas Fiscales 
que designe el Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones. 
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Implementación de expedientes electrónicos en los 
puestos de control de SUNAT  (*)

Por otro lado, el Decreto Legislativo N° 1126 en el artícu-
lo 4, se detallan las competencias que corresponde a la 
SUNAT en el registro, control y �scalización de los bienes 
�scalizados. Es decir, el control debe comprender la 
totalidad del proceso desde el ingreso hasta la salida de 
los bienes �scalizados en los PCO. Por último, cabe resal-
tar el artículo 30 del Decreto Legislativo N° 1126, el cual 
señala que la SUNAT puede establecer PCO de Bienes 
Fiscalizados en cualquier vía de transporte, que podría 
ser terrestre, lacustre y �uvial. Nos centraremos en la vía 
terrestre. 

2.2. Expedientes electrónicos de control móvil (EECM)

La noticia que destaca este mes es acerca del proyecto 
de SUNAT que permitiría a los usuarios acceder a una red 
virtual para visualizar los procesos sobre el traslado de 
sus bienes por vía terrestre. “El objetivo del expediente 
electrónico es agilizar los procedimientos vinculados 
con las intervenciones que efectúa el ente regulador en 
los puestos de control móvil” (Perú21, 2022). Sumado a 
eso, los contribuyentes podrán acceder al expediente 
electrónico de manera con�dencial, transparente, 
segura y simple para poder visualizar en línea sus 
trámites las 24 horas del día. Es decir, este proyecto 
ofrece dos signi�cativas ventajas. Lo importante 
también es conocer la manera en cómo se podría acce- 
der a este expediente electrónico (2), cabe señalar que, 
“Los EECM se crearán de manera automática, al emitir el 
acta probatoria electrónica, lo que permitirá a los 
contribuyentes intervenidos ingresar al citado expe- 
diente, utilizando su clave SOL” (Perú21, 2022). Final-
mente, este proyecto de los EECM será implementado a 
partir de enero de 2023.

III. Acerca del impacto de este proyecto

De�nitivamente, la implementación de los expedientes 
electrónicos es positiva, ya que   “El ahorro de recursos y 
la simpli�cación de cualquier gestión, posibilitará el 
aumento de e�ciencia y efectividad” (Kyocera, 2022). En 
ese sentido, la e�ciencia se evidencia en la agilización de 
los procesos, puesto que muchas veces existen críticas 
muy recurrentes frente a la lentitud en el que se ejercen 
muchas prácticas de control y �scalización. Este proyec-
to se podría asemejar a lo que se dio en años anteriores 
al instalar escáneres que permitieron una aceleración del 
proceso de vigilancia de las mercancías en las aduanas. 
En consecuencia, recurrir a los expedientes electrónicos, 
al que puedan acceder los usuarios durante cualquier 
momento del día, equivale a reducir los tiempos de 
�scalización y un impacto positivo para la e�ciencia.  

IV. Comentario �nal

El proyecto ha permitido identi�car dos vertientes de 

análisis: el uso de los expedientes electrónicos y los 
puestos de control en las vías terrestres. De esta 
manera, es importante señalar que se parte desde un 
sistema de control interno de SUNAT con el Decreto 
Legislativo N° 1126 que le otorga facultades para el 
registro, control y �scalización de los bienes �scaliza-
dos, lo cual se materializa en los puestos de control. 
Asimismo, también se ha podido identi�car un doble 
efecto. Por un lado, la agilización de los procesos 
permitirá que SUNAT pueda obtener mayor e�ciencia al 
momento de realizar las �scalizaciones respectivas; por 
otro lado, los contribuyentes también tendrían la posi- 
bilidad de revisar en línea el transcurso de sus trámites 
relacionado al transporte de sus bienes durante las 24 
horas del día. Finalmente, consideramos que este 
proyecto traerá consigo signi�cativas ventajas para el 
porvenir del comercio. 

V. Notas

(1) La digitalización de estos y otros procesos forma parte de 
la estrategia de transformación digital de la SUNAT, con el 
objetivo de facilitar y reducir los costos del cumplimiento 
tributario y aduanero de los contribuyentes y usuarios de 
comercio exterior. (Actualidad empresarial, 2022).

(2) Ingresa a opción SUNAT Operaciones en Línea, con tu 
código de usuario y clave de acceso y elije la Opción Expe- 
diente Virtual (SUNAT, 2022).

VI. Referencias 

Actualidad Empresarial. "Sunat implementará expediente 
electrónico para veri�caciones en puestos de control móvil". 
Actualidad Empresarial. Acceso el 07 de noviembre de 2022. 
https://cutt.ly/T1EnDyG 

Decreto Legislativo N° 1126. Acceso el 7 de noviembre de 
2022. https://cutt.ly/11En5Q3 

Kyocera. "Expediente electrónico, una realidad inmediata | 
Kyocera". Soluciones de impresión y gestión documental | 
Kyocera. Acceso el 13 de noviembre de 2022. 
https://cutt.ly/I1EmRGh 

Perú21. "Sunat implementará expediente electrónico para 
agilizar procesos en puestos de control". Peru21. Acceso el 7 
de noviembre de 2022. https://cutt.ly/r1EmGoJ 

Resolución de Superintendencia N° 113-2016/SUNAT. 
Acceso el 7 de noviembre de 2022. 
https://cutt.ly/V1EmBiZ 

SUNAT. "¿Cómo acceder al Expediente Electrónico? | 
ORIENTACIÓN". Acceso el 7 de noviembre de 2022. 
https://cutt.ly/f1Em0j1 

(*) Fuente de la noticia: 
Perú21. "Sunat implementará expediente electrónico para agilizar procesos en puestos de control". Peru21. Acceso el 7 de noviembre
 de 2022. https://cutt.ly/r1EmGoJ 
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Por otro lado, el Decreto Legislativo N° 1126 en el artícu-
lo 4, se detallan las competencias que corresponde a la 
SUNAT en el registro, control y �scalización de los bienes 
�scalizados. Es decir, el control debe comprender la 
totalidad del proceso desde el ingreso hasta la salida de 
los bienes �scalizados en los PCO. Por último, cabe resal-
tar el artículo 30 del Decreto Legislativo N° 1126, el cual 
señala que la SUNAT puede establecer PCO de Bienes 
Fiscalizados en cualquier vía de transporte, que podría 
ser terrestre, lacustre y �uvial. Nos centraremos en la vía 
terrestre. 
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Escribe: Juan de Dios ATARAMA MACHA
Estudiante de 3er año de Derecho de la UNMSM. 

Ayudante de la Cátedra Ferrero Costa de Derecho Constitucional I. 
Miembro del Taller José León Barandiarán

(Continúa de la primera parte de este artículo 
que se publicó en la edición de octubre 2022 del 
Boletín Sociedades).

4.3. La instrumenta ex causa cambii (siglo XIII y 
XIV)

El contexto en el cual se origina el uso de la instru-
menta ex causa cambii se remonta al umbral 
situado entre los siglos XII y XIII, época en la cual 
ocurrió una auténtica revolución comercial, 
pasando del comercio terrestre de corto alcance, 
a uno de mayor envergadura, que abarcaba no 
solo el comercio marítimo, sino internacional. Así, 
una de las vías para poder patentar la existencia 
de determinado contrato de cambio trayecticio, 
era la instrumenta ex causa cambii, la cual generó 
cierta popularidad entre los mercaderes de los 
siglos XII y XIII, ya que, al estar elaborado por un 
notario, este funcionario podría dar fe del 

contenido del contrato debido a que los comer- 
ciantes estaba condicionados por su entorno y 
alcance educativo: la mayoría no sabía ni leer ni 
escribir. En tal sentido, este instrumento notarial 
documentaría el crédito, la transferencia del 
monto dinerario y por supuesto el cambio de 
especie de divisa (De la Torre 2004).

Resulta cuanto menos curioso el uso diverso de 
nomenclaturas para este instrumento, recogidas 
en los estudios de Morozzo de la Roca (1940) 
citado en Aguilera (2015) tales como breve recor-
dationis et testi�cationis —encontrado en los 
documentos más antiguos cuyo nombre prove- 
niente de la promesa de pago del deudor al 
reconocer la relación jurídica que mantenía con 
su acreedor—, vadimonium, cartula cautionis y, 
simplemente, instrumenta. 
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Genealogía de la letra de cambio: Nacimiento, 
desarrollo y agonía (segunda parte)

Siguiendo la línea de De la Torre (2004) el carácter 
notarial le otorga cierta aura ejecutiva —es decir 
que la petición del cumplimiento del contrato de 
cambio estaba supeditada a la posesión del docu-
mento que plasmaba la instrumenta ex causa 
cambii—, además que obligaban al deudor al 
reconocimiento de su deuda dentro de este instru-
mento —junto con el rechazo a negarse a pagar 
concluido el plazo determinado, la estipulación de 
solidaridad tanto activa como pasiva, etc.— Ante 
ello, la instrumenta ex causa cambii, de acuerdo a 
autores como Lavoix, se trataría de una auténtica 
letra de cambio; no obstante, esta no contaba ni con 
un poder ejecutivo pleno, ni se encontraba amal-
gamada con la lettera di pagamento —siendo el 
nacimiento de la cambial fruto de la unión histórica 
de ambos documentos.

De acuerdo a este panorama, la historiografía no es 
pací�ca en ciertos aspectos, excelentemente seña- 
lados en la tesis doctoral de Aguilera (2015) de los 
cuales destacan dos puntos: en primer lugar sobre 
la abstracción causal de la instrumenta ex causa 
cambii —alegada, por ejemplo, por Nicolini—; y en 
segundo lugar, la inclusión de una cláusula a la 
orden o intervención de un tercero ajeno a la 
relación de acreedor-deudor como tomador o be- 
ne�ciario. 

Con lo que respecta al primer punto, si bien es 
cierto que los contratos de cambio y su redacción 
notarial intentaban ocultar el componente del 
mutuo, el uso repetitivo de ciertas causales 
—cambio, compraventa, etc.— que no tienen un 
correlato en la realidad no representa la abstracción 
de la causa, sino solo el ocultamiento de la usura. Y, 
�nalmente, con respecto al segundo punto, es decir, 
el de la inclusión de la cláusula a la orden; si bien es 
cierto que en la instrumenta se especi�caba a la 
persona a la cual el deudor debía transferir el monto 
dinerario, este tomador o bene�ciario no era una 
persona totalmente desligada de la relación, ya que 
no era sino el mandatario del acreedor. 

4.4. Lettera di Pagamento

Ahora bien, la lettera di pagamento representa uno 
de los últimos eslabones medievales de la escala 
evolutiva que culmina en la creación de la letra de 
cambio. De acuerdo con los extensos estudios de 
Aguilera (2015) los comerciantes para poder hacer 
efectiva la entrega del monto por parte del deudor, 
el acreedor recurre a dos misivas, la primera dirigida 

al deudor, denominada tratta —que luego se 
pasaría a llamar lettera di pagamento— y una 
dirigida a su mandatario que haría efectivo el 
cobro, llamada rimesa. No obstante, ninguno de 
ambos documentos tenía una fuerza ejecutiva, es 
más, iban acompañados de la instrumenta ex 
causa cambii ya que el derecho del acreedor 
comenzaba a impregnarse en el documento 
notarial, mas no en la correspondencia privada. 

En tal sentido, uno de los principales obstáculos 
ante los cuales se enfrentaba la generación de un 
documento con abstracción causal y carácter eje- 
cutivo fue el excesivo formalismo que importa el 
derecho romano a los negocios mercantiles. Mien-
tras que en pleno siglo XII era totalmente impensa-
ble la interferencia de un tercero; en el siglo XIII 
ciertos documentos como el elaborado por 
Etienne Manduel re�eren a una suerte de circu-
lación del derecho dentro de la instrumenta; 
siendo el hito al cual Aguilera re�ere, que el man-
datario del acreedor podía presentarse ante el 
deudor sin necesidad de autodenominarse como 
representante del acreedor —recordemos que 
para la realización efectiva de era indispensable la 
presentación del mandatario tanto en el documen-
to donde se plasma el contrato de cambio como en 
el momento de la exigencia del monto— pero, 
evidentemente, debía llevar consigo el documento 
notarial (la instrumenta) para probar el derecho. 

Por otro lado, es realmente rescatable la labor, 
mencionada por Davalos Mejía (2012), que ejercían 
en estas circunstancias algunos notarios relevantes 
como Amalric de Marsella, Juan Seriba de Barcelo-
na y Oberto Mercato de Venecia; quienes, ejercien-
do los cartulari di notari publici (antecesores de los 
actuales protocolos) daban cuenta de diversos 
ítems necesarios para otorgar seguridad al girado 
cuando reciba la misiva.

Nuevamente trayendo a colación a la lettera di 
pagamento, esta solo tenía un carácter de misiva 
privada, sin embargo, de acuerdo con los apuntes 
de Goldschmidt recogidos por Aguilera (2015) el 
autor alemán refería que en el siglo XIV la lettera de 
pagamento se fusionó con la instrumenta 
—aunque en ciertas operaciones de siglos poste- 
riores hasta el siglo XVI aún se le asignaría al docu-
mento notarial un papel protagónico en el contex-
to del comercio entre España y América—, nacien-
do la cambial, la cual, impregnada del derecho y 

dirigida del librador (acreedor) al librado (deudor) 
se realizaría una orden de pago hacia un tercero que 
normalmente sería su mandatario o una persona de 
con�anza —con la cual el acreedor podría ser 
deudor del mismo.

Para �nalizar el presente apartado con referencia al 
nacimiento de la letra de cambio durante la Baja 
Edad Media, no es despreciable el interesante dato 
que brinda Eudardo Paz (2006) de las malas traduc-
ciones al español que terminaron por nombrar al 
documento cambiario eje de la presente investi-
gación. Mientras que en Francia se le llamó lettre y 
en Italia, lettera —ambos referentes a misivas o a 
cartas—, mientras que en España se le aplicó una 
traducción literal y totalmente descontextualizada 
coronando al título valor por excelencia como letra 
de cambio; siendo la in�uencia de este instrumento 
en la lengua española —relevada por Cervantes 
(1988)—, tan importante que incluso en la obra 
culmen del ingenio de Cervantes Saavedra, el 
Quijote haría referencias a las cédulas de cambio, la 
libranza y pólizas de cambio. 

V. Desarrollo moderno y contemporáneo

5.1. Ordenanzas de Colbert y Bilbao

Para poder entender el desarrollo moderno de las 
letras de cambio, es menester referirnos en primera 
instancia a las Ordenanzas de Colbert, elaboradas 
por Jean Baptiste Colbert en 1673 y 1681 bajo el 
mandato de Luis XIV. Esta normativa tuvo particular 
importancia, no solo en el ámbito de los títulos 
valores, sino también en el comercio tanto terrestre 
como marítimo, tal como indica Dávalos Torres 
(2010). Estas ordenanzas en sus 122 disposiciones, 
simpli�caron de forma rotunda el derecho consue-
tudinario mercantil medieval, siendo la razón de su 
existencia, los reclamos de los ilustrados por una 
igualdad de leyes entre todos los habitantes de 
Francia. De igual forma, mediante su imple-
mentación, valoraba el desarrollo tanto de las ma- 
nufacturas como de las industrias —logrando 
constituir una empresa en el rubro vidriero que 
otrora competiría con Venecia pero que aún sigue 
en funcionamiento: Saint Gobain- (Monéger, 2002). 

En tal sentido, los hitos de las Ordenanzas de 
Colbert dentro de la esfera de las letras de cambio, 
son la introducción de la cláusula a la orden, el 
endoso —capacidad para transferir la situación de 
bene�ciario o tomador a otra persona—, el título al 
portador —quien posea la posesión debidamente 

probada del título-valor será considerado como el 
bene�ciario— y el protesto —consecuencia del 
rechazo por parte del librado de esta orden de 
pago— (Álvarez y Pineda 2010). Ante tales innova-
ciones, en primera instancia, España con las Orde-
nanzas de Bilbao 1737 y en segunda, la misma 
Francia con su Código de Comercio de 1807 
tomarían de inspiración y modelo a la Ordenanza 
de Colbert de 1673 —la referente al comercio 
terrestre, que incluía regulaciones a los títulos 
valor. 

Con lo que respecta a las Ordenanzas de Bilbao, de 
acuerdo con Dávalos Mejía (2012), es resaltable 
que provino de una facultad de autogobierno 
municipal además de ser la última que emitió la 
mencionada ciudad, siendo sancionada por Felipe 
V, y recibiendo la inspiración tanto de la normativa 
francesa antes señalada —la Ordenanza de 1673— 
y la Novísima Recopilación. Así, en palabras de 
Peña (2016, 5) con respecto a la experiencia colom-
biana -ciertamente similar que la peruana:

Para nuestro ordenamiento es de vital importancia 
referirnos al sistema español, en especial a las 
Ordenanzas de Bilbao, que como ya hemos men-
cionado, formaron parte del sistema jurídico de la 
época de la Independencia. El sistema español se 
inspiró en la necesidad de hacer de la letra de 
cambio un título de crédito e�caz, independiente 
de la concepción del cambio trayecticio.

5.2. Ordenanza cambiaria alemana de 1848

La mencionada ordenanza fue relevante en la 
evolución de la letra de cambio por tres motivos 
principalmente —a pesar de generar cierta 
continuidad con respecto a las ordenanzas ante-
riormente tratadas—. En primer lugar, siguiendo a 
Dávalos Mejía (2012), iluminada por ciertas líneas 
jurisprudenciales, no solo representaba un conjun-
to normativo nacional, sino internacional; a saber 
que al ser convocada por Prusia, los demás estados 
estaban en la facultad de adherirse o no a sus orde-
namientos, sirviendo de inspiración a la Ley 
Uniforme de Ginebra de 1930. En segundo lugar, 
de acuerdo con Álvarez y Pineda (2010) se diferen-
ciaba de los anteriores cuerpos normativos en la 
medida que conceptualizaba a la letra de cambio 
no solo como un instrumento de cambio, sino tam-
bién como un instrumento crediticio —segmento 
conceptual que aún mantiene vigencia—. Y en 
tercer lugar, sirvió de lienzo para autores como 

Einert, quienes plasmaron una de las características 
básicas de los títulos valores: la abstracción causal 
(Peña 2016). 

5.3. Proceso uni�cador

El documento uni�cador en materia de títulos 
valores —y en especial de letras de cambio— es la 
Convención de Ginebra de 1930. Sin embargo, 
antes de referirnos a ella, es menester señalar el 
camino que la legislación internacional ha transita-
do para llegar a dicho hito. En el año 1878, en Lima, 
se llevó acabo un congreso jurídico en esta materia; 
sin embargo, esta convención no trataba de la uni�-
cación en sí misma, sino de solucionar ciertos 
con�ictos de los títulos valores en referencia al dere-
cho internacional. Tras la sucesión de una serie de 
congresos similares, es en 1910 y 1912 donde la 
labor de uni�cación comienza con las Conven-
ciones de la Haya de dichos años, derivándose en el 
Reglamento Uniforme Relativo a la Letra de Cambio 
y al pagaré, cuyas directrices fueron aplicadas tanto 
directa como indirectamente por países americanos 
y europeos (Peña 2016).

Ahora bien, con respecto a la Convención de Gine-
bra (conformada por 6 convenciones), podríamos 
catalogarla como el culmen legislativo en materia 
de uni�cación; ya que alrededor de 40 países se 
adhirieron a sus reglamentos —incluso aquellas 
naciones que no fueron parte de dicha 
convención—, quienes debieron modi�car su 
normativa interna de acuerdo a la innovadora 
disposición —de la cual, el Perú no fue parte—. Y 
�nalmente, después de la Segunda Guerra Mundial, 
entidades como la UNCITRAL trabajarían por la 
uni�cación cambiaria de los países miembros de las 
Naciones Unidas (Dávalos 2012). 

5.4. Digitalización

Una de las últimas fases históricas más recientes en 
la evolución de la letra de cambio se encuentra en la 
digitalización o desmaterialización, la cual es descri-
ta por el profesor Ramos Padilla (s.f., 10) de la si- 
guiente manera: 

La desmaterialización implica la prescindencia del 
soporte material o papel para hacer constar el valor 
en un registro o hacer que éste tenga un soporte 
electrónico o virtual. La desmaterialización de los 
títulos valores se efectúa mediante las anotaciones 
en cuenta y la inscripción correspondiente de estos 
mediante anotaciones en cuenta y la inscripción 

correspondiente de éstos en el registro contable 
que lleve una institución de compensación y liqui-
dación de valores.

En tal sentido, la supresión del elemento físico o de 
papel que estaría indivisiblemente unido con el 
derecho patrimonial, conllevaba un cuestio- 
namiento a los principios más básicos en esta 
materia, referentes a esta correlación casi natural 
entre existencia del soporte y existencia del dere-
cho —cristalizada en el principio de incorporación. 

No obstante, este cambio no fue ni mucho menos 
gratuito en sus razones ni de origen caprichoso, 
sino que, tal como describe Martínez-Echevarría y 
De Dueñas (1995), ello se debió a una auténtica 
crisis de papel; ya que la cantidad de títulos en 
forma de boletines de papel atiborraban los empo-
rios comerciales de modo tal que aumentaban el 
costo de manejo de los mismos incluso en las 
grandes bolsas como la de Nueva York; “los bene�-
cios del papel se desvirtuaron en el papeleo” reza 
una frase en alusión a esta problemática. Así, las 
tres razones u objetivos por las cuales los diversos 
ordenamientos decantaron por digitalizarse son 
señaladas por Morales del Cid (2006): reducir los 
riesgos que conlleva el tratamiento físico de las 
letras en el trá�co comercial, optimizar los recursos 
informáticos en bolsa, y otorgar seguridad para el 
adquirente de las mismas. 

5.5. Agonía de la letra de cambio

Con lo que respecta a la experiencia mexicana, 
Menendez (2006) plantea una tesis en verdad 
pionera con respecto a la letra de cambio, la cual 
versa sobre el desuso de este título valor en la prác-
tica cotidiana. En primer lugar, y de forma especí�-
ca en lo que re�ere al derecho mexicano cambiario, 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
resulta desfasada y resta incentivos para el uso de 
la letra de cambio, debido al mantenimiento de 
instituciones que han caído en obsolescencia, 
como la pluralidad de ejemplares, o la pérdida del 
derecho cambiario del tomador en caso de recha- 
zar un pago por interviniente, —a pesar que la 
�gura del pago por un tercero que no es el librado 
es casi inutilizada en la realidad. 

Y en segundo lugar, experiencia claramente 
extrapolable no solo al derecho peruano sino a la 
realidad jurídica y comercial en todo el globo 
—más aún tras los efectos virtualizadores de la 

pandemia, a pesar que el contexto de la redacción 
de la mencionada tesis tiene 15 años de antigüe-
dad— es el abandono de las letras de cambio en 
favor otros de títulos valores como el cheque en la 
práctica cotidiana. Es más, los títulos valores en 
general son menos usados en pro de métodos de 
crédito mucho más accesibles y de fácil utilización 
con respecto al ciudadano de a pie, tales como son 
las transferencias electrónicas —las cuales tuvieron 
singular auge durante el con�namiento en relación 
a la aparición de emprendimientos durante la cua- 
rentena y después de la misma tal como indican 
estudios de DATUM (2020).

Referir un réquiem de la letra de cambio puede que 
sea una sentencia apresurada; sin embargo, no 
debe la historia generar ataduras a métodos comer-
ciales que poco a poco pierden utilidad. La roman-
tización de un pasado mercantil, medieval, interna-
cional y posteriormente uni�cado no hará sino 
impedir un avance con igual o mayor importancia 
que la representada por la lettera, las codi�caciones 
y desmaterializaciones: uno que sea servil a la 
mejora del trá�co comercial y a la seguridad de los 
acreedores en los tiempos que transcurren.

VI. Conclusiones

6.1. Bajo una conceptualización básica la letra de 
cambio es aquel título valor que incluye una orden 
de pago emitida por el librador hacia un librado con 
la �nalidad que este abone un monto a un bene�-
ciario determinado por aquel; sin embargo, la 
relación se complejiza a medida que ingresan �gu-
ras como el endoso o sujetos como los garantes e 
intervinientes. 

6.2. El nacimiento de la letra de cambio se sitúa tem-
poralmente en la Baja Edad Media, siendo todo 
aquel documento anterior, un mero antecedente 
por carencia de esencia —promesa en vez de orden 
de pago—, y principios rectores —circulación, 
abstracción, etc. 

6.3. La aparición de la letra de cambio se debió a 
diversos factores, sean religiosos, políticos, militares 
y comerciales bajo la égide de los mercaderes, prin-
cipalmente genoveses, quienes permitieron el paso 
de un documento público a uno privado e impreg-
nado del derecho patrimonial. 

6.4. La evolución en la modernidad y en la contem-
poraneidad de las letras de cambio recibieron in- 
�uencias de las más diversas corrientes de pen- 

samiento —desde un despotismo absolutista, 
hasta una inspiración democrática globalizada por 
parte de organismos supranacionales— con un 
mismo �n, la agilización del trá�co comercial y el 
crecimiento del mercado. 

6.5. La agonía de la letra de cambio, en la experien-
cia mexicana, responde a desfases legislativos; 
mientras que a nivel global, es consecuencia de un 
desplazamiento de la letra por otros títulos valores, 
o en su defecto, de métodos de transferencia patri-
monial alternos —de corte electrónico en su ma- 
yoría. 
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(Continúa de la primera parte de este artículo 
que se publicó en la edición de octubre 2022 del 
Boletín Sociedades).

4.3. La instrumenta ex causa cambii (siglo XIII y 
XIV)

El contexto en el cual se origina el uso de la instru-
menta ex causa cambii se remonta al umbral 
situado entre los siglos XII y XIII, época en la cual 
ocurrió una auténtica revolución comercial, 
pasando del comercio terrestre de corto alcance, 
a uno de mayor envergadura, que abarcaba no 
solo el comercio marítimo, sino internacional. Así, 
una de las vías para poder patentar la existencia 
de determinado contrato de cambio trayecticio, 
era la instrumenta ex causa cambii, la cual generó 
cierta popularidad entre los mercaderes de los 
siglos XII y XIII, ya que, al estar elaborado por un 
notario, este funcionario podría dar fe del 

contenido del contrato debido a que los comer- 
ciantes estaba condicionados por su entorno y 
alcance educativo: la mayoría no sabía ni leer ni 
escribir. En tal sentido, este instrumento notarial 
documentaría el crédito, la transferencia del 
monto dinerario y por supuesto el cambio de 
especie de divisa (De la Torre 2004).

Resulta cuanto menos curioso el uso diverso de 
nomenclaturas para este instrumento, recogidas 
en los estudios de Morozzo de la Roca (1940) 
citado en Aguilera (2015) tales como breve recor-
dationis et testi�cationis —encontrado en los 
documentos más antiguos cuyo nombre prove- 
niente de la promesa de pago del deudor al 
reconocer la relación jurídica que mantenía con 
su acreedor—, vadimonium, cartula cautionis y, 
simplemente, instrumenta. 
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Siguiendo la línea de De la Torre (2004) el carácter 
notarial le otorga cierta aura ejecutiva —es decir 
que la petición del cumplimiento del contrato de 
cambio estaba supeditada a la posesión del docu-
mento que plasmaba la instrumenta ex causa 
cambii—, además que obligaban al deudor al 
reconocimiento de su deuda dentro de este instru-
mento —junto con el rechazo a negarse a pagar 
concluido el plazo determinado, la estipulación de 
solidaridad tanto activa como pasiva, etc.— Ante 
ello, la instrumenta ex causa cambii, de acuerdo a 
autores como Lavoix, se trataría de una auténtica 
letra de cambio; no obstante, esta no contaba ni con 
un poder ejecutivo pleno, ni se encontraba amal-
gamada con la lettera di pagamento —siendo el 
nacimiento de la cambial fruto de la unión histórica 
de ambos documentos.

De acuerdo a este panorama, la historiografía no es 
pací�ca en ciertos aspectos, excelentemente seña- 
lados en la tesis doctoral de Aguilera (2015) de los 
cuales destacan dos puntos: en primer lugar sobre 
la abstracción causal de la instrumenta ex causa 
cambii —alegada, por ejemplo, por Nicolini—; y en 
segundo lugar, la inclusión de una cláusula a la 
orden o intervención de un tercero ajeno a la 
relación de acreedor-deudor como tomador o be- 
ne�ciario. 

Con lo que respecta al primer punto, si bien es 
cierto que los contratos de cambio y su redacción 
notarial intentaban ocultar el componente del 
mutuo, el uso repetitivo de ciertas causales 
—cambio, compraventa, etc.— que no tienen un 
correlato en la realidad no representa la abstracción 
de la causa, sino solo el ocultamiento de la usura. Y, 
�nalmente, con respecto al segundo punto, es decir, 
el de la inclusión de la cláusula a la orden; si bien es 
cierto que en la instrumenta se especi�caba a la 
persona a la cual el deudor debía transferir el monto 
dinerario, este tomador o bene�ciario no era una 
persona totalmente desligada de la relación, ya que 
no era sino el mandatario del acreedor. 

4.4. Lettera di Pagamento

Ahora bien, la lettera di pagamento representa uno 
de los últimos eslabones medievales de la escala 
evolutiva que culmina en la creación de la letra de 
cambio. De acuerdo con los extensos estudios de 
Aguilera (2015) los comerciantes para poder hacer 
efectiva la entrega del monto por parte del deudor, 
el acreedor recurre a dos misivas, la primera dirigida 

al deudor, denominada tratta —que luego se 
pasaría a llamar lettera di pagamento— y una 
dirigida a su mandatario que haría efectivo el 
cobro, llamada rimesa. No obstante, ninguno de 
ambos documentos tenía una fuerza ejecutiva, es 
más, iban acompañados de la instrumenta ex 
causa cambii ya que el derecho del acreedor 
comenzaba a impregnarse en el documento 
notarial, mas no en la correspondencia privada. 

En tal sentido, uno de los principales obstáculos 
ante los cuales se enfrentaba la generación de un 
documento con abstracción causal y carácter eje- 
cutivo fue el excesivo formalismo que importa el 
derecho romano a los negocios mercantiles. Mien-
tras que en pleno siglo XII era totalmente impensa-
ble la interferencia de un tercero; en el siglo XIII 
ciertos documentos como el elaborado por 
Etienne Manduel re�eren a una suerte de circu-
lación del derecho dentro de la instrumenta; 
siendo el hito al cual Aguilera re�ere, que el man-
datario del acreedor podía presentarse ante el 
deudor sin necesidad de autodenominarse como 
representante del acreedor —recordemos que 
para la realización efectiva de era indispensable la 
presentación del mandatario tanto en el documen-
to donde se plasma el contrato de cambio como en 
el momento de la exigencia del monto— pero, 
evidentemente, debía llevar consigo el documento 
notarial (la instrumenta) para probar el derecho. 

Por otro lado, es realmente rescatable la labor, 
mencionada por Davalos Mejía (2012), que ejercían 
en estas circunstancias algunos notarios relevantes 
como Amalric de Marsella, Juan Seriba de Barcelo-
na y Oberto Mercato de Venecia; quienes, ejercien-
do los cartulari di notari publici (antecesores de los 
actuales protocolos) daban cuenta de diversos 
ítems necesarios para otorgar seguridad al girado 
cuando reciba la misiva.

Nuevamente trayendo a colación a la lettera di 
pagamento, esta solo tenía un carácter de misiva 
privada, sin embargo, de acuerdo con los apuntes 
de Goldschmidt recogidos por Aguilera (2015) el 
autor alemán refería que en el siglo XIV la lettera de 
pagamento se fusionó con la instrumenta 
—aunque en ciertas operaciones de siglos poste- 
riores hasta el siglo XVI aún se le asignaría al docu-
mento notarial un papel protagónico en el contex-
to del comercio entre España y América—, nacien-
do la cambial, la cual, impregnada del derecho y 

dirigida del librador (acreedor) al librado (deudor) 
se realizaría una orden de pago hacia un tercero que 
normalmente sería su mandatario o una persona de 
con�anza —con la cual el acreedor podría ser 
deudor del mismo.

Para �nalizar el presente apartado con referencia al 
nacimiento de la letra de cambio durante la Baja 
Edad Media, no es despreciable el interesante dato 
que brinda Eudardo Paz (2006) de las malas traduc-
ciones al español que terminaron por nombrar al 
documento cambiario eje de la presente investi-
gación. Mientras que en Francia se le llamó lettre y 
en Italia, lettera —ambos referentes a misivas o a 
cartas—, mientras que en España se le aplicó una 
traducción literal y totalmente descontextualizada 
coronando al título valor por excelencia como letra 
de cambio; siendo la in�uencia de este instrumento 
en la lengua española —relevada por Cervantes 
(1988)—, tan importante que incluso en la obra 
culmen del ingenio de Cervantes Saavedra, el 
Quijote haría referencias a las cédulas de cambio, la 
libranza y pólizas de cambio. 

V. Desarrollo moderno y contemporáneo

5.1. Ordenanzas de Colbert y Bilbao

Para poder entender el desarrollo moderno de las 
letras de cambio, es menester referirnos en primera 
instancia a las Ordenanzas de Colbert, elaboradas 
por Jean Baptiste Colbert en 1673 y 1681 bajo el 
mandato de Luis XIV. Esta normativa tuvo particular 
importancia, no solo en el ámbito de los títulos 
valores, sino también en el comercio tanto terrestre 
como marítimo, tal como indica Dávalos Torres 
(2010). Estas ordenanzas en sus 122 disposiciones, 
simpli�caron de forma rotunda el derecho consue-
tudinario mercantil medieval, siendo la razón de su 
existencia, los reclamos de los ilustrados por una 
igualdad de leyes entre todos los habitantes de 
Francia. De igual forma, mediante su imple-
mentación, valoraba el desarrollo tanto de las ma- 
nufacturas como de las industrias —logrando 
constituir una empresa en el rubro vidriero que 
otrora competiría con Venecia pero que aún sigue 
en funcionamiento: Saint Gobain- (Monéger, 2002). 

En tal sentido, los hitos de las Ordenanzas de 
Colbert dentro de la esfera de las letras de cambio, 
son la introducción de la cláusula a la orden, el 
endoso —capacidad para transferir la situación de 
bene�ciario o tomador a otra persona—, el título al 
portador —quien posea la posesión debidamente 

probada del título-valor será considerado como el 
bene�ciario— y el protesto —consecuencia del 
rechazo por parte del librado de esta orden de 
pago— (Álvarez y Pineda 2010). Ante tales innova-
ciones, en primera instancia, España con las Orde-
nanzas de Bilbao 1737 y en segunda, la misma 
Francia con su Código de Comercio de 1807 
tomarían de inspiración y modelo a la Ordenanza 
de Colbert de 1673 —la referente al comercio 
terrestre, que incluía regulaciones a los títulos 
valor. 

Con lo que respecta a las Ordenanzas de Bilbao, de 
acuerdo con Dávalos Mejía (2012), es resaltable 
que provino de una facultad de autogobierno 
municipal además de ser la última que emitió la 
mencionada ciudad, siendo sancionada por Felipe 
V, y recibiendo la inspiración tanto de la normativa 
francesa antes señalada —la Ordenanza de 1673— 
y la Novísima Recopilación. Así, en palabras de 
Peña (2016, 5) con respecto a la experiencia colom-
biana -ciertamente similar que la peruana:

Para nuestro ordenamiento es de vital importancia 
referirnos al sistema español, en especial a las 
Ordenanzas de Bilbao, que como ya hemos men-
cionado, formaron parte del sistema jurídico de la 
época de la Independencia. El sistema español se 
inspiró en la necesidad de hacer de la letra de 
cambio un título de crédito e�caz, independiente 
de la concepción del cambio trayecticio.

5.2. Ordenanza cambiaria alemana de 1848

La mencionada ordenanza fue relevante en la 
evolución de la letra de cambio por tres motivos 
principalmente —a pesar de generar cierta 
continuidad con respecto a las ordenanzas ante-
riormente tratadas—. En primer lugar, siguiendo a 
Dávalos Mejía (2012), iluminada por ciertas líneas 
jurisprudenciales, no solo representaba un conjun-
to normativo nacional, sino internacional; a saber 
que al ser convocada por Prusia, los demás estados 
estaban en la facultad de adherirse o no a sus orde-
namientos, sirviendo de inspiración a la Ley 
Uniforme de Ginebra de 1930. En segundo lugar, 
de acuerdo con Álvarez y Pineda (2010) se diferen-
ciaba de los anteriores cuerpos normativos en la 
medida que conceptualizaba a la letra de cambio 
no solo como un instrumento de cambio, sino tam-
bién como un instrumento crediticio —segmento 
conceptual que aún mantiene vigencia—. Y en 
tercer lugar, sirvió de lienzo para autores como 

Einert, quienes plasmaron una de las características 
básicas de los títulos valores: la abstracción causal 
(Peña 2016). 

5.3. Proceso uni�cador

El documento uni�cador en materia de títulos 
valores —y en especial de letras de cambio— es la 
Convención de Ginebra de 1930. Sin embargo, 
antes de referirnos a ella, es menester señalar el 
camino que la legislación internacional ha transita-
do para llegar a dicho hito. En el año 1878, en Lima, 
se llevó acabo un congreso jurídico en esta materia; 
sin embargo, esta convención no trataba de la uni�-
cación en sí misma, sino de solucionar ciertos 
con�ictos de los títulos valores en referencia al dere-
cho internacional. Tras la sucesión de una serie de 
congresos similares, es en 1910 y 1912 donde la 
labor de uni�cación comienza con las Conven-
ciones de la Haya de dichos años, derivándose en el 
Reglamento Uniforme Relativo a la Letra de Cambio 
y al pagaré, cuyas directrices fueron aplicadas tanto 
directa como indirectamente por países americanos 
y europeos (Peña 2016).

Ahora bien, con respecto a la Convención de Gine-
bra (conformada por 6 convenciones), podríamos 
catalogarla como el culmen legislativo en materia 
de uni�cación; ya que alrededor de 40 países se 
adhirieron a sus reglamentos —incluso aquellas 
naciones que no fueron parte de dicha 
convención—, quienes debieron modi�car su 
normativa interna de acuerdo a la innovadora 
disposición —de la cual, el Perú no fue parte—. Y 
�nalmente, después de la Segunda Guerra Mundial, 
entidades como la UNCITRAL trabajarían por la 
uni�cación cambiaria de los países miembros de las 
Naciones Unidas (Dávalos 2012). 

5.4. Digitalización

Una de las últimas fases históricas más recientes en 
la evolución de la letra de cambio se encuentra en la 
digitalización o desmaterialización, la cual es descri-
ta por el profesor Ramos Padilla (s.f., 10) de la si- 
guiente manera: 

La desmaterialización implica la prescindencia del 
soporte material o papel para hacer constar el valor 
en un registro o hacer que éste tenga un soporte 
electrónico o virtual. La desmaterialización de los 
títulos valores se efectúa mediante las anotaciones 
en cuenta y la inscripción correspondiente de estos 
mediante anotaciones en cuenta y la inscripción 

correspondiente de éstos en el registro contable 
que lleve una institución de compensación y liqui-
dación de valores.

En tal sentido, la supresión del elemento físico o de 
papel que estaría indivisiblemente unido con el 
derecho patrimonial, conllevaba un cuestio- 
namiento a los principios más básicos en esta 
materia, referentes a esta correlación casi natural 
entre existencia del soporte y existencia del dere-
cho —cristalizada en el principio de incorporación. 

No obstante, este cambio no fue ni mucho menos 
gratuito en sus razones ni de origen caprichoso, 
sino que, tal como describe Martínez-Echevarría y 
De Dueñas (1995), ello se debió a una auténtica 
crisis de papel; ya que la cantidad de títulos en 
forma de boletines de papel atiborraban los empo-
rios comerciales de modo tal que aumentaban el 
costo de manejo de los mismos incluso en las 
grandes bolsas como la de Nueva York; “los bene�-
cios del papel se desvirtuaron en el papeleo” reza 
una frase en alusión a esta problemática. Así, las 
tres razones u objetivos por las cuales los diversos 
ordenamientos decantaron por digitalizarse son 
señaladas por Morales del Cid (2006): reducir los 
riesgos que conlleva el tratamiento físico de las 
letras en el trá�co comercial, optimizar los recursos 
informáticos en bolsa, y otorgar seguridad para el 
adquirente de las mismas. 

5.5. Agonía de la letra de cambio

Con lo que respecta a la experiencia mexicana, 
Menendez (2006) plantea una tesis en verdad 
pionera con respecto a la letra de cambio, la cual 
versa sobre el desuso de este título valor en la prác-
tica cotidiana. En primer lugar, y de forma especí�-
ca en lo que re�ere al derecho mexicano cambiario, 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
resulta desfasada y resta incentivos para el uso de 
la letra de cambio, debido al mantenimiento de 
instituciones que han caído en obsolescencia, 
como la pluralidad de ejemplares, o la pérdida del 
derecho cambiario del tomador en caso de recha- 
zar un pago por interviniente, —a pesar que la 
�gura del pago por un tercero que no es el librado 
es casi inutilizada en la realidad. 

Y en segundo lugar, experiencia claramente 
extrapolable no solo al derecho peruano sino a la 
realidad jurídica y comercial en todo el globo 
—más aún tras los efectos virtualizadores de la 

pandemia, a pesar que el contexto de la redacción 
de la mencionada tesis tiene 15 años de antigüe-
dad— es el abandono de las letras de cambio en 
favor otros de títulos valores como el cheque en la 
práctica cotidiana. Es más, los títulos valores en 
general son menos usados en pro de métodos de 
crédito mucho más accesibles y de fácil utilización 
con respecto al ciudadano de a pie, tales como son 
las transferencias electrónicas —las cuales tuvieron 
singular auge durante el con�namiento en relación 
a la aparición de emprendimientos durante la cua- 
rentena y después de la misma tal como indican 
estudios de DATUM (2020).

Referir un réquiem de la letra de cambio puede que 
sea una sentencia apresurada; sin embargo, no 
debe la historia generar ataduras a métodos comer-
ciales que poco a poco pierden utilidad. La roman-
tización de un pasado mercantil, medieval, interna-
cional y posteriormente uni�cado no hará sino 
impedir un avance con igual o mayor importancia 
que la representada por la lettera, las codi�caciones 
y desmaterializaciones: uno que sea servil a la 
mejora del trá�co comercial y a la seguridad de los 
acreedores en los tiempos que transcurren.

VI. Conclusiones

6.1. Bajo una conceptualización básica la letra de 
cambio es aquel título valor que incluye una orden 
de pago emitida por el librador hacia un librado con 
la �nalidad que este abone un monto a un bene�-
ciario determinado por aquel; sin embargo, la 
relación se complejiza a medida que ingresan �gu-
ras como el endoso o sujetos como los garantes e 
intervinientes. 

6.2. El nacimiento de la letra de cambio se sitúa tem-
poralmente en la Baja Edad Media, siendo todo 
aquel documento anterior, un mero antecedente 
por carencia de esencia —promesa en vez de orden 
de pago—, y principios rectores —circulación, 
abstracción, etc. 

6.3. La aparición de la letra de cambio se debió a 
diversos factores, sean religiosos, políticos, militares 
y comerciales bajo la égide de los mercaderes, prin-
cipalmente genoveses, quienes permitieron el paso 
de un documento público a uno privado e impreg-
nado del derecho patrimonial. 

6.4. La evolución en la modernidad y en la contem-
poraneidad de las letras de cambio recibieron in- 
�uencias de las más diversas corrientes de pen- 

samiento —desde un despotismo absolutista, 
hasta una inspiración democrática globalizada por 
parte de organismos supranacionales— con un 
mismo �n, la agilización del trá�co comercial y el 
crecimiento del mercado. 

6.5. La agonía de la letra de cambio, en la experien-
cia mexicana, responde a desfases legislativos; 
mientras que a nivel global, es consecuencia de un 
desplazamiento de la letra por otros títulos valores, 
o en su defecto, de métodos de transferencia patri-
monial alternos —de corte electrónico en su ma- 
yoría. 
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(Continúa de la primera parte de este artículo 
que se publicó en la edición de octubre 2022 del 
Boletín Sociedades).

4.3. La instrumenta ex causa cambii (siglo XIII y 
XIV)

El contexto en el cual se origina el uso de la instru-
menta ex causa cambii se remonta al umbral 
situado entre los siglos XII y XIII, época en la cual 
ocurrió una auténtica revolución comercial, 
pasando del comercio terrestre de corto alcance, 
a uno de mayor envergadura, que abarcaba no 
solo el comercio marítimo, sino internacional. Así, 
una de las vías para poder patentar la existencia 
de determinado contrato de cambio trayecticio, 
era la instrumenta ex causa cambii, la cual generó 
cierta popularidad entre los mercaderes de los 
siglos XII y XIII, ya que, al estar elaborado por un 
notario, este funcionario podría dar fe del 

contenido del contrato debido a que los comer- 
ciantes estaba condicionados por su entorno y 
alcance educativo: la mayoría no sabía ni leer ni 
escribir. En tal sentido, este instrumento notarial 
documentaría el crédito, la transferencia del 
monto dinerario y por supuesto el cambio de 
especie de divisa (De la Torre 2004).

Resulta cuanto menos curioso el uso diverso de 
nomenclaturas para este instrumento, recogidas 
en los estudios de Morozzo de la Roca (1940) 
citado en Aguilera (2015) tales como breve recor-
dationis et testi�cationis —encontrado en los 
documentos más antiguos cuyo nombre prove- 
niente de la promesa de pago del deudor al 
reconocer la relación jurídica que mantenía con 
su acreedor—, vadimonium, cartula cautionis y, 
simplemente, instrumenta. 

Siguiendo la línea de De la Torre (2004) el carácter 
notarial le otorga cierta aura ejecutiva —es decir 
que la petición del cumplimiento del contrato de 
cambio estaba supeditada a la posesión del docu-
mento que plasmaba la instrumenta ex causa 
cambii—, además que obligaban al deudor al 
reconocimiento de su deuda dentro de este instru-
mento —junto con el rechazo a negarse a pagar 
concluido el plazo determinado, la estipulación de 
solidaridad tanto activa como pasiva, etc.— Ante 
ello, la instrumenta ex causa cambii, de acuerdo a 
autores como Lavoix, se trataría de una auténtica 
letra de cambio; no obstante, esta no contaba ni con 
un poder ejecutivo pleno, ni se encontraba amal-
gamada con la lettera di pagamento —siendo el 
nacimiento de la cambial fruto de la unión histórica 
de ambos documentos.

De acuerdo a este panorama, la historiografía no es 
pací�ca en ciertos aspectos, excelentemente seña- 
lados en la tesis doctoral de Aguilera (2015) de los 
cuales destacan dos puntos: en primer lugar sobre 
la abstracción causal de la instrumenta ex causa 
cambii —alegada, por ejemplo, por Nicolini—; y en 
segundo lugar, la inclusión de una cláusula a la 
orden o intervención de un tercero ajeno a la 
relación de acreedor-deudor como tomador o be- 
ne�ciario. 

Con lo que respecta al primer punto, si bien es 
cierto que los contratos de cambio y su redacción 
notarial intentaban ocultar el componente del 
mutuo, el uso repetitivo de ciertas causales 
—cambio, compraventa, etc.— que no tienen un 
correlato en la realidad no representa la abstracción 
de la causa, sino solo el ocultamiento de la usura. Y, 
�nalmente, con respecto al segundo punto, es decir, 
el de la inclusión de la cláusula a la orden; si bien es 
cierto que en la instrumenta se especi�caba a la 
persona a la cual el deudor debía transferir el monto 
dinerario, este tomador o bene�ciario no era una 
persona totalmente desligada de la relación, ya que 
no era sino el mandatario del acreedor. 

4.4. Lettera di Pagamento

Ahora bien, la lettera di pagamento representa uno 
de los últimos eslabones medievales de la escala 
evolutiva que culmina en la creación de la letra de 
cambio. De acuerdo con los extensos estudios de 
Aguilera (2015) los comerciantes para poder hacer 
efectiva la entrega del monto por parte del deudor, 
el acreedor recurre a dos misivas, la primera dirigida 

al deudor, denominada tratta —que luego se 
pasaría a llamar lettera di pagamento— y una 
dirigida a su mandatario que haría efectivo el 
cobro, llamada rimesa. No obstante, ninguno de 
ambos documentos tenía una fuerza ejecutiva, es 
más, iban acompañados de la instrumenta ex 
causa cambii ya que el derecho del acreedor 
comenzaba a impregnarse en el documento 
notarial, mas no en la correspondencia privada. 

En tal sentido, uno de los principales obstáculos 
ante los cuales se enfrentaba la generación de un 
documento con abstracción causal y carácter eje- 
cutivo fue el excesivo formalismo que importa el 
derecho romano a los negocios mercantiles. Mien-
tras que en pleno siglo XII era totalmente impensa-
ble la interferencia de un tercero; en el siglo XIII 
ciertos documentos como el elaborado por 
Etienne Manduel re�eren a una suerte de circu-
lación del derecho dentro de la instrumenta; 
siendo el hito al cual Aguilera re�ere, que el man-
datario del acreedor podía presentarse ante el 
deudor sin necesidad de autodenominarse como 
representante del acreedor —recordemos que 
para la realización efectiva de era indispensable la 
presentación del mandatario tanto en el documen-
to donde se plasma el contrato de cambio como en 
el momento de la exigencia del monto— pero, 
evidentemente, debía llevar consigo el documento 
notarial (la instrumenta) para probar el derecho. 

Por otro lado, es realmente rescatable la labor, 
mencionada por Davalos Mejía (2012), que ejercían 
en estas circunstancias algunos notarios relevantes 
como Amalric de Marsella, Juan Seriba de Barcelo-
na y Oberto Mercato de Venecia; quienes, ejercien-
do los cartulari di notari publici (antecesores de los 
actuales protocolos) daban cuenta de diversos 
ítems necesarios para otorgar seguridad al girado 
cuando reciba la misiva.

Nuevamente trayendo a colación a la lettera di 
pagamento, esta solo tenía un carácter de misiva 
privada, sin embargo, de acuerdo con los apuntes 
de Goldschmidt recogidos por Aguilera (2015) el 
autor alemán refería que en el siglo XIV la lettera de 
pagamento se fusionó con la instrumenta 
—aunque en ciertas operaciones de siglos poste- 
riores hasta el siglo XVI aún se le asignaría al docu-
mento notarial un papel protagónico en el contex-
to del comercio entre España y América—, nacien-
do la cambial, la cual, impregnada del derecho y 

dirigida del librador (acreedor) al librado (deudor) 
se realizaría una orden de pago hacia un tercero que 
normalmente sería su mandatario o una persona de 
con�anza —con la cual el acreedor podría ser 
deudor del mismo.

Para �nalizar el presente apartado con referencia al 
nacimiento de la letra de cambio durante la Baja 
Edad Media, no es despreciable el interesante dato 
que brinda Eudardo Paz (2006) de las malas traduc-
ciones al español que terminaron por nombrar al 
documento cambiario eje de la presente investi-
gación. Mientras que en Francia se le llamó lettre y 
en Italia, lettera —ambos referentes a misivas o a 
cartas—, mientras que en España se le aplicó una 
traducción literal y totalmente descontextualizada 
coronando al título valor por excelencia como letra 
de cambio; siendo la in�uencia de este instrumento 
en la lengua española —relevada por Cervantes 
(1988)—, tan importante que incluso en la obra 
culmen del ingenio de Cervantes Saavedra, el 
Quijote haría referencias a las cédulas de cambio, la 
libranza y pólizas de cambio. 

V. Desarrollo moderno y contemporáneo

5.1. Ordenanzas de Colbert y Bilbao

Para poder entender el desarrollo moderno de las 
letras de cambio, es menester referirnos en primera 
instancia a las Ordenanzas de Colbert, elaboradas 
por Jean Baptiste Colbert en 1673 y 1681 bajo el 
mandato de Luis XIV. Esta normativa tuvo particular 
importancia, no solo en el ámbito de los títulos 
valores, sino también en el comercio tanto terrestre 
como marítimo, tal como indica Dávalos Torres 
(2010). Estas ordenanzas en sus 122 disposiciones, 
simpli�caron de forma rotunda el derecho consue-
tudinario mercantil medieval, siendo la razón de su 
existencia, los reclamos de los ilustrados por una 
igualdad de leyes entre todos los habitantes de 
Francia. De igual forma, mediante su imple-
mentación, valoraba el desarrollo tanto de las ma- 
nufacturas como de las industrias —logrando 
constituir una empresa en el rubro vidriero que 
otrora competiría con Venecia pero que aún sigue 
en funcionamiento: Saint Gobain- (Monéger, 2002). 

En tal sentido, los hitos de las Ordenanzas de 
Colbert dentro de la esfera de las letras de cambio, 
son la introducción de la cláusula a la orden, el 
endoso —capacidad para transferir la situación de 
bene�ciario o tomador a otra persona—, el título al 
portador —quien posea la posesión debidamente 

probada del título-valor será considerado como el 
bene�ciario— y el protesto —consecuencia del 
rechazo por parte del librado de esta orden de 
pago— (Álvarez y Pineda 2010). Ante tales innova-
ciones, en primera instancia, España con las Orde-
nanzas de Bilbao 1737 y en segunda, la misma 
Francia con su Código de Comercio de 1807 
tomarían de inspiración y modelo a la Ordenanza 
de Colbert de 1673 —la referente al comercio 
terrestre, que incluía regulaciones a los títulos 
valor. 

Con lo que respecta a las Ordenanzas de Bilbao, de 
acuerdo con Dávalos Mejía (2012), es resaltable 
que provino de una facultad de autogobierno 
municipal además de ser la última que emitió la 
mencionada ciudad, siendo sancionada por Felipe 
V, y recibiendo la inspiración tanto de la normativa 
francesa antes señalada —la Ordenanza de 1673— 
y la Novísima Recopilación. Así, en palabras de 
Peña (2016, 5) con respecto a la experiencia colom-
biana -ciertamente similar que la peruana:

Para nuestro ordenamiento es de vital importancia 
referirnos al sistema español, en especial a las 
Ordenanzas de Bilbao, que como ya hemos men-
cionado, formaron parte del sistema jurídico de la 
época de la Independencia. El sistema español se 
inspiró en la necesidad de hacer de la letra de 
cambio un título de crédito e�caz, independiente 
de la concepción del cambio trayecticio.

5.2. Ordenanza cambiaria alemana de 1848

La mencionada ordenanza fue relevante en la 
evolución de la letra de cambio por tres motivos 
principalmente —a pesar de generar cierta 
continuidad con respecto a las ordenanzas ante-
riormente tratadas—. En primer lugar, siguiendo a 
Dávalos Mejía (2012), iluminada por ciertas líneas 
jurisprudenciales, no solo representaba un conjun-
to normativo nacional, sino internacional; a saber 
que al ser convocada por Prusia, los demás estados 
estaban en la facultad de adherirse o no a sus orde-
namientos, sirviendo de inspiración a la Ley 
Uniforme de Ginebra de 1930. En segundo lugar, 
de acuerdo con Álvarez y Pineda (2010) se diferen-
ciaba de los anteriores cuerpos normativos en la 
medida que conceptualizaba a la letra de cambio 
no solo como un instrumento de cambio, sino tam-
bién como un instrumento crediticio —segmento 
conceptual que aún mantiene vigencia—. Y en 
tercer lugar, sirvió de lienzo para autores como 

ociedades

Einert, quienes plasmaron una de las características 
básicas de los títulos valores: la abstracción causal 
(Peña 2016). 

5.3. Proceso uni�cador

El documento uni�cador en materia de títulos 
valores —y en especial de letras de cambio— es la 
Convención de Ginebra de 1930. Sin embargo, 
antes de referirnos a ella, es menester señalar el 
camino que la legislación internacional ha transita-
do para llegar a dicho hito. En el año 1878, en Lima, 
se llevó acabo un congreso jurídico en esta materia; 
sin embargo, esta convención no trataba de la uni�-
cación en sí misma, sino de solucionar ciertos 
con�ictos de los títulos valores en referencia al dere-
cho internacional. Tras la sucesión de una serie de 
congresos similares, es en 1910 y 1912 donde la 
labor de uni�cación comienza con las Conven-
ciones de la Haya de dichos años, derivándose en el 
Reglamento Uniforme Relativo a la Letra de Cambio 
y al pagaré, cuyas directrices fueron aplicadas tanto 
directa como indirectamente por países americanos 
y europeos (Peña 2016).

Ahora bien, con respecto a la Convención de Gine-
bra (conformada por 6 convenciones), podríamos 
catalogarla como el culmen legislativo en materia 
de uni�cación; ya que alrededor de 40 países se 
adhirieron a sus reglamentos —incluso aquellas 
naciones que no fueron parte de dicha 
convención—, quienes debieron modi�car su 
normativa interna de acuerdo a la innovadora 
disposición —de la cual, el Perú no fue parte—. Y 
�nalmente, después de la Segunda Guerra Mundial, 
entidades como la UNCITRAL trabajarían por la 
uni�cación cambiaria de los países miembros de las 
Naciones Unidas (Dávalos 2012). 

5.4. Digitalización

Una de las últimas fases históricas más recientes en 
la evolución de la letra de cambio se encuentra en la 
digitalización o desmaterialización, la cual es descri-
ta por el profesor Ramos Padilla (s.f., 10) de la si- 
guiente manera: 

La desmaterialización implica la prescindencia del 
soporte material o papel para hacer constar el valor 
en un registro o hacer que éste tenga un soporte 
electrónico o virtual. La desmaterialización de los 
títulos valores se efectúa mediante las anotaciones 
en cuenta y la inscripción correspondiente de estos 
mediante anotaciones en cuenta y la inscripción 

correspondiente de éstos en el registro contable 
que lleve una institución de compensación y liqui-
dación de valores.

En tal sentido, la supresión del elemento físico o de 
papel que estaría indivisiblemente unido con el 
derecho patrimonial, conllevaba un cuestio- 
namiento a los principios más básicos en esta 
materia, referentes a esta correlación casi natural 
entre existencia del soporte y existencia del dere-
cho —cristalizada en el principio de incorporación. 

No obstante, este cambio no fue ni mucho menos 
gratuito en sus razones ni de origen caprichoso, 
sino que, tal como describe Martínez-Echevarría y 
De Dueñas (1995), ello se debió a una auténtica 
crisis de papel; ya que la cantidad de títulos en 
forma de boletines de papel atiborraban los empo-
rios comerciales de modo tal que aumentaban el 
costo de manejo de los mismos incluso en las 
grandes bolsas como la de Nueva York; “los bene�-
cios del papel se desvirtuaron en el papeleo” reza 
una frase en alusión a esta problemática. Así, las 
tres razones u objetivos por las cuales los diversos 
ordenamientos decantaron por digitalizarse son 
señaladas por Morales del Cid (2006): reducir los 
riesgos que conlleva el tratamiento físico de las 
letras en el trá�co comercial, optimizar los recursos 
informáticos en bolsa, y otorgar seguridad para el 
adquirente de las mismas. 

5.5. Agonía de la letra de cambio

Con lo que respecta a la experiencia mexicana, 
Menendez (2006) plantea una tesis en verdad 
pionera con respecto a la letra de cambio, la cual 
versa sobre el desuso de este título valor en la prác-
tica cotidiana. En primer lugar, y de forma especí�-
ca en lo que re�ere al derecho mexicano cambiario, 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
resulta desfasada y resta incentivos para el uso de 
la letra de cambio, debido al mantenimiento de 
instituciones que han caído en obsolescencia, 
como la pluralidad de ejemplares, o la pérdida del 
derecho cambiario del tomador en caso de recha- 
zar un pago por interviniente, —a pesar que la 
�gura del pago por un tercero que no es el librado 
es casi inutilizada en la realidad. 

Y en segundo lugar, experiencia claramente 
extrapolable no solo al derecho peruano sino a la 
realidad jurídica y comercial en todo el globo 
—más aún tras los efectos virtualizadores de la 

pandemia, a pesar que el contexto de la redacción 
de la mencionada tesis tiene 15 años de antigüe-
dad— es el abandono de las letras de cambio en 
favor otros de títulos valores como el cheque en la 
práctica cotidiana. Es más, los títulos valores en 
general son menos usados en pro de métodos de 
crédito mucho más accesibles y de fácil utilización 
con respecto al ciudadano de a pie, tales como son 
las transferencias electrónicas —las cuales tuvieron 
singular auge durante el con�namiento en relación 
a la aparición de emprendimientos durante la cua- 
rentena y después de la misma tal como indican 
estudios de DATUM (2020).

Referir un réquiem de la letra de cambio puede que 
sea una sentencia apresurada; sin embargo, no 
debe la historia generar ataduras a métodos comer-
ciales que poco a poco pierden utilidad. La roman-
tización de un pasado mercantil, medieval, interna-
cional y posteriormente uni�cado no hará sino 
impedir un avance con igual o mayor importancia 
que la representada por la lettera, las codi�caciones 
y desmaterializaciones: uno que sea servil a la 
mejora del trá�co comercial y a la seguridad de los 
acreedores en los tiempos que transcurren.

VI. Conclusiones

6.1. Bajo una conceptualización básica la letra de 
cambio es aquel título valor que incluye una orden 
de pago emitida por el librador hacia un librado con 
la �nalidad que este abone un monto a un bene�-
ciario determinado por aquel; sin embargo, la 
relación se complejiza a medida que ingresan �gu-
ras como el endoso o sujetos como los garantes e 
intervinientes. 

6.2. El nacimiento de la letra de cambio se sitúa tem-
poralmente en la Baja Edad Media, siendo todo 
aquel documento anterior, un mero antecedente 
por carencia de esencia —promesa en vez de orden 
de pago—, y principios rectores —circulación, 
abstracción, etc. 

6.3. La aparición de la letra de cambio se debió a 
diversos factores, sean religiosos, políticos, militares 
y comerciales bajo la égide de los mercaderes, prin-
cipalmente genoveses, quienes permitieron el paso 
de un documento público a uno privado e impreg-
nado del derecho patrimonial. 

6.4. La evolución en la modernidad y en la contem-
poraneidad de las letras de cambio recibieron in- 
�uencias de las más diversas corrientes de pen- 

samiento —desde un despotismo absolutista, 
hasta una inspiración democrática globalizada por 
parte de organismos supranacionales— con un 
mismo �n, la agilización del trá�co comercial y el 
crecimiento del mercado. 

6.5. La agonía de la letra de cambio, en la experien-
cia mexicana, responde a desfases legislativos; 
mientras que a nivel global, es consecuencia de un 
desplazamiento de la letra por otros títulos valores, 
o en su defecto, de métodos de transferencia patri-
monial alternos —de corte electrónico en su ma- 
yoría. 
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(Continúa de la primera parte de este artículo 
que se publicó en la edición de octubre 2022 del 
Boletín Sociedades).

4.3. La instrumenta ex causa cambii (siglo XIII y 
XIV)

El contexto en el cual se origina el uso de la instru-
menta ex causa cambii se remonta al umbral 
situado entre los siglos XII y XIII, época en la cual 
ocurrió una auténtica revolución comercial, 
pasando del comercio terrestre de corto alcance, 
a uno de mayor envergadura, que abarcaba no 
solo el comercio marítimo, sino internacional. Así, 
una de las vías para poder patentar la existencia 
de determinado contrato de cambio trayecticio, 
era la instrumenta ex causa cambii, la cual generó 
cierta popularidad entre los mercaderes de los 
siglos XII y XIII, ya que, al estar elaborado por un 
notario, este funcionario podría dar fe del 

contenido del contrato debido a que los comer- 
ciantes estaba condicionados por su entorno y 
alcance educativo: la mayoría no sabía ni leer ni 
escribir. En tal sentido, este instrumento notarial 
documentaría el crédito, la transferencia del 
monto dinerario y por supuesto el cambio de 
especie de divisa (De la Torre 2004).

Resulta cuanto menos curioso el uso diverso de 
nomenclaturas para este instrumento, recogidas 
en los estudios de Morozzo de la Roca (1940) 
citado en Aguilera (2015) tales como breve recor-
dationis et testi�cationis —encontrado en los 
documentos más antiguos cuyo nombre prove- 
niente de la promesa de pago del deudor al 
reconocer la relación jurídica que mantenía con 
su acreedor—, vadimonium, cartula cautionis y, 
simplemente, instrumenta. 

Siguiendo la línea de De la Torre (2004) el carácter 
notarial le otorga cierta aura ejecutiva —es decir 
que la petición del cumplimiento del contrato de 
cambio estaba supeditada a la posesión del docu-
mento que plasmaba la instrumenta ex causa 
cambii—, además que obligaban al deudor al 
reconocimiento de su deuda dentro de este instru-
mento —junto con el rechazo a negarse a pagar 
concluido el plazo determinado, la estipulación de 
solidaridad tanto activa como pasiva, etc.— Ante 
ello, la instrumenta ex causa cambii, de acuerdo a 
autores como Lavoix, se trataría de una auténtica 
letra de cambio; no obstante, esta no contaba ni con 
un poder ejecutivo pleno, ni se encontraba amal-
gamada con la lettera di pagamento —siendo el 
nacimiento de la cambial fruto de la unión histórica 
de ambos documentos.

De acuerdo a este panorama, la historiografía no es 
pací�ca en ciertos aspectos, excelentemente seña- 
lados en la tesis doctoral de Aguilera (2015) de los 
cuales destacan dos puntos: en primer lugar sobre 
la abstracción causal de la instrumenta ex causa 
cambii —alegada, por ejemplo, por Nicolini—; y en 
segundo lugar, la inclusión de una cláusula a la 
orden o intervención de un tercero ajeno a la 
relación de acreedor-deudor como tomador o be- 
ne�ciario. 

Con lo que respecta al primer punto, si bien es 
cierto que los contratos de cambio y su redacción 
notarial intentaban ocultar el componente del 
mutuo, el uso repetitivo de ciertas causales 
—cambio, compraventa, etc.— que no tienen un 
correlato en la realidad no representa la abstracción 
de la causa, sino solo el ocultamiento de la usura. Y, 
�nalmente, con respecto al segundo punto, es decir, 
el de la inclusión de la cláusula a la orden; si bien es 
cierto que en la instrumenta se especi�caba a la 
persona a la cual el deudor debía transferir el monto 
dinerario, este tomador o bene�ciario no era una 
persona totalmente desligada de la relación, ya que 
no era sino el mandatario del acreedor. 

4.4. Lettera di Pagamento

Ahora bien, la lettera di pagamento representa uno 
de los últimos eslabones medievales de la escala 
evolutiva que culmina en la creación de la letra de 
cambio. De acuerdo con los extensos estudios de 
Aguilera (2015) los comerciantes para poder hacer 
efectiva la entrega del monto por parte del deudor, 
el acreedor recurre a dos misivas, la primera dirigida 

al deudor, denominada tratta —que luego se 
pasaría a llamar lettera di pagamento— y una 
dirigida a su mandatario que haría efectivo el 
cobro, llamada rimesa. No obstante, ninguno de 
ambos documentos tenía una fuerza ejecutiva, es 
más, iban acompañados de la instrumenta ex 
causa cambii ya que el derecho del acreedor 
comenzaba a impregnarse en el documento 
notarial, mas no en la correspondencia privada. 

En tal sentido, uno de los principales obstáculos 
ante los cuales se enfrentaba la generación de un 
documento con abstracción causal y carácter eje- 
cutivo fue el excesivo formalismo que importa el 
derecho romano a los negocios mercantiles. Mien-
tras que en pleno siglo XII era totalmente impensa-
ble la interferencia de un tercero; en el siglo XIII 
ciertos documentos como el elaborado por 
Etienne Manduel re�eren a una suerte de circu-
lación del derecho dentro de la instrumenta; 
siendo el hito al cual Aguilera re�ere, que el man-
datario del acreedor podía presentarse ante el 
deudor sin necesidad de autodenominarse como 
representante del acreedor —recordemos que 
para la realización efectiva de era indispensable la 
presentación del mandatario tanto en el documen-
to donde se plasma el contrato de cambio como en 
el momento de la exigencia del monto— pero, 
evidentemente, debía llevar consigo el documento 
notarial (la instrumenta) para probar el derecho. 

Por otro lado, es realmente rescatable la labor, 
mencionada por Davalos Mejía (2012), que ejercían 
en estas circunstancias algunos notarios relevantes 
como Amalric de Marsella, Juan Seriba de Barcelo-
na y Oberto Mercato de Venecia; quienes, ejercien-
do los cartulari di notari publici (antecesores de los 
actuales protocolos) daban cuenta de diversos 
ítems necesarios para otorgar seguridad al girado 
cuando reciba la misiva.

Nuevamente trayendo a colación a la lettera di 
pagamento, esta solo tenía un carácter de misiva 
privada, sin embargo, de acuerdo con los apuntes 
de Goldschmidt recogidos por Aguilera (2015) el 
autor alemán refería que en el siglo XIV la lettera de 
pagamento se fusionó con la instrumenta 
—aunque en ciertas operaciones de siglos poste- 
riores hasta el siglo XVI aún se le asignaría al docu-
mento notarial un papel protagónico en el contex-
to del comercio entre España y América—, nacien-
do la cambial, la cual, impregnada del derecho y 

dirigida del librador (acreedor) al librado (deudor) 
se realizaría una orden de pago hacia un tercero que 
normalmente sería su mandatario o una persona de 
con�anza —con la cual el acreedor podría ser 
deudor del mismo.

Para �nalizar el presente apartado con referencia al 
nacimiento de la letra de cambio durante la Baja 
Edad Media, no es despreciable el interesante dato 
que brinda Eudardo Paz (2006) de las malas traduc-
ciones al español que terminaron por nombrar al 
documento cambiario eje de la presente investi-
gación. Mientras que en Francia se le llamó lettre y 
en Italia, lettera —ambos referentes a misivas o a 
cartas—, mientras que en España se le aplicó una 
traducción literal y totalmente descontextualizada 
coronando al título valor por excelencia como letra 
de cambio; siendo la in�uencia de este instrumento 
en la lengua española —relevada por Cervantes 
(1988)—, tan importante que incluso en la obra 
culmen del ingenio de Cervantes Saavedra, el 
Quijote haría referencias a las cédulas de cambio, la 
libranza y pólizas de cambio. 

V. Desarrollo moderno y contemporáneo

5.1. Ordenanzas de Colbert y Bilbao

Para poder entender el desarrollo moderno de las 
letras de cambio, es menester referirnos en primera 
instancia a las Ordenanzas de Colbert, elaboradas 
por Jean Baptiste Colbert en 1673 y 1681 bajo el 
mandato de Luis XIV. Esta normativa tuvo particular 
importancia, no solo en el ámbito de los títulos 
valores, sino también en el comercio tanto terrestre 
como marítimo, tal como indica Dávalos Torres 
(2010). Estas ordenanzas en sus 122 disposiciones, 
simpli�caron de forma rotunda el derecho consue-
tudinario mercantil medieval, siendo la razón de su 
existencia, los reclamos de los ilustrados por una 
igualdad de leyes entre todos los habitantes de 
Francia. De igual forma, mediante su imple-
mentación, valoraba el desarrollo tanto de las ma- 
nufacturas como de las industrias —logrando 
constituir una empresa en el rubro vidriero que 
otrora competiría con Venecia pero que aún sigue 
en funcionamiento: Saint Gobain- (Monéger, 2002). 

En tal sentido, los hitos de las Ordenanzas de 
Colbert dentro de la esfera de las letras de cambio, 
son la introducción de la cláusula a la orden, el 
endoso —capacidad para transferir la situación de 
bene�ciario o tomador a otra persona—, el título al 
portador —quien posea la posesión debidamente 

probada del título-valor será considerado como el 
bene�ciario— y el protesto —consecuencia del 
rechazo por parte del librado de esta orden de 
pago— (Álvarez y Pineda 2010). Ante tales innova-
ciones, en primera instancia, España con las Orde-
nanzas de Bilbao 1737 y en segunda, la misma 
Francia con su Código de Comercio de 1807 
tomarían de inspiración y modelo a la Ordenanza 
de Colbert de 1673 —la referente al comercio 
terrestre, que incluía regulaciones a los títulos 
valor. 

Con lo que respecta a las Ordenanzas de Bilbao, de 
acuerdo con Dávalos Mejía (2012), es resaltable 
que provino de una facultad de autogobierno 
municipal además de ser la última que emitió la 
mencionada ciudad, siendo sancionada por Felipe 
V, y recibiendo la inspiración tanto de la normativa 
francesa antes señalada —la Ordenanza de 1673— 
y la Novísima Recopilación. Así, en palabras de 
Peña (2016, 5) con respecto a la experiencia colom-
biana -ciertamente similar que la peruana:

Para nuestro ordenamiento es de vital importancia 
referirnos al sistema español, en especial a las 
Ordenanzas de Bilbao, que como ya hemos men-
cionado, formaron parte del sistema jurídico de la 
época de la Independencia. El sistema español se 
inspiró en la necesidad de hacer de la letra de 
cambio un título de crédito e�caz, independiente 
de la concepción del cambio trayecticio.

5.2. Ordenanza cambiaria alemana de 1848

La mencionada ordenanza fue relevante en la 
evolución de la letra de cambio por tres motivos 
principalmente —a pesar de generar cierta 
continuidad con respecto a las ordenanzas ante-
riormente tratadas—. En primer lugar, siguiendo a 
Dávalos Mejía (2012), iluminada por ciertas líneas 
jurisprudenciales, no solo representaba un conjun-
to normativo nacional, sino internacional; a saber 
que al ser convocada por Prusia, los demás estados 
estaban en la facultad de adherirse o no a sus orde-
namientos, sirviendo de inspiración a la Ley 
Uniforme de Ginebra de 1930. En segundo lugar, 
de acuerdo con Álvarez y Pineda (2010) se diferen-
ciaba de los anteriores cuerpos normativos en la 
medida que conceptualizaba a la letra de cambio 
no solo como un instrumento de cambio, sino tam-
bién como un instrumento crediticio —segmento 
conceptual que aún mantiene vigencia—. Y en 
tercer lugar, sirvió de lienzo para autores como 

ociedades

Einert, quienes plasmaron una de las características 
básicas de los títulos valores: la abstracción causal 
(Peña 2016). 

5.3. Proceso uni�cador

El documento uni�cador en materia de títulos 
valores —y en especial de letras de cambio— es la 
Convención de Ginebra de 1930. Sin embargo, 
antes de referirnos a ella, es menester señalar el 
camino que la legislación internacional ha transita-
do para llegar a dicho hito. En el año 1878, en Lima, 
se llevó acabo un congreso jurídico en esta materia; 
sin embargo, esta convención no trataba de la uni�-
cación en sí misma, sino de solucionar ciertos 
con�ictos de los títulos valores en referencia al dere-
cho internacional. Tras la sucesión de una serie de 
congresos similares, es en 1910 y 1912 donde la 
labor de uni�cación comienza con las Conven-
ciones de la Haya de dichos años, derivándose en el 
Reglamento Uniforme Relativo a la Letra de Cambio 
y al pagaré, cuyas directrices fueron aplicadas tanto 
directa como indirectamente por países americanos 
y europeos (Peña 2016).

Ahora bien, con respecto a la Convención de Gine-
bra (conformada por 6 convenciones), podríamos 
catalogarla como el culmen legislativo en materia 
de uni�cación; ya que alrededor de 40 países se 
adhirieron a sus reglamentos —incluso aquellas 
naciones que no fueron parte de dicha 
convención—, quienes debieron modi�car su 
normativa interna de acuerdo a la innovadora 
disposición —de la cual, el Perú no fue parte—. Y 
�nalmente, después de la Segunda Guerra Mundial, 
entidades como la UNCITRAL trabajarían por la 
uni�cación cambiaria de los países miembros de las 
Naciones Unidas (Dávalos 2012). 

5.4. Digitalización

Una de las últimas fases históricas más recientes en 
la evolución de la letra de cambio se encuentra en la 
digitalización o desmaterialización, la cual es descri-
ta por el profesor Ramos Padilla (s.f., 10) de la si- 
guiente manera: 

La desmaterialización implica la prescindencia del 
soporte material o papel para hacer constar el valor 
en un registro o hacer que éste tenga un soporte 
electrónico o virtual. La desmaterialización de los 
títulos valores se efectúa mediante las anotaciones 
en cuenta y la inscripción correspondiente de estos 
mediante anotaciones en cuenta y la inscripción 

correspondiente de éstos en el registro contable 
que lleve una institución de compensación y liqui-
dación de valores.

En tal sentido, la supresión del elemento físico o de 
papel que estaría indivisiblemente unido con el 
derecho patrimonial, conllevaba un cuestio- 
namiento a los principios más básicos en esta 
materia, referentes a esta correlación casi natural 
entre existencia del soporte y existencia del dere-
cho —cristalizada en el principio de incorporación. 

No obstante, este cambio no fue ni mucho menos 
gratuito en sus razones ni de origen caprichoso, 
sino que, tal como describe Martínez-Echevarría y 
De Dueñas (1995), ello se debió a una auténtica 
crisis de papel; ya que la cantidad de títulos en 
forma de boletines de papel atiborraban los empo-
rios comerciales de modo tal que aumentaban el 
costo de manejo de los mismos incluso en las 
grandes bolsas como la de Nueva York; “los bene�-
cios del papel se desvirtuaron en el papeleo” reza 
una frase en alusión a esta problemática. Así, las 
tres razones u objetivos por las cuales los diversos 
ordenamientos decantaron por digitalizarse son 
señaladas por Morales del Cid (2006): reducir los 
riesgos que conlleva el tratamiento físico de las 
letras en el trá�co comercial, optimizar los recursos 
informáticos en bolsa, y otorgar seguridad para el 
adquirente de las mismas. 

5.5. Agonía de la letra de cambio

Con lo que respecta a la experiencia mexicana, 
Menendez (2006) plantea una tesis en verdad 
pionera con respecto a la letra de cambio, la cual 
versa sobre el desuso de este título valor en la prác-
tica cotidiana. En primer lugar, y de forma especí�-
ca en lo que re�ere al derecho mexicano cambiario, 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
resulta desfasada y resta incentivos para el uso de 
la letra de cambio, debido al mantenimiento de 
instituciones que han caído en obsolescencia, 
como la pluralidad de ejemplares, o la pérdida del 
derecho cambiario del tomador en caso de recha- 
zar un pago por interviniente, —a pesar que la 
�gura del pago por un tercero que no es el librado 
es casi inutilizada en la realidad. 

Y en segundo lugar, experiencia claramente 
extrapolable no solo al derecho peruano sino a la 
realidad jurídica y comercial en todo el globo 
—más aún tras los efectos virtualizadores de la 

pandemia, a pesar que el contexto de la redacción 
de la mencionada tesis tiene 15 años de antigüe-
dad— es el abandono de las letras de cambio en 
favor otros de títulos valores como el cheque en la 
práctica cotidiana. Es más, los títulos valores en 
general son menos usados en pro de métodos de 
crédito mucho más accesibles y de fácil utilización 
con respecto al ciudadano de a pie, tales como son 
las transferencias electrónicas —las cuales tuvieron 
singular auge durante el con�namiento en relación 
a la aparición de emprendimientos durante la cua- 
rentena y después de la misma tal como indican 
estudios de DATUM (2020).

Referir un réquiem de la letra de cambio puede que 
sea una sentencia apresurada; sin embargo, no 
debe la historia generar ataduras a métodos comer-
ciales que poco a poco pierden utilidad. La roman-
tización de un pasado mercantil, medieval, interna-
cional y posteriormente uni�cado no hará sino 
impedir un avance con igual o mayor importancia 
que la representada por la lettera, las codi�caciones 
y desmaterializaciones: uno que sea servil a la 
mejora del trá�co comercial y a la seguridad de los 
acreedores en los tiempos que transcurren.

VI. Conclusiones

6.1. Bajo una conceptualización básica la letra de 
cambio es aquel título valor que incluye una orden 
de pago emitida por el librador hacia un librado con 
la �nalidad que este abone un monto a un bene�-
ciario determinado por aquel; sin embargo, la 
relación se complejiza a medida que ingresan �gu-
ras como el endoso o sujetos como los garantes e 
intervinientes. 

6.2. El nacimiento de la letra de cambio se sitúa tem-
poralmente en la Baja Edad Media, siendo todo 
aquel documento anterior, un mero antecedente 
por carencia de esencia —promesa en vez de orden 
de pago—, y principios rectores —circulación, 
abstracción, etc. 

6.3. La aparición de la letra de cambio se debió a 
diversos factores, sean religiosos, políticos, militares 
y comerciales bajo la égide de los mercaderes, prin-
cipalmente genoveses, quienes permitieron el paso 
de un documento público a uno privado e impreg-
nado del derecho patrimonial. 

6.4. La evolución en la modernidad y en la contem-
poraneidad de las letras de cambio recibieron in- 
�uencias de las más diversas corrientes de pen- 

samiento —desde un despotismo absolutista, 
hasta una inspiración democrática globalizada por 
parte de organismos supranacionales— con un 
mismo �n, la agilización del trá�co comercial y el 
crecimiento del mercado. 

6.5. La agonía de la letra de cambio, en la experien-
cia mexicana, responde a desfases legislativos; 
mientras que a nivel global, es consecuencia de un 
desplazamiento de la letra por otros títulos valores, 
o en su defecto, de métodos de transferencia patri-
monial alternos —de corte electrónico en su ma- 
yoría. 
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(Continúa de la primera parte de este artículo 
que se publicó en la edición de octubre 2022 del 
Boletín Sociedades).

4.3. La instrumenta ex causa cambii (siglo XIII y 
XIV)

El contexto en el cual se origina el uso de la instru-
menta ex causa cambii se remonta al umbral 
situado entre los siglos XII y XIII, época en la cual 
ocurrió una auténtica revolución comercial, 
pasando del comercio terrestre de corto alcance, 
a uno de mayor envergadura, que abarcaba no 
solo el comercio marítimo, sino internacional. Así, 
una de las vías para poder patentar la existencia 
de determinado contrato de cambio trayecticio, 
era la instrumenta ex causa cambii, la cual generó 
cierta popularidad entre los mercaderes de los 
siglos XII y XIII, ya que, al estar elaborado por un 
notario, este funcionario podría dar fe del 

contenido del contrato debido a que los comer- 
ciantes estaba condicionados por su entorno y 
alcance educativo: la mayoría no sabía ni leer ni 
escribir. En tal sentido, este instrumento notarial 
documentaría el crédito, la transferencia del 
monto dinerario y por supuesto el cambio de 
especie de divisa (De la Torre 2004).

Resulta cuanto menos curioso el uso diverso de 
nomenclaturas para este instrumento, recogidas 
en los estudios de Morozzo de la Roca (1940) 
citado en Aguilera (2015) tales como breve recor-
dationis et testi�cationis —encontrado en los 
documentos más antiguos cuyo nombre prove- 
niente de la promesa de pago del deudor al 
reconocer la relación jurídica que mantenía con 
su acreedor—, vadimonium, cartula cautionis y, 
simplemente, instrumenta. 

Siguiendo la línea de De la Torre (2004) el carácter 
notarial le otorga cierta aura ejecutiva —es decir 
que la petición del cumplimiento del contrato de 
cambio estaba supeditada a la posesión del docu-
mento que plasmaba la instrumenta ex causa 
cambii—, además que obligaban al deudor al 
reconocimiento de su deuda dentro de este instru-
mento —junto con el rechazo a negarse a pagar 
concluido el plazo determinado, la estipulación de 
solidaridad tanto activa como pasiva, etc.— Ante 
ello, la instrumenta ex causa cambii, de acuerdo a 
autores como Lavoix, se trataría de una auténtica 
letra de cambio; no obstante, esta no contaba ni con 
un poder ejecutivo pleno, ni se encontraba amal-
gamada con la lettera di pagamento —siendo el 
nacimiento de la cambial fruto de la unión histórica 
de ambos documentos.

De acuerdo a este panorama, la historiografía no es 
pací�ca en ciertos aspectos, excelentemente seña- 
lados en la tesis doctoral de Aguilera (2015) de los 
cuales destacan dos puntos: en primer lugar sobre 
la abstracción causal de la instrumenta ex causa 
cambii —alegada, por ejemplo, por Nicolini—; y en 
segundo lugar, la inclusión de una cláusula a la 
orden o intervención de un tercero ajeno a la 
relación de acreedor-deudor como tomador o be- 
ne�ciario. 

Con lo que respecta al primer punto, si bien es 
cierto que los contratos de cambio y su redacción 
notarial intentaban ocultar el componente del 
mutuo, el uso repetitivo de ciertas causales 
—cambio, compraventa, etc.— que no tienen un 
correlato en la realidad no representa la abstracción 
de la causa, sino solo el ocultamiento de la usura. Y, 
�nalmente, con respecto al segundo punto, es decir, 
el de la inclusión de la cláusula a la orden; si bien es 
cierto que en la instrumenta se especi�caba a la 
persona a la cual el deudor debía transferir el monto 
dinerario, este tomador o bene�ciario no era una 
persona totalmente desligada de la relación, ya que 
no era sino el mandatario del acreedor. 

4.4. Lettera di Pagamento

Ahora bien, la lettera di pagamento representa uno 
de los últimos eslabones medievales de la escala 
evolutiva que culmina en la creación de la letra de 
cambio. De acuerdo con los extensos estudios de 
Aguilera (2015) los comerciantes para poder hacer 
efectiva la entrega del monto por parte del deudor, 
el acreedor recurre a dos misivas, la primera dirigida 

al deudor, denominada tratta —que luego se 
pasaría a llamar lettera di pagamento— y una 
dirigida a su mandatario que haría efectivo el 
cobro, llamada rimesa. No obstante, ninguno de 
ambos documentos tenía una fuerza ejecutiva, es 
más, iban acompañados de la instrumenta ex 
causa cambii ya que el derecho del acreedor 
comenzaba a impregnarse en el documento 
notarial, mas no en la correspondencia privada. 

En tal sentido, uno de los principales obstáculos 
ante los cuales se enfrentaba la generación de un 
documento con abstracción causal y carácter eje- 
cutivo fue el excesivo formalismo que importa el 
derecho romano a los negocios mercantiles. Mien-
tras que en pleno siglo XII era totalmente impensa-
ble la interferencia de un tercero; en el siglo XIII 
ciertos documentos como el elaborado por 
Etienne Manduel re�eren a una suerte de circu-
lación del derecho dentro de la instrumenta; 
siendo el hito al cual Aguilera re�ere, que el man-
datario del acreedor podía presentarse ante el 
deudor sin necesidad de autodenominarse como 
representante del acreedor —recordemos que 
para la realización efectiva de era indispensable la 
presentación del mandatario tanto en el documen-
to donde se plasma el contrato de cambio como en 
el momento de la exigencia del monto— pero, 
evidentemente, debía llevar consigo el documento 
notarial (la instrumenta) para probar el derecho. 

Por otro lado, es realmente rescatable la labor, 
mencionada por Davalos Mejía (2012), que ejercían 
en estas circunstancias algunos notarios relevantes 
como Amalric de Marsella, Juan Seriba de Barcelo-
na y Oberto Mercato de Venecia; quienes, ejercien-
do los cartulari di notari publici (antecesores de los 
actuales protocolos) daban cuenta de diversos 
ítems necesarios para otorgar seguridad al girado 
cuando reciba la misiva.

Nuevamente trayendo a colación a la lettera di 
pagamento, esta solo tenía un carácter de misiva 
privada, sin embargo, de acuerdo con los apuntes 
de Goldschmidt recogidos por Aguilera (2015) el 
autor alemán refería que en el siglo XIV la lettera de 
pagamento se fusionó con la instrumenta 
—aunque en ciertas operaciones de siglos poste- 
riores hasta el siglo XVI aún se le asignaría al docu-
mento notarial un papel protagónico en el contex-
to del comercio entre España y América—, nacien-
do la cambial, la cual, impregnada del derecho y 

dirigida del librador (acreedor) al librado (deudor) 
se realizaría una orden de pago hacia un tercero que 
normalmente sería su mandatario o una persona de 
con�anza —con la cual el acreedor podría ser 
deudor del mismo.

Para �nalizar el presente apartado con referencia al 
nacimiento de la letra de cambio durante la Baja 
Edad Media, no es despreciable el interesante dato 
que brinda Eudardo Paz (2006) de las malas traduc-
ciones al español que terminaron por nombrar al 
documento cambiario eje de la presente investi-
gación. Mientras que en Francia se le llamó lettre y 
en Italia, lettera —ambos referentes a misivas o a 
cartas—, mientras que en España se le aplicó una 
traducción literal y totalmente descontextualizada 
coronando al título valor por excelencia como letra 
de cambio; siendo la in�uencia de este instrumento 
en la lengua española —relevada por Cervantes 
(1988)—, tan importante que incluso en la obra 
culmen del ingenio de Cervantes Saavedra, el 
Quijote haría referencias a las cédulas de cambio, la 
libranza y pólizas de cambio. 

V. Desarrollo moderno y contemporáneo

5.1. Ordenanzas de Colbert y Bilbao

Para poder entender el desarrollo moderno de las 
letras de cambio, es menester referirnos en primera 
instancia a las Ordenanzas de Colbert, elaboradas 
por Jean Baptiste Colbert en 1673 y 1681 bajo el 
mandato de Luis XIV. Esta normativa tuvo particular 
importancia, no solo en el ámbito de los títulos 
valores, sino también en el comercio tanto terrestre 
como marítimo, tal como indica Dávalos Torres 
(2010). Estas ordenanzas en sus 122 disposiciones, 
simpli�caron de forma rotunda el derecho consue-
tudinario mercantil medieval, siendo la razón de su 
existencia, los reclamos de los ilustrados por una 
igualdad de leyes entre todos los habitantes de 
Francia. De igual forma, mediante su imple-
mentación, valoraba el desarrollo tanto de las ma- 
nufacturas como de las industrias —logrando 
constituir una empresa en el rubro vidriero que 
otrora competiría con Venecia pero que aún sigue 
en funcionamiento: Saint Gobain- (Monéger, 2002). 

En tal sentido, los hitos de las Ordenanzas de 
Colbert dentro de la esfera de las letras de cambio, 
son la introducción de la cláusula a la orden, el 
endoso —capacidad para transferir la situación de 
bene�ciario o tomador a otra persona—, el título al 
portador —quien posea la posesión debidamente 

probada del título-valor será considerado como el 
bene�ciario— y el protesto —consecuencia del 
rechazo por parte del librado de esta orden de 
pago— (Álvarez y Pineda 2010). Ante tales innova-
ciones, en primera instancia, España con las Orde-
nanzas de Bilbao 1737 y en segunda, la misma 
Francia con su Código de Comercio de 1807 
tomarían de inspiración y modelo a la Ordenanza 
de Colbert de 1673 —la referente al comercio 
terrestre, que incluía regulaciones a los títulos 
valor. 

Con lo que respecta a las Ordenanzas de Bilbao, de 
acuerdo con Dávalos Mejía (2012), es resaltable 
que provino de una facultad de autogobierno 
municipal además de ser la última que emitió la 
mencionada ciudad, siendo sancionada por Felipe 
V, y recibiendo la inspiración tanto de la normativa 
francesa antes señalada —la Ordenanza de 1673— 
y la Novísima Recopilación. Así, en palabras de 
Peña (2016, 5) con respecto a la experiencia colom-
biana -ciertamente similar que la peruana:

Para nuestro ordenamiento es de vital importancia 
referirnos al sistema español, en especial a las 
Ordenanzas de Bilbao, que como ya hemos men-
cionado, formaron parte del sistema jurídico de la 
época de la Independencia. El sistema español se 
inspiró en la necesidad de hacer de la letra de 
cambio un título de crédito e�caz, independiente 
de la concepción del cambio trayecticio.

5.2. Ordenanza cambiaria alemana de 1848

La mencionada ordenanza fue relevante en la 
evolución de la letra de cambio por tres motivos 
principalmente —a pesar de generar cierta 
continuidad con respecto a las ordenanzas ante-
riormente tratadas—. En primer lugar, siguiendo a 
Dávalos Mejía (2012), iluminada por ciertas líneas 
jurisprudenciales, no solo representaba un conjun-
to normativo nacional, sino internacional; a saber 
que al ser convocada por Prusia, los demás estados 
estaban en la facultad de adherirse o no a sus orde-
namientos, sirviendo de inspiración a la Ley 
Uniforme de Ginebra de 1930. En segundo lugar, 
de acuerdo con Álvarez y Pineda (2010) se diferen-
ciaba de los anteriores cuerpos normativos en la 
medida que conceptualizaba a la letra de cambio 
no solo como un instrumento de cambio, sino tam-
bién como un instrumento crediticio —segmento 
conceptual que aún mantiene vigencia—. Y en 
tercer lugar, sirvió de lienzo para autores como 

ociedades

Einert, quienes plasmaron una de las características 
básicas de los títulos valores: la abstracción causal 
(Peña 2016). 

5.3. Proceso uni�cador

El documento uni�cador en materia de títulos 
valores —y en especial de letras de cambio— es la 
Convención de Ginebra de 1930. Sin embargo, 
antes de referirnos a ella, es menester señalar el 
camino que la legislación internacional ha transita-
do para llegar a dicho hito. En el año 1878, en Lima, 
se llevó acabo un congreso jurídico en esta materia; 
sin embargo, esta convención no trataba de la uni�-
cación en sí misma, sino de solucionar ciertos 
con�ictos de los títulos valores en referencia al dere-
cho internacional. Tras la sucesión de una serie de 
congresos similares, es en 1910 y 1912 donde la 
labor de uni�cación comienza con las Conven-
ciones de la Haya de dichos años, derivándose en el 
Reglamento Uniforme Relativo a la Letra de Cambio 
y al pagaré, cuyas directrices fueron aplicadas tanto 
directa como indirectamente por países americanos 
y europeos (Peña 2016).

Ahora bien, con respecto a la Convención de Gine-
bra (conformada por 6 convenciones), podríamos 
catalogarla como el culmen legislativo en materia 
de uni�cación; ya que alrededor de 40 países se 
adhirieron a sus reglamentos —incluso aquellas 
naciones que no fueron parte de dicha 
convención—, quienes debieron modi�car su 
normativa interna de acuerdo a la innovadora 
disposición —de la cual, el Perú no fue parte—. Y 
�nalmente, después de la Segunda Guerra Mundial, 
entidades como la UNCITRAL trabajarían por la 
uni�cación cambiaria de los países miembros de las 
Naciones Unidas (Dávalos 2012). 

5.4. Digitalización

Una de las últimas fases históricas más recientes en 
la evolución de la letra de cambio se encuentra en la 
digitalización o desmaterialización, la cual es descri-
ta por el profesor Ramos Padilla (s.f., 10) de la si- 
guiente manera: 

La desmaterialización implica la prescindencia del 
soporte material o papel para hacer constar el valor 
en un registro o hacer que éste tenga un soporte 
electrónico o virtual. La desmaterialización de los 
títulos valores se efectúa mediante las anotaciones 
en cuenta y la inscripción correspondiente de estos 
mediante anotaciones en cuenta y la inscripción 

correspondiente de éstos en el registro contable 
que lleve una institución de compensación y liqui-
dación de valores.

En tal sentido, la supresión del elemento físico o de 
papel que estaría indivisiblemente unido con el 
derecho patrimonial, conllevaba un cuestio- 
namiento a los principios más básicos en esta 
materia, referentes a esta correlación casi natural 
entre existencia del soporte y existencia del dere-
cho —cristalizada en el principio de incorporación. 

No obstante, este cambio no fue ni mucho menos 
gratuito en sus razones ni de origen caprichoso, 
sino que, tal como describe Martínez-Echevarría y 
De Dueñas (1995), ello se debió a una auténtica 
crisis de papel; ya que la cantidad de títulos en 
forma de boletines de papel atiborraban los empo-
rios comerciales de modo tal que aumentaban el 
costo de manejo de los mismos incluso en las 
grandes bolsas como la de Nueva York; “los bene�-
cios del papel se desvirtuaron en el papeleo” reza 
una frase en alusión a esta problemática. Así, las 
tres razones u objetivos por las cuales los diversos 
ordenamientos decantaron por digitalizarse son 
señaladas por Morales del Cid (2006): reducir los 
riesgos que conlleva el tratamiento físico de las 
letras en el trá�co comercial, optimizar los recursos 
informáticos en bolsa, y otorgar seguridad para el 
adquirente de las mismas. 

5.5. Agonía de la letra de cambio

Con lo que respecta a la experiencia mexicana, 
Menendez (2006) plantea una tesis en verdad 
pionera con respecto a la letra de cambio, la cual 
versa sobre el desuso de este título valor en la prác-
tica cotidiana. En primer lugar, y de forma especí�-
ca en lo que re�ere al derecho mexicano cambiario, 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
resulta desfasada y resta incentivos para el uso de 
la letra de cambio, debido al mantenimiento de 
instituciones que han caído en obsolescencia, 
como la pluralidad de ejemplares, o la pérdida del 
derecho cambiario del tomador en caso de recha- 
zar un pago por interviniente, —a pesar que la 
�gura del pago por un tercero que no es el librado 
es casi inutilizada en la realidad. 

Y en segundo lugar, experiencia claramente 
extrapolable no solo al derecho peruano sino a la 
realidad jurídica y comercial en todo el globo 
—más aún tras los efectos virtualizadores de la 

pandemia, a pesar que el contexto de la redacción 
de la mencionada tesis tiene 15 años de antigüe-
dad— es el abandono de las letras de cambio en 
favor otros de títulos valores como el cheque en la 
práctica cotidiana. Es más, los títulos valores en 
general son menos usados en pro de métodos de 
crédito mucho más accesibles y de fácil utilización 
con respecto al ciudadano de a pie, tales como son 
las transferencias electrónicas —las cuales tuvieron 
singular auge durante el con�namiento en relación 
a la aparición de emprendimientos durante la cua- 
rentena y después de la misma tal como indican 
estudios de DATUM (2020).

Referir un réquiem de la letra de cambio puede que 
sea una sentencia apresurada; sin embargo, no 
debe la historia generar ataduras a métodos comer-
ciales que poco a poco pierden utilidad. La roman-
tización de un pasado mercantil, medieval, interna-
cional y posteriormente uni�cado no hará sino 
impedir un avance con igual o mayor importancia 
que la representada por la lettera, las codi�caciones 
y desmaterializaciones: uno que sea servil a la 
mejora del trá�co comercial y a la seguridad de los 
acreedores en los tiempos que transcurren.

VI. Conclusiones

6.1. Bajo una conceptualización básica la letra de 
cambio es aquel título valor que incluye una orden 
de pago emitida por el librador hacia un librado con 
la �nalidad que este abone un monto a un bene�-
ciario determinado por aquel; sin embargo, la 
relación se complejiza a medida que ingresan �gu-
ras como el endoso o sujetos como los garantes e 
intervinientes. 

6.2. El nacimiento de la letra de cambio se sitúa tem-
poralmente en la Baja Edad Media, siendo todo 
aquel documento anterior, un mero antecedente 
por carencia de esencia —promesa en vez de orden 
de pago—, y principios rectores —circulación, 
abstracción, etc. 

6.3. La aparición de la letra de cambio se debió a 
diversos factores, sean religiosos, políticos, militares 
y comerciales bajo la égide de los mercaderes, prin-
cipalmente genoveses, quienes permitieron el paso 
de un documento público a uno privado e impreg-
nado del derecho patrimonial. 

6.4. La evolución en la modernidad y en la contem-
poraneidad de las letras de cambio recibieron in- 
�uencias de las más diversas corrientes de pen- 

samiento —desde un despotismo absolutista, 
hasta una inspiración democrática globalizada por 
parte de organismos supranacionales— con un 
mismo �n, la agilización del trá�co comercial y el 
crecimiento del mercado. 

6.5. La agonía de la letra de cambio, en la experien-
cia mexicana, responde a desfases legislativos; 
mientras que a nivel global, es consecuencia de un 
desplazamiento de la letra por otros títulos valores, 
o en su defecto, de métodos de transferencia patri-
monial alternos —de corte electrónico en su ma- 
yoría. 
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(Continúa de la primera parte de este artículo 
que se publicó en la edición de octubre 2022 del 
Boletín Sociedades).

4.3. La instrumenta ex causa cambii (siglo XIII y 
XIV)

El contexto en el cual se origina el uso de la instru-
menta ex causa cambii se remonta al umbral 
situado entre los siglos XII y XIII, época en la cual 
ocurrió una auténtica revolución comercial, 
pasando del comercio terrestre de corto alcance, 
a uno de mayor envergadura, que abarcaba no 
solo el comercio marítimo, sino internacional. Así, 
una de las vías para poder patentar la existencia 
de determinado contrato de cambio trayecticio, 
era la instrumenta ex causa cambii, la cual generó 
cierta popularidad entre los mercaderes de los 
siglos XII y XIII, ya que, al estar elaborado por un 
notario, este funcionario podría dar fe del 

contenido del contrato debido a que los comer- 
ciantes estaba condicionados por su entorno y 
alcance educativo: la mayoría no sabía ni leer ni 
escribir. En tal sentido, este instrumento notarial 
documentaría el crédito, la transferencia del 
monto dinerario y por supuesto el cambio de 
especie de divisa (De la Torre 2004).

Resulta cuanto menos curioso el uso diverso de 
nomenclaturas para este instrumento, recogidas 
en los estudios de Morozzo de la Roca (1940) 
citado en Aguilera (2015) tales como breve recor-
dationis et testi�cationis —encontrado en los 
documentos más antiguos cuyo nombre prove- 
niente de la promesa de pago del deudor al 
reconocer la relación jurídica que mantenía con 
su acreedor—, vadimonium, cartula cautionis y, 
simplemente, instrumenta. 

Siguiendo la línea de De la Torre (2004) el carácter 
notarial le otorga cierta aura ejecutiva —es decir 
que la petición del cumplimiento del contrato de 
cambio estaba supeditada a la posesión del docu-
mento que plasmaba la instrumenta ex causa 
cambii—, además que obligaban al deudor al 
reconocimiento de su deuda dentro de este instru-
mento —junto con el rechazo a negarse a pagar 
concluido el plazo determinado, la estipulación de 
solidaridad tanto activa como pasiva, etc.— Ante 
ello, la instrumenta ex causa cambii, de acuerdo a 
autores como Lavoix, se trataría de una auténtica 
letra de cambio; no obstante, esta no contaba ni con 
un poder ejecutivo pleno, ni se encontraba amal-
gamada con la lettera di pagamento —siendo el 
nacimiento de la cambial fruto de la unión histórica 
de ambos documentos.

De acuerdo a este panorama, la historiografía no es 
pací�ca en ciertos aspectos, excelentemente seña- 
lados en la tesis doctoral de Aguilera (2015) de los 
cuales destacan dos puntos: en primer lugar sobre 
la abstracción causal de la instrumenta ex causa 
cambii —alegada, por ejemplo, por Nicolini—; y en 
segundo lugar, la inclusión de una cláusula a la 
orden o intervención de un tercero ajeno a la 
relación de acreedor-deudor como tomador o be- 
ne�ciario. 

Con lo que respecta al primer punto, si bien es 
cierto que los contratos de cambio y su redacción 
notarial intentaban ocultar el componente del 
mutuo, el uso repetitivo de ciertas causales 
—cambio, compraventa, etc.— que no tienen un 
correlato en la realidad no representa la abstracción 
de la causa, sino solo el ocultamiento de la usura. Y, 
�nalmente, con respecto al segundo punto, es decir, 
el de la inclusión de la cláusula a la orden; si bien es 
cierto que en la instrumenta se especi�caba a la 
persona a la cual el deudor debía transferir el monto 
dinerario, este tomador o bene�ciario no era una 
persona totalmente desligada de la relación, ya que 
no era sino el mandatario del acreedor. 

4.4. Lettera di Pagamento

Ahora bien, la lettera di pagamento representa uno 
de los últimos eslabones medievales de la escala 
evolutiva que culmina en la creación de la letra de 
cambio. De acuerdo con los extensos estudios de 
Aguilera (2015) los comerciantes para poder hacer 
efectiva la entrega del monto por parte del deudor, 
el acreedor recurre a dos misivas, la primera dirigida 

al deudor, denominada tratta —que luego se 
pasaría a llamar lettera di pagamento— y una 
dirigida a su mandatario que haría efectivo el 
cobro, llamada rimesa. No obstante, ninguno de 
ambos documentos tenía una fuerza ejecutiva, es 
más, iban acompañados de la instrumenta ex 
causa cambii ya que el derecho del acreedor 
comenzaba a impregnarse en el documento 
notarial, mas no en la correspondencia privada. 

En tal sentido, uno de los principales obstáculos 
ante los cuales se enfrentaba la generación de un 
documento con abstracción causal y carácter eje- 
cutivo fue el excesivo formalismo que importa el 
derecho romano a los negocios mercantiles. Mien-
tras que en pleno siglo XII era totalmente impensa-
ble la interferencia de un tercero; en el siglo XIII 
ciertos documentos como el elaborado por 
Etienne Manduel re�eren a una suerte de circu-
lación del derecho dentro de la instrumenta; 
siendo el hito al cual Aguilera re�ere, que el man-
datario del acreedor podía presentarse ante el 
deudor sin necesidad de autodenominarse como 
representante del acreedor —recordemos que 
para la realización efectiva de era indispensable la 
presentación del mandatario tanto en el documen-
to donde se plasma el contrato de cambio como en 
el momento de la exigencia del monto— pero, 
evidentemente, debía llevar consigo el documento 
notarial (la instrumenta) para probar el derecho. 

Por otro lado, es realmente rescatable la labor, 
mencionada por Davalos Mejía (2012), que ejercían 
en estas circunstancias algunos notarios relevantes 
como Amalric de Marsella, Juan Seriba de Barcelo-
na y Oberto Mercato de Venecia; quienes, ejercien-
do los cartulari di notari publici (antecesores de los 
actuales protocolos) daban cuenta de diversos 
ítems necesarios para otorgar seguridad al girado 
cuando reciba la misiva.

Nuevamente trayendo a colación a la lettera di 
pagamento, esta solo tenía un carácter de misiva 
privada, sin embargo, de acuerdo con los apuntes 
de Goldschmidt recogidos por Aguilera (2015) el 
autor alemán refería que en el siglo XIV la lettera de 
pagamento se fusionó con la instrumenta 
—aunque en ciertas operaciones de siglos poste- 
riores hasta el siglo XVI aún se le asignaría al docu-
mento notarial un papel protagónico en el contex-
to del comercio entre España y América—, nacien-
do la cambial, la cual, impregnada del derecho y 

dirigida del librador (acreedor) al librado (deudor) 
se realizaría una orden de pago hacia un tercero que 
normalmente sería su mandatario o una persona de 
con�anza —con la cual el acreedor podría ser 
deudor del mismo.

Para �nalizar el presente apartado con referencia al 
nacimiento de la letra de cambio durante la Baja 
Edad Media, no es despreciable el interesante dato 
que brinda Eudardo Paz (2006) de las malas traduc-
ciones al español que terminaron por nombrar al 
documento cambiario eje de la presente investi-
gación. Mientras que en Francia se le llamó lettre y 
en Italia, lettera —ambos referentes a misivas o a 
cartas—, mientras que en España se le aplicó una 
traducción literal y totalmente descontextualizada 
coronando al título valor por excelencia como letra 
de cambio; siendo la in�uencia de este instrumento 
en la lengua española —relevada por Cervantes 
(1988)—, tan importante que incluso en la obra 
culmen del ingenio de Cervantes Saavedra, el 
Quijote haría referencias a las cédulas de cambio, la 
libranza y pólizas de cambio. 

V. Desarrollo moderno y contemporáneo

5.1. Ordenanzas de Colbert y Bilbao

Para poder entender el desarrollo moderno de las 
letras de cambio, es menester referirnos en primera 
instancia a las Ordenanzas de Colbert, elaboradas 
por Jean Baptiste Colbert en 1673 y 1681 bajo el 
mandato de Luis XIV. Esta normativa tuvo particular 
importancia, no solo en el ámbito de los títulos 
valores, sino también en el comercio tanto terrestre 
como marítimo, tal como indica Dávalos Torres 
(2010). Estas ordenanzas en sus 122 disposiciones, 
simpli�caron de forma rotunda el derecho consue-
tudinario mercantil medieval, siendo la razón de su 
existencia, los reclamos de los ilustrados por una 
igualdad de leyes entre todos los habitantes de 
Francia. De igual forma, mediante su imple-
mentación, valoraba el desarrollo tanto de las ma- 
nufacturas como de las industrias —logrando 
constituir una empresa en el rubro vidriero que 
otrora competiría con Venecia pero que aún sigue 
en funcionamiento: Saint Gobain- (Monéger, 2002). 

En tal sentido, los hitos de las Ordenanzas de 
Colbert dentro de la esfera de las letras de cambio, 
son la introducción de la cláusula a la orden, el 
endoso —capacidad para transferir la situación de 
bene�ciario o tomador a otra persona—, el título al 
portador —quien posea la posesión debidamente 

probada del título-valor será considerado como el 
bene�ciario— y el protesto —consecuencia del 
rechazo por parte del librado de esta orden de 
pago— (Álvarez y Pineda 2010). Ante tales innova-
ciones, en primera instancia, España con las Orde-
nanzas de Bilbao 1737 y en segunda, la misma 
Francia con su Código de Comercio de 1807 
tomarían de inspiración y modelo a la Ordenanza 
de Colbert de 1673 —la referente al comercio 
terrestre, que incluía regulaciones a los títulos 
valor. 

Con lo que respecta a las Ordenanzas de Bilbao, de 
acuerdo con Dávalos Mejía (2012), es resaltable 
que provino de una facultad de autogobierno 
municipal además de ser la última que emitió la 
mencionada ciudad, siendo sancionada por Felipe 
V, y recibiendo la inspiración tanto de la normativa 
francesa antes señalada —la Ordenanza de 1673— 
y la Novísima Recopilación. Así, en palabras de 
Peña (2016, 5) con respecto a la experiencia colom-
biana -ciertamente similar que la peruana:

Para nuestro ordenamiento es de vital importancia 
referirnos al sistema español, en especial a las 
Ordenanzas de Bilbao, que como ya hemos men-
cionado, formaron parte del sistema jurídico de la 
época de la Independencia. El sistema español se 
inspiró en la necesidad de hacer de la letra de 
cambio un título de crédito e�caz, independiente 
de la concepción del cambio trayecticio.

5.2. Ordenanza cambiaria alemana de 1848

La mencionada ordenanza fue relevante en la 
evolución de la letra de cambio por tres motivos 
principalmente —a pesar de generar cierta 
continuidad con respecto a las ordenanzas ante-
riormente tratadas—. En primer lugar, siguiendo a 
Dávalos Mejía (2012), iluminada por ciertas líneas 
jurisprudenciales, no solo representaba un conjun-
to normativo nacional, sino internacional; a saber 
que al ser convocada por Prusia, los demás estados 
estaban en la facultad de adherirse o no a sus orde-
namientos, sirviendo de inspiración a la Ley 
Uniforme de Ginebra de 1930. En segundo lugar, 
de acuerdo con Álvarez y Pineda (2010) se diferen-
ciaba de los anteriores cuerpos normativos en la 
medida que conceptualizaba a la letra de cambio 
no solo como un instrumento de cambio, sino tam-
bién como un instrumento crediticio —segmento 
conceptual que aún mantiene vigencia—. Y en 
tercer lugar, sirvió de lienzo para autores como 

Einert, quienes plasmaron una de las características 
básicas de los títulos valores: la abstracción causal 
(Peña 2016). 

5.3. Proceso uni�cador

El documento uni�cador en materia de títulos 
valores —y en especial de letras de cambio— es la 
Convención de Ginebra de 1930. Sin embargo, 
antes de referirnos a ella, es menester señalar el 
camino que la legislación internacional ha transita-
do para llegar a dicho hito. En el año 1878, en Lima, 
se llevó acabo un congreso jurídico en esta materia; 
sin embargo, esta convención no trataba de la uni�-
cación en sí misma, sino de solucionar ciertos 
con�ictos de los títulos valores en referencia al dere-
cho internacional. Tras la sucesión de una serie de 
congresos similares, es en 1910 y 1912 donde la 
labor de uni�cación comienza con las Conven-
ciones de la Haya de dichos años, derivándose en el 
Reglamento Uniforme Relativo a la Letra de Cambio 
y al pagaré, cuyas directrices fueron aplicadas tanto 
directa como indirectamente por países americanos 
y europeos (Peña 2016).

Ahora bien, con respecto a la Convención de Gine-
bra (conformada por 6 convenciones), podríamos 
catalogarla como el culmen legislativo en materia 
de uni�cación; ya que alrededor de 40 países se 
adhirieron a sus reglamentos —incluso aquellas 
naciones que no fueron parte de dicha 
convención—, quienes debieron modi�car su 
normativa interna de acuerdo a la innovadora 
disposición —de la cual, el Perú no fue parte—. Y 
�nalmente, después de la Segunda Guerra Mundial, 
entidades como la UNCITRAL trabajarían por la 
uni�cación cambiaria de los países miembros de las 
Naciones Unidas (Dávalos 2012). 

5.4. Digitalización

Una de las últimas fases históricas más recientes en 
la evolución de la letra de cambio se encuentra en la 
digitalización o desmaterialización, la cual es descri-
ta por el profesor Ramos Padilla (s.f., 10) de la si- 
guiente manera: 

La desmaterialización implica la prescindencia del 
soporte material o papel para hacer constar el valor 
en un registro o hacer que éste tenga un soporte 
electrónico o virtual. La desmaterialización de los 
títulos valores se efectúa mediante las anotaciones 
en cuenta y la inscripción correspondiente de estos 
mediante anotaciones en cuenta y la inscripción 

correspondiente de éstos en el registro contable 
que lleve una institución de compensación y liqui-
dación de valores.

En tal sentido, la supresión del elemento físico o de 
papel que estaría indivisiblemente unido con el 
derecho patrimonial, conllevaba un cuestio- 
namiento a los principios más básicos en esta 
materia, referentes a esta correlación casi natural 
entre existencia del soporte y existencia del dere-
cho —cristalizada en el principio de incorporación. 

No obstante, este cambio no fue ni mucho menos 
gratuito en sus razones ni de origen caprichoso, 
sino que, tal como describe Martínez-Echevarría y 
De Dueñas (1995), ello se debió a una auténtica 
crisis de papel; ya que la cantidad de títulos en 
forma de boletines de papel atiborraban los empo-
rios comerciales de modo tal que aumentaban el 
costo de manejo de los mismos incluso en las 
grandes bolsas como la de Nueva York; “los bene�-
cios del papel se desvirtuaron en el papeleo” reza 
una frase en alusión a esta problemática. Así, las 
tres razones u objetivos por las cuales los diversos 
ordenamientos decantaron por digitalizarse son 
señaladas por Morales del Cid (2006): reducir los 
riesgos que conlleva el tratamiento físico de las 
letras en el trá�co comercial, optimizar los recursos 
informáticos en bolsa, y otorgar seguridad para el 
adquirente de las mismas. 

5.5. Agonía de la letra de cambio

Con lo que respecta a la experiencia mexicana, 
Menendez (2006) plantea una tesis en verdad 
pionera con respecto a la letra de cambio, la cual 
versa sobre el desuso de este título valor en la prác-
tica cotidiana. En primer lugar, y de forma especí�-
ca en lo que re�ere al derecho mexicano cambiario, 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
resulta desfasada y resta incentivos para el uso de 
la letra de cambio, debido al mantenimiento de 
instituciones que han caído en obsolescencia, 
como la pluralidad de ejemplares, o la pérdida del 
derecho cambiario del tomador en caso de recha- 
zar un pago por interviniente, —a pesar que la 
�gura del pago por un tercero que no es el librado 
es casi inutilizada en la realidad. 

Y en segundo lugar, experiencia claramente 
extrapolable no solo al derecho peruano sino a la 
realidad jurídica y comercial en todo el globo 
—más aún tras los efectos virtualizadores de la 

pandemia, a pesar que el contexto de la redacción 
de la mencionada tesis tiene 15 años de antigüe-
dad— es el abandono de las letras de cambio en 
favor otros de títulos valores como el cheque en la 
práctica cotidiana. Es más, los títulos valores en 
general son menos usados en pro de métodos de 
crédito mucho más accesibles y de fácil utilización 
con respecto al ciudadano de a pie, tales como son 
las transferencias electrónicas —las cuales tuvieron 
singular auge durante el con�namiento en relación 
a la aparición de emprendimientos durante la cua- 
rentena y después de la misma tal como indican 
estudios de DATUM (2020).

Referir un réquiem de la letra de cambio puede que 
sea una sentencia apresurada; sin embargo, no 
debe la historia generar ataduras a métodos comer-
ciales que poco a poco pierden utilidad. La roman-
tización de un pasado mercantil, medieval, interna-
cional y posteriormente uni�cado no hará sino 
impedir un avance con igual o mayor importancia 
que la representada por la lettera, las codi�caciones 
y desmaterializaciones: uno que sea servil a la 
mejora del trá�co comercial y a la seguridad de los 
acreedores en los tiempos que transcurren.

VI. Conclusiones

6.1. Bajo una conceptualización básica la letra de 
cambio es aquel título valor que incluye una orden 
de pago emitida por el librador hacia un librado con 
la �nalidad que este abone un monto a un bene�-
ciario determinado por aquel; sin embargo, la 
relación se complejiza a medida que ingresan �gu-
ras como el endoso o sujetos como los garantes e 
intervinientes. 

6.2. El nacimiento de la letra de cambio se sitúa tem-
poralmente en la Baja Edad Media, siendo todo 
aquel documento anterior, un mero antecedente 
por carencia de esencia —promesa en vez de orden 
de pago—, y principios rectores —circulación, 
abstracción, etc. 

6.3. La aparición de la letra de cambio se debió a 
diversos factores, sean religiosos, políticos, militares 
y comerciales bajo la égide de los mercaderes, prin-
cipalmente genoveses, quienes permitieron el paso 
de un documento público a uno privado e impreg-
nado del derecho patrimonial. 

6.4. La evolución en la modernidad y en la contem-
poraneidad de las letras de cambio recibieron in- 
�uencias de las más diversas corrientes de pen- 

samiento —desde un despotismo absolutista, 
hasta una inspiración democrática globalizada por 
parte de organismos supranacionales— con un 
mismo �n, la agilización del trá�co comercial y el 
crecimiento del mercado. 

6.5. La agonía de la letra de cambio, en la experien-
cia mexicana, responde a desfases legislativos; 
mientras que a nivel global, es consecuencia de un 
desplazamiento de la letra por otros títulos valores, 
o en su defecto, de métodos de transferencia patri-
monial alternos —de corte electrónico en su ma- 
yoría. 
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ociedades

I. Introducción

De acuerdo a nuestra Ley General de Sociedades 
(Ley N° 26887, en adelante, LGS), las sociedades 
pueden disolverse, liquidarse y posteriormente 
extinguirse bajo ciertos parámetros dispuestos 
por ley; dicho proceso de fenecimiento de la 
sociedad alberga una serie de actos como la 
realización de los activos de la sociedad, y el pago 
de las deudas sociales a acreedores y terceros.

De ahí que, la función del liquidador deba ser 
desempeñada de forma diligente ya que 
conforme a la LGS, desde que se acuerda la diso-
lución los demás representantes legales de ésta 
cesan en su cargo, asumiendo el liquidador las 
funciones conforme a ley y al estatuto social de la 
sociedad.

Es en ese sentido, que resaltamos la importancia 

del rol del liquidador ya que será el encargado de 
efectuar la salida de la sociedad del mercado, de 
la forma más ordenada posible y así cumplir con 
la labor encomendada, pero ¿qué sucede si el 
liquidador decide renunciar?¿es posible ello?, 
éstas interrogantes serán planteadas en el 
presente artículo.

II. Designación del liquidador

En cuanto a la designación del liquidador ésta 
debe ser acordada junto con la disolución de la 
sociedad de conformidad con el artículo 413 de la 
LGS, a saber (Elías 2000, 891):

En el acto en el que la disolución sea acordada o 
declarada, deben ser nombrados los liquidadores 
(...). Adviértase que, de acuerdo con el artículo 
413, por mandato de ley los administradores 
cesan en sus funciones en ese mismo acto, por lo 
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El rol del liquidador en el ámbito societario: 
¿Puede renunciar?

que, si la designación de los liquidadores se dilatara, 
la sociedad no contaría con los representantes 
necesarios para ejercer sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones en el proceso de liquidación.  

Como vemos la norma enuncia claramente el 
momento en el cual la junta general, los socios o, de 
ser el caso, el juez, deben designar al liquidador; sin 
embargo, la LGS también “permite el nombramien-
to anticipado de los liquidadores y nada impide que 
en el pacto social o en el estatuto se regule el 
mecanismo para la adopción de acuerdos por los 
liquidadores” (Elías 2000, 891).

Respecto al número de liquidadores, la ley ha deter-
minado que debe ser impar; y que tienen un plazo 
de cinco días a partir de la comunicación de su 
designación para asumir el cargo, de no aceptar el 
cargo cualquier director o gerente puede convocar 
a junta general a �n de que designe a los sustitutos.

Mencionar que el cargo de liquidador puede ser 
ejercido tanto por una persona natural como perso-
na jurídica, en este último caso, siempre que se 
nombre a una persona natural que la represente, 
alcanzando las mismas responsabilidades que esta-
blece la LGS para el gerente general de la sociedad 
anónima, en cuanto le sea aplicable.

III. Función del liquidador

El liquidador es el encargado de conducir el proceso 
de liquidación de la sociedad, y para ello se le otor-
gan una serie de atribuciones para poder llevar a 
cabo dicha tarea de la forma más e�ciente posible. 
Es así que conforme al artículo 416 de la LGS, el 
liquidador goza de las diversas facultades, líneas 
abajo mencionamos algunas de ellas.

Artículo 416.- Funciones de los Liquidadores.- 
Corresponde a los liquidadores la representación de 
la sociedad en liquidación y su administración para 
liquidarla, con las facultades, atribuciones y 
responsabilidades que establezcan la ley, el estatu-
to, el pacto social, los convenios entre accionistas 
inscritos ante la sociedad y los acuerdos de la junta 
general. Por el sólo hecho del nombramiento de los 
liquidadores, éstos ejercen la representación proce-
sal de la sociedad, con las facultades generales y 
especiales previstas por las normas procesales 
pertinentes; (...) Adicionalmente, corresponde a los 
liquidadores: 1. Formular el inventario, estados 
�nancieros y demás cuentas al día en que se inicie la 
liquidación; 2. Los liquidadores tienen la facultad de 
requerir la participación de los directores o adminis-

tradores cesantes para que colaboren en la formu-
lación de esos documentos; 3. Llevar y custodiar los 
libros y correspondencia de la sociedad en liqui-
dación y entregarlos a la persona que habrá de 
conservarlos luego de la extinción de la sociedad; 
4. Velar por la integridad del patrimonio de la socie-
dad; 5. Realizar las operaciones pendientes y las 
nuevas que sean necesarias para la liquidación de 
la sociedad; (...). 

En efecto, es amplio el catálogo de facultades otor-
gadas al liquidador, sin perjuicio que se le puedan 
otorgar otras atribuciones por acuerdos de junta 
general o  por el mismo estatuto de la sociedad. 
Asimismo, convenimos que a partir de su nombra-
miento “los liquidadores sustituyen a los adminis-
tradores, pero no para realizar actos propios del 
objeto social, sino con el encargo especí�co de 
administrar la sociedad para liquidarla, cumplien-
do con el procedimiento legal que permita su 
extinción” (Elías 2000, 894).

III. Obligaciones del liquidador

La LGS en su artículo 471 ha establecido que el 
liquidador tiene la obligación de convocar a junta 
general en caso de quiebra de la sociedad, es decir, 
“si dentro de la liquidación se agota o termina el 
patrimonio de la sociedad y quedan acreedores 
pendientes de ser pagados, además de la convoca-
toria de junta general para informar de la situación, 
se debe solicitar la declaración judicial de quiebra” 
(Hundskopf 2012, 278).

Sobre el particular, al agotarse los activos de la 
sociedad el liquidador le corresponde convocar a 
junta general y posteriormente solicitar la quiebra 
ante el Poder Judicial (Elías 2000, 897):

Si la realización de los activos de la sociedad no 
alcanza para satisfacer las deudas sociales, los liqui-
dadores pueden incurrir en grave responsabilidad 
si deciden, por sí y ante sí, cuáles son las deudas 
que deben pagar y cuales quedan impagas (...) ya 
que esta elección puede contravenir el orden de 
prelación señalado por la ley de la materia.

Por otro lado, el liquidador también tiene la obli-
gación de informar a los socios o accionistas sobre 
los estados �nancieros, demás cuentas de los ejer-
cicios que venzan durante la liquidación como 
respecto de los balances por otros períodos cuya 
formulación contemple la ley, para lo cual debe 
convocar a junta general conforme a ley y al estatu-
to social. 

En otras palabras, “el liquidador debe poner a 
disposición de la junta o asamblea de socios toda 
información que pueda ser requerida para conocer 
la situación patrimonial de la sociedad durante el 
periodo de la liquidación” (Elías 2000, 899).

Asimismo, el último párrafo del artículo 418 de la 
LGS hace referencia al derecho de los accionistas 
minoritarios, cuando menos la décima parte del 
capital, a solicitar la convocatoria de junta general 
para que en la misma el liquidador pueda infor-
males sobre el estado en marcha de la liquidación; y 
ello en concordancia con el artículo 414 de la misma 
ley, que hace referencia a un rol de �scalización que 
ejercen los accionistas, con un mínimo del 10% del 
capital, en la liquidación al establecer algún repre-
sentante de ellos que se encargue de vigilar dicho 
proceso.

En cuanto al balance �nal de liquidación, regulado 
en el artículo 419 de la LGS, es el liquidador el 
responsable en formular y presentar a la junta o 
asamblea de socios la memoria de liquidación, la 
propuesta de distribución del patrimonio neto 
entre los socios, el balance �nal de liquidación, el 
estado de ganancias y pérdidas y demás cuentas 
que correspondan; dichos documentos se some-
terán a la junta o asamblea de socios de acuerdo al 
quórum y mayorías correspondientes para poste-
riormente aprobados, expresa o tácitamente, pueda 
publicarse por única vez el balance �nal de liqui-
dación.

Por tanto, consideramos importante resaltar la 
responsabilidad que el liquidador tiene durante 
este proceso ya que (Enrique Elías 2000, 898):

Es responsable ante la sociedad, los accionistas y 
terceros por los daños y perjuicios que su gestión 
ocasione por el incumplimiento de sus obliga-
ciones, dolo, abuso de facultades o negligencia 
grave, o cuando realicen actos contrarios a la ley o el 
estatuto. Sin embargo, ellos no son responsables 
por el resultado del negocio. 

IV. Término de las funciones del liquidador

Con respecto al término de las funciones del liqui-
dador, esta se encuentra regulada en el  artículo 415 
de la LGS, sobre el cual señala los tres siguientes 
supuestos: (1) Por haberse realizado la liquidación; 
(2) Por remoción acordada por la junta general o por 
renuncia. Para que la remoción o la renuncia surta 
efectos, conjuntamente con ella debe designarse 

nuevos liquidadores; y, (3). Por resolución judicial 
emitida a solicitud de socios que, mediando justa 
causa, representen por lo menos la quinta parte del 
capital social. La solicitud se sustanciará conforme 
al trámite del proceso sumarísimo. 

Teniendo en cuenta lo señalado líneas arriba 
podemos advertir que la norma tiene como �nali-
dad evitar que el proceso de liquidación se in- 
terrumpa, siendo “indispensable nombrar liqui-
dadores sustitutos para que el proceso no se 
paralice” (Elías 2000, 893).

Asimismo, sobre la responsabilidad de los liqui-
dadores la norma indica que esta caduca a los dos 
años desde la terminación del cargo o desde el día 
en que se inscribe la extinción de la sociedad en el 
Registro, por lo que (Elías 2000, 893):

El plazo de caducidad comienza a computarse en la 
fecha de inscripción de la extinción respecto de los 
liquidadores que hayan culminado el proceso de 
liquidación. En los demás casos, el plazo se compu-
ta desde el momento de la terminación del cargo.

Cabe señalar que la LGS establece una aplicación 
supletoria a los liquidadores sobre las normas que 
regulan a los directores y al gerente general de la 
sociedad anónima en cuanto al nombramiento, 
vacancia del cargo y responsabilidades con las 
limitaciones de ley y el estatuto de la sociedad.

V. Sobre la renuncia del liquidador

Del acápite anterior, observamos la posibilidad que 
tienen los liquidadores para ejercer su renuncia al 
cargo y así dar el término a sus funciones, pero 
dicha opción se encuentra sujeta al nombramiento 
de nuevos liquidadores en forma simultánea.

A saber, recordemos que el Libro Primero de la LGS 
sobre las reglas aplicables a todas las sociedades, 
en particular el artículo 15, en su último párrafo, 
establece el derecho a solicitar la renuncia de cual-
quier nombramiento que haya sido inscrito en el 
Registro de la sociedad, la cual se realiza a través de 
una solicitud con �rma notarialmente legalizada, 
acompañada de la copia de la carta de renuncia 
con constancia notarial de haber sido entregada a 
la sociedad. Señalamos también que (Tribunal 
Registral Resolución N°633-2015-SUNARP-TR-L):

La renuncia es de�nida como el acto unilateral por 
el cual la persona que desempeña el encargo 
conferido pone �n a éste manifestando su aparta-

miento del cargo, bastando de ese modo su sola 
voluntad para hacerlo.

De modo que, aquella persona que se le haya nom-
brado representante de la sociedad pueda ejercer 
su renuncia sin la necesidad de que la sociedad se 
oponga o sea necesario nombrar a algún sustituto 
en el cargo, es decir (Elías 2000, 49):

De esta forma queda resuelto el problema ocasio-
nado por la negligencia o eventual dolo de la 
administración de la sociedad que no cumple con 
inscribir la renuncia de sus funcionarios, pese a 
que ésta le ha sido comunicada. Esta disposición es 
un acierto y una innovación de la LGS (el resaltado 
es nuestro).

Como vemos, la LGS da la posibilidad de inscribir 
renuncias en la partida electrónica de la sociedad 
de una forma práctica así, los renunciantes pueden 
deslindarse de responsabilidades una vez se 
encuentre asentada su renuncia en el Registro de la 
sociedad, dando así la publicidad de dicho acto 
frente a terceros.  

Ahora bien, vemos que para el caso en particular de 
la renuncia del liquidador se aplica el inciso 2 del 
artículo 415 de la LGS en especí�co, mencionado 
que: “Por remoción acordada por la junta general o 
por renuncia. Para que la remoción o la renuncia 
surtan efectos, conjuntamente con ella debe desig-
narse nuevos liquidadores (…)” (el subrayado es 
nuestro); y dicha disposición es acogida por 
distintas resoluciones del Tribunal Registral a razón 
de lo siguiente (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L y Tribunal Registral Reso-
lución N°1453-2012-SUNARP-TR-L):

La designación de forma conjunta a la renuncia de 
los reemplazantes, favorece el proceso de liqui-
dación. En caso de no efectuarse el nombramiento 
del o los reemplazantes, no será posible cumplir 
con la �nalidad del proceso de liquidación, lo cual 
originaría que la sociedad se quede sin represen- 
tación. De ese modo, se ha sujetado los efectos de 
la renuncia al hecho de que se nombre conjunta- 
mente a los nuevos liquidadores reemplazantes (el 
resaltado es nuestro).

De lo expresado anteriormente, podemos colegir 
que es clara la �nalidad de la norma al priorizar el 
proceso de liquidación, ya que como sabemos es un 
proceso complejo y sensible en el cual se busca 
llevar a cabo todos los actos que sean necesarios 

para realizar los activos y pagar las deudas sociales 
de la empresa tanto a acreedores como terceros.

De igual forma, de acuerdo a una interpretación 
integral de la LGS, se debe entender que en estos 
casos es de aplicación conjunta tanto el artículo 15 
como el inciso 2 del artículo 415 de la LGS, tal como 
sigue (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L):

(...) ya que en efecto, su renuncia podrá ser registra-
da en mérito a la solicitud con �rma notarialmente 
legalizada, acompañada de copia de la carta de 
renuncia con constancia notarial de haber sido 
entregada a la sociedad, (...) y la norma especial 
requiere del nombramiento conjunto del reempla-
zante (...), sujetándose la e�cacia de la renuncia 
del liquidador al nombramiento conjunto del 
reemplazante. Siendo además que el Registro no 
publicita actos que no puedan ser e�caces (el 
resaltado es nuestro).

Consideramos adecuada la interpretación efectua-
da por el Tribunal Registral, ya que si el liquidador 
no puede o no quiere ejercer el cargo, él se encuen-
tra facultado a convocar a la junta general, y 
presentar su renuncia al cargo, y que sea el órgano 
societario el encargado de nombrar a su reempla-
zante. No obstante, la práctica hace que sea un 
poco más compleja dicha situación, ya que existe 
(Montoya, Alfonso, 2017):  

(...) casos de liquidaciones en las que los socios 
pierden interés en el proceso, al saber que no exis- 
tirá un haber neto remanente que pueda ser 
distribuido al terminar la liquidación, y que proba-
blemente la sociedad tenga que ser declarada en 
quiebra. En estos contextos, no es extraño que los 
socios no concurran a las convocatorias a junta 
general para tratar el nombramiento de nuevos 
liquidadores y que la sociedad incurra en incum-
plimientos contractuales con el liquidador (señala-
damente, la interrupción de los pagos pactados a 
favor del liquidador). En situaciones como la descri-
ta, el liquidador puede quedar “atrapado” en el 
cargo inde�nidamente, sujeto a todas las respon- 
sabilidades propias del cargo, sin paga y sin 
apoyo de la junta general: algo parecido a la 
esclavitud (el resaltado es nuestro).

Siendo éstas alguna de las situaciones que pueden 
afectar al liquidador ejercer su derecho de renun-
cia, en ese sentido arribamos a que se puedan esta-

blecer otras opciones que no restrinja la libertad del 
liquidador de la salida del cargo, como (Montoya, 
Alfonso, 2017):  

Por ejemplo, se podría exigir, al igual que en el caso 
de los apoderados, que la renuncia sólo pueda ser 
inscrita si ha transcurrido un plazo determinado 
desde su noti�cación a la sociedad, o exigir al liqui-
dador solicitante que acredite haber convocado a la 
junta general de socios para tratar el tema de su 
renuncia y el nombramiento del reemplazo (sin 
exigir que la junta general de socios haya adoptado 
un acuerdo al respecto). De esta manera se daría a 
la sociedad la posibilidad de nombrar a un liqui-
dador reemplazante sin que su desidia perjudique 
al liquidador renunciante.

En suma, concluimos que el papel que ejerce el 
liquidador es de suma importancia ya que es el 
único representante de la sociedad en el proceso de 
liquidación que hará frente a los acreedores y 
terceros de ésta a �n de cumplir con todas las obli-
gaciones pendientes de una forma ordenada y 
diligente con la �nalidad de conducir y liquidarla; 
de ahí que consideremos acertado pueda replan- 
tearse la �gura de su renuncia, ya que en la realidad 
se presentan distintos escenarios que en lugar de 
generar un ánimo productivo al ejercicio del cargo 
pueda ocasionar un ánimo indiferente a la acepta-
ción del mismo. 

VI. Conclusiones

6.1. El liquidador es el encargado de conducir el 
proceso de liquidación de la sociedad, y para ello 
ejerce la representación de la sociedad en liqui-
dación y su administración para liquidarla, con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que 
establezcan la ley, el estatuto, el pacto social, los 
convenios entre accionistas inscritos ante la socie-
dad y los acuerdos de la junta general.

6.2. El liquidador tiene la obligación de convocar a 
junta general en caso de quiebra de la sociedad, así 
como solicitar la quiebra ante el Poder Judicial, ya 
que pueden incurrir en grave responsabilidad si 
deciden, cuáles son las deudas que deben pagar y 
cuales quedan impagas pudiendo afectar el orden 
de prelación señalado por la ley de la materia.

6.3. Asimismo, el liquidador es responsable ante la 
sociedad, los accionistas y terceros por los daños y 
perjuicios que su gestión ocasione, quedando suje-
tos también en cuanto le sea aplicable las normas 

que regulan a los directores y al gerente general, ya 
sea por el incumplimiento de sus obligaciones, 
dolo, abuso de facultades, cuando realicen actos 
contrarios a la ley o el estatuto, entre otros.

6.4. La LGS establece tres supuestos para el térmi-
no de las funciones del liquidador como: (1) Por 
haberse realizado la liquidación; (2) Por remoción 
acordada por la junta general o por renuncia. Para 
que la remoción o la renuncia surta efectos, 
conjuntamente con ella debe designarse nuevos 
liquidadores; y, (3). Por resolución judicial emitida a 
solicitud de socios que, mediando justa causa, 
representen por lo menos la quinta parte del capi-
tal social. 

6.5. Por último, de acuerdo a nuestra LGS la inscrip-
ción de la renuncia del liquidador al Registro de la 
sociedad se encuentra condicionada al nombra-
miento en el mismo acto del liquidador reempla-
zante, que si bien esta sujeción favorece a la socie-
dad al proteger y encaminar el proceso de liqui-
dación, la misma afecta al derecho de renuncia del 
liquidador en los casos en los cuales el órgano a 
cargo de la elección del nuevo nombramiento sea 
un órgano desidioso y negligente.
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I. Introducción

De acuerdo a nuestra Ley General de Sociedades 
(Ley N° 26887, en adelante, LGS), las sociedades 
pueden disolverse, liquidarse y posteriormente 
extinguirse bajo ciertos parámetros dispuestos 
por ley; dicho proceso de fenecimiento de la 
sociedad alberga una serie de actos como la 
realización de los activos de la sociedad, y el pago 
de las deudas sociales a acreedores y terceros.

De ahí que, la función del liquidador deba ser 
desempeñada de forma diligente ya que 
conforme a la LGS, desde que se acuerda la diso-
lución los demás representantes legales de ésta 
cesan en su cargo, asumiendo el liquidador las 
funciones conforme a ley y al estatuto social de la 
sociedad.

Es en ese sentido, que resaltamos la importancia 

del rol del liquidador ya que será el encargado de 
efectuar la salida de la sociedad del mercado, de 
la forma más ordenada posible y así cumplir con 
la labor encomendada, pero ¿qué sucede si el 
liquidador decide renunciar?¿es posible ello?, 
éstas interrogantes serán planteadas en el 
presente artículo.

II. Designación del liquidador

En cuanto a la designación del liquidador ésta 
debe ser acordada junto con la disolución de la 
sociedad de conformidad con el artículo 413 de la 
LGS, a saber (Elías 2000, 891):

En el acto en el que la disolución sea acordada o 
declarada, deben ser nombrados los liquidadores 
(...). Adviértase que, de acuerdo con el artículo 
413, por mandato de ley los administradores 
cesan en sus funciones en ese mismo acto, por lo 

ociedades
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que, si la designación de los liquidadores se dilatara, 
la sociedad no contaría con los representantes 
necesarios para ejercer sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones en el proceso de liquidación.  

Como vemos la norma enuncia claramente el 
momento en el cual la junta general, los socios o, de 
ser el caso, el juez, deben designar al liquidador; sin 
embargo, la LGS también “permite el nombramien-
to anticipado de los liquidadores y nada impide que 
en el pacto social o en el estatuto se regule el 
mecanismo para la adopción de acuerdos por los 
liquidadores” (Elías 2000, 891).

Respecto al número de liquidadores, la ley ha deter-
minado que debe ser impar; y que tienen un plazo 
de cinco días a partir de la comunicación de su 
designación para asumir el cargo, de no aceptar el 
cargo cualquier director o gerente puede convocar 
a junta general a �n de que designe a los sustitutos.

Mencionar que el cargo de liquidador puede ser 
ejercido tanto por una persona natural como perso-
na jurídica, en este último caso, siempre que se 
nombre a una persona natural que la represente, 
alcanzando las mismas responsabilidades que esta-
blece la LGS para el gerente general de la sociedad 
anónima, en cuanto le sea aplicable.

III. Función del liquidador

El liquidador es el encargado de conducir el proceso 
de liquidación de la sociedad, y para ello se le otor-
gan una serie de atribuciones para poder llevar a 
cabo dicha tarea de la forma más e�ciente posible. 
Es así que conforme al artículo 416 de la LGS, el 
liquidador goza de las diversas facultades, líneas 
abajo mencionamos algunas de ellas.

Artículo 416.- Funciones de los Liquidadores.- 
Corresponde a los liquidadores la representación de 
la sociedad en liquidación y su administración para 
liquidarla, con las facultades, atribuciones y 
responsabilidades que establezcan la ley, el estatu-
to, el pacto social, los convenios entre accionistas 
inscritos ante la sociedad y los acuerdos de la junta 
general. Por el sólo hecho del nombramiento de los 
liquidadores, éstos ejercen la representación proce-
sal de la sociedad, con las facultades generales y 
especiales previstas por las normas procesales 
pertinentes; (...) Adicionalmente, corresponde a los 
liquidadores: 1. Formular el inventario, estados 
�nancieros y demás cuentas al día en que se inicie la 
liquidación; 2. Los liquidadores tienen la facultad de 
requerir la participación de los directores o adminis-

tradores cesantes para que colaboren en la formu-
lación de esos documentos; 3. Llevar y custodiar los 
libros y correspondencia de la sociedad en liqui-
dación y entregarlos a la persona que habrá de 
conservarlos luego de la extinción de la sociedad; 
4. Velar por la integridad del patrimonio de la socie-
dad; 5. Realizar las operaciones pendientes y las 
nuevas que sean necesarias para la liquidación de 
la sociedad; (...). 

En efecto, es amplio el catálogo de facultades otor-
gadas al liquidador, sin perjuicio que se le puedan 
otorgar otras atribuciones por acuerdos de junta 
general o  por el mismo estatuto de la sociedad. 
Asimismo, convenimos que a partir de su nombra-
miento “los liquidadores sustituyen a los adminis-
tradores, pero no para realizar actos propios del 
objeto social, sino con el encargo especí�co de 
administrar la sociedad para liquidarla, cumplien-
do con el procedimiento legal que permita su 
extinción” (Elías 2000, 894).

III. Obligaciones del liquidador

La LGS en su artículo 471 ha establecido que el 
liquidador tiene la obligación de convocar a junta 
general en caso de quiebra de la sociedad, es decir, 
“si dentro de la liquidación se agota o termina el 
patrimonio de la sociedad y quedan acreedores 
pendientes de ser pagados, además de la convoca-
toria de junta general para informar de la situación, 
se debe solicitar la declaración judicial de quiebra” 
(Hundskopf 2012, 278).

Sobre el particular, al agotarse los activos de la 
sociedad el liquidador le corresponde convocar a 
junta general y posteriormente solicitar la quiebra 
ante el Poder Judicial (Elías 2000, 897):

Si la realización de los activos de la sociedad no 
alcanza para satisfacer las deudas sociales, los liqui-
dadores pueden incurrir en grave responsabilidad 
si deciden, por sí y ante sí, cuáles son las deudas 
que deben pagar y cuales quedan impagas (...) ya 
que esta elección puede contravenir el orden de 
prelación señalado por la ley de la materia.

Por otro lado, el liquidador también tiene la obli-
gación de informar a los socios o accionistas sobre 
los estados �nancieros, demás cuentas de los ejer-
cicios que venzan durante la liquidación como 
respecto de los balances por otros períodos cuya 
formulación contemple la ley, para lo cual debe 
convocar a junta general conforme a ley y al estatu-
to social. 

En otras palabras, “el liquidador debe poner a 
disposición de la junta o asamblea de socios toda 
información que pueda ser requerida para conocer 
la situación patrimonial de la sociedad durante el 
periodo de la liquidación” (Elías 2000, 899).

Asimismo, el último párrafo del artículo 418 de la 
LGS hace referencia al derecho de los accionistas 
minoritarios, cuando menos la décima parte del 
capital, a solicitar la convocatoria de junta general 
para que en la misma el liquidador pueda infor-
males sobre el estado en marcha de la liquidación; y 
ello en concordancia con el artículo 414 de la misma 
ley, que hace referencia a un rol de �scalización que 
ejercen los accionistas, con un mínimo del 10% del 
capital, en la liquidación al establecer algún repre-
sentante de ellos que se encargue de vigilar dicho 
proceso.

En cuanto al balance �nal de liquidación, regulado 
en el artículo 419 de la LGS, es el liquidador el 
responsable en formular y presentar a la junta o 
asamblea de socios la memoria de liquidación, la 
propuesta de distribución del patrimonio neto 
entre los socios, el balance �nal de liquidación, el 
estado de ganancias y pérdidas y demás cuentas 
que correspondan; dichos documentos se some-
terán a la junta o asamblea de socios de acuerdo al 
quórum y mayorías correspondientes para poste-
riormente aprobados, expresa o tácitamente, pueda 
publicarse por única vez el balance �nal de liqui-
dación.

Por tanto, consideramos importante resaltar la 
responsabilidad que el liquidador tiene durante 
este proceso ya que (Enrique Elías 2000, 898):

Es responsable ante la sociedad, los accionistas y 
terceros por los daños y perjuicios que su gestión 
ocasione por el incumplimiento de sus obliga-
ciones, dolo, abuso de facultades o negligencia 
grave, o cuando realicen actos contrarios a la ley o el 
estatuto. Sin embargo, ellos no son responsables 
por el resultado del negocio. 

IV. Término de las funciones del liquidador

Con respecto al término de las funciones del liqui-
dador, esta se encuentra regulada en el  artículo 415 
de la LGS, sobre el cual señala los tres siguientes 
supuestos: (1) Por haberse realizado la liquidación; 
(2) Por remoción acordada por la junta general o por 
renuncia. Para que la remoción o la renuncia surta 
efectos, conjuntamente con ella debe designarse 

nuevos liquidadores; y, (3). Por resolución judicial 
emitida a solicitud de socios que, mediando justa 
causa, representen por lo menos la quinta parte del 
capital social. La solicitud se sustanciará conforme 
al trámite del proceso sumarísimo. 

Teniendo en cuenta lo señalado líneas arriba 
podemos advertir que la norma tiene como �nali-
dad evitar que el proceso de liquidación se in- 
terrumpa, siendo “indispensable nombrar liqui-
dadores sustitutos para que el proceso no se 
paralice” (Elías 2000, 893).

Asimismo, sobre la responsabilidad de los liqui-
dadores la norma indica que esta caduca a los dos 
años desde la terminación del cargo o desde el día 
en que se inscribe la extinción de la sociedad en el 
Registro, por lo que (Elías 2000, 893):

El plazo de caducidad comienza a computarse en la 
fecha de inscripción de la extinción respecto de los 
liquidadores que hayan culminado el proceso de 
liquidación. En los demás casos, el plazo se compu-
ta desde el momento de la terminación del cargo.

Cabe señalar que la LGS establece una aplicación 
supletoria a los liquidadores sobre las normas que 
regulan a los directores y al gerente general de la 
sociedad anónima en cuanto al nombramiento, 
vacancia del cargo y responsabilidades con las 
limitaciones de ley y el estatuto de la sociedad.

V. Sobre la renuncia del liquidador

Del acápite anterior, observamos la posibilidad que 
tienen los liquidadores para ejercer su renuncia al 
cargo y así dar el término a sus funciones, pero 
dicha opción se encuentra sujeta al nombramiento 
de nuevos liquidadores en forma simultánea.

A saber, recordemos que el Libro Primero de la LGS 
sobre las reglas aplicables a todas las sociedades, 
en particular el artículo 15, en su último párrafo, 
establece el derecho a solicitar la renuncia de cual-
quier nombramiento que haya sido inscrito en el 
Registro de la sociedad, la cual se realiza a través de 
una solicitud con �rma notarialmente legalizada, 
acompañada de la copia de la carta de renuncia 
con constancia notarial de haber sido entregada a 
la sociedad. Señalamos también que (Tribunal 
Registral Resolución N°633-2015-SUNARP-TR-L):

La renuncia es de�nida como el acto unilateral por 
el cual la persona que desempeña el encargo 
conferido pone �n a éste manifestando su aparta-

miento del cargo, bastando de ese modo su sola 
voluntad para hacerlo.

De modo que, aquella persona que se le haya nom-
brado representante de la sociedad pueda ejercer 
su renuncia sin la necesidad de que la sociedad se 
oponga o sea necesario nombrar a algún sustituto 
en el cargo, es decir (Elías 2000, 49):

De esta forma queda resuelto el problema ocasio-
nado por la negligencia o eventual dolo de la 
administración de la sociedad que no cumple con 
inscribir la renuncia de sus funcionarios, pese a 
que ésta le ha sido comunicada. Esta disposición es 
un acierto y una innovación de la LGS (el resaltado 
es nuestro).

Como vemos, la LGS da la posibilidad de inscribir 
renuncias en la partida electrónica de la sociedad 
de una forma práctica así, los renunciantes pueden 
deslindarse de responsabilidades una vez se 
encuentre asentada su renuncia en el Registro de la 
sociedad, dando así la publicidad de dicho acto 
frente a terceros.  

Ahora bien, vemos que para el caso en particular de 
la renuncia del liquidador se aplica el inciso 2 del 
artículo 415 de la LGS en especí�co, mencionado 
que: “Por remoción acordada por la junta general o 
por renuncia. Para que la remoción o la renuncia 
surtan efectos, conjuntamente con ella debe desig-
narse nuevos liquidadores (…)” (el subrayado es 
nuestro); y dicha disposición es acogida por 
distintas resoluciones del Tribunal Registral a razón 
de lo siguiente (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L y Tribunal Registral Reso-
lución N°1453-2012-SUNARP-TR-L):

La designación de forma conjunta a la renuncia de 
los reemplazantes, favorece el proceso de liqui-
dación. En caso de no efectuarse el nombramiento 
del o los reemplazantes, no será posible cumplir 
con la �nalidad del proceso de liquidación, lo cual 
originaría que la sociedad se quede sin represen- 
tación. De ese modo, se ha sujetado los efectos de 
la renuncia al hecho de que se nombre conjunta- 
mente a los nuevos liquidadores reemplazantes (el 
resaltado es nuestro).

De lo expresado anteriormente, podemos colegir 
que es clara la �nalidad de la norma al priorizar el 
proceso de liquidación, ya que como sabemos es un 
proceso complejo y sensible en el cual se busca 
llevar a cabo todos los actos que sean necesarios 

para realizar los activos y pagar las deudas sociales 
de la empresa tanto a acreedores como terceros.

De igual forma, de acuerdo a una interpretación 
integral de la LGS, se debe entender que en estos 
casos es de aplicación conjunta tanto el artículo 15 
como el inciso 2 del artículo 415 de la LGS, tal como 
sigue (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L):

(...) ya que en efecto, su renuncia podrá ser registra-
da en mérito a la solicitud con �rma notarialmente 
legalizada, acompañada de copia de la carta de 
renuncia con constancia notarial de haber sido 
entregada a la sociedad, (...) y la norma especial 
requiere del nombramiento conjunto del reempla-
zante (...), sujetándose la e�cacia de la renuncia 
del liquidador al nombramiento conjunto del 
reemplazante. Siendo además que el Registro no 
publicita actos que no puedan ser e�caces (el 
resaltado es nuestro).

Consideramos adecuada la interpretación efectua-
da por el Tribunal Registral, ya que si el liquidador 
no puede o no quiere ejercer el cargo, él se encuen-
tra facultado a convocar a la junta general, y 
presentar su renuncia al cargo, y que sea el órgano 
societario el encargado de nombrar a su reempla-
zante. No obstante, la práctica hace que sea un 
poco más compleja dicha situación, ya que existe 
(Montoya, Alfonso, 2017):  

(...) casos de liquidaciones en las que los socios 
pierden interés en el proceso, al saber que no exis- 
tirá un haber neto remanente que pueda ser 
distribuido al terminar la liquidación, y que proba-
blemente la sociedad tenga que ser declarada en 
quiebra. En estos contextos, no es extraño que los 
socios no concurran a las convocatorias a junta 
general para tratar el nombramiento de nuevos 
liquidadores y que la sociedad incurra en incum-
plimientos contractuales con el liquidador (señala-
damente, la interrupción de los pagos pactados a 
favor del liquidador). En situaciones como la descri-
ta, el liquidador puede quedar “atrapado” en el 
cargo inde�nidamente, sujeto a todas las respon- 
sabilidades propias del cargo, sin paga y sin 
apoyo de la junta general: algo parecido a la 
esclavitud (el resaltado es nuestro).

Siendo éstas alguna de las situaciones que pueden 
afectar al liquidador ejercer su derecho de renun-
cia, en ese sentido arribamos a que se puedan esta-

blecer otras opciones que no restrinja la libertad del 
liquidador de la salida del cargo, como (Montoya, 
Alfonso, 2017):  

Por ejemplo, se podría exigir, al igual que en el caso 
de los apoderados, que la renuncia sólo pueda ser 
inscrita si ha transcurrido un plazo determinado 
desde su noti�cación a la sociedad, o exigir al liqui-
dador solicitante que acredite haber convocado a la 
junta general de socios para tratar el tema de su 
renuncia y el nombramiento del reemplazo (sin 
exigir que la junta general de socios haya adoptado 
un acuerdo al respecto). De esta manera se daría a 
la sociedad la posibilidad de nombrar a un liqui-
dador reemplazante sin que su desidia perjudique 
al liquidador renunciante.

En suma, concluimos que el papel que ejerce el 
liquidador es de suma importancia ya que es el 
único representante de la sociedad en el proceso de 
liquidación que hará frente a los acreedores y 
terceros de ésta a �n de cumplir con todas las obli-
gaciones pendientes de una forma ordenada y 
diligente con la �nalidad de conducir y liquidarla; 
de ahí que consideremos acertado pueda replan- 
tearse la �gura de su renuncia, ya que en la realidad 
se presentan distintos escenarios que en lugar de 
generar un ánimo productivo al ejercicio del cargo 
pueda ocasionar un ánimo indiferente a la acepta-
ción del mismo. 

VI. Conclusiones

6.1. El liquidador es el encargado de conducir el 
proceso de liquidación de la sociedad, y para ello 
ejerce la representación de la sociedad en liqui-
dación y su administración para liquidarla, con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que 
establezcan la ley, el estatuto, el pacto social, los 
convenios entre accionistas inscritos ante la socie-
dad y los acuerdos de la junta general.

6.2. El liquidador tiene la obligación de convocar a 
junta general en caso de quiebra de la sociedad, así 
como solicitar la quiebra ante el Poder Judicial, ya 
que pueden incurrir en grave responsabilidad si 
deciden, cuáles son las deudas que deben pagar y 
cuales quedan impagas pudiendo afectar el orden 
de prelación señalado por la ley de la materia.

6.3. Asimismo, el liquidador es responsable ante la 
sociedad, los accionistas y terceros por los daños y 
perjuicios que su gestión ocasione, quedando suje-
tos también en cuanto le sea aplicable las normas 

que regulan a los directores y al gerente general, ya 
sea por el incumplimiento de sus obligaciones, 
dolo, abuso de facultades, cuando realicen actos 
contrarios a la ley o el estatuto, entre otros.

6.4. La LGS establece tres supuestos para el térmi-
no de las funciones del liquidador como: (1) Por 
haberse realizado la liquidación; (2) Por remoción 
acordada por la junta general o por renuncia. Para 
que la remoción o la renuncia surta efectos, 
conjuntamente con ella debe designarse nuevos 
liquidadores; y, (3). Por resolución judicial emitida a 
solicitud de socios que, mediando justa causa, 
representen por lo menos la quinta parte del capi-
tal social. 

6.5. Por último, de acuerdo a nuestra LGS la inscrip-
ción de la renuncia del liquidador al Registro de la 
sociedad se encuentra condicionada al nombra-
miento en el mismo acto del liquidador reempla-
zante, que si bien esta sujeción favorece a la socie-
dad al proteger y encaminar el proceso de liqui-
dación, la misma afecta al derecho de renuncia del 
liquidador en los casos en los cuales el órgano a 
cargo de la elección del nuevo nombramiento sea 
un órgano desidioso y negligente.
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I. Introducción

De acuerdo a nuestra Ley General de Sociedades 
(Ley N° 26887, en adelante, LGS), las sociedades 
pueden disolverse, liquidarse y posteriormente 
extinguirse bajo ciertos parámetros dispuestos 
por ley; dicho proceso de fenecimiento de la 
sociedad alberga una serie de actos como la 
realización de los activos de la sociedad, y el pago 
de las deudas sociales a acreedores y terceros.

De ahí que, la función del liquidador deba ser 
desempeñada de forma diligente ya que 
conforme a la LGS, desde que se acuerda la diso-
lución los demás representantes legales de ésta 
cesan en su cargo, asumiendo el liquidador las 
funciones conforme a ley y al estatuto social de la 
sociedad.

Es en ese sentido, que resaltamos la importancia 

del rol del liquidador ya que será el encargado de 
efectuar la salida de la sociedad del mercado, de 
la forma más ordenada posible y así cumplir con 
la labor encomendada, pero ¿qué sucede si el 
liquidador decide renunciar?¿es posible ello?, 
éstas interrogantes serán planteadas en el 
presente artículo.

II. Designación del liquidador

En cuanto a la designación del liquidador ésta 
debe ser acordada junto con la disolución de la 
sociedad de conformidad con el artículo 413 de la 
LGS, a saber (Elías 2000, 891):

En el acto en el que la disolución sea acordada o 
declarada, deben ser nombrados los liquidadores 
(...). Adviértase que, de acuerdo con el artículo 
413, por mandato de ley los administradores 
cesan en sus funciones en ese mismo acto, por lo 

que, si la designación de los liquidadores se dilatara, 
la sociedad no contaría con los representantes 
necesarios para ejercer sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones en el proceso de liquidación.  

Como vemos la norma enuncia claramente el 
momento en el cual la junta general, los socios o, de 
ser el caso, el juez, deben designar al liquidador; sin 
embargo, la LGS también “permite el nombramien-
to anticipado de los liquidadores y nada impide que 
en el pacto social o en el estatuto se regule el 
mecanismo para la adopción de acuerdos por los 
liquidadores” (Elías 2000, 891).

Respecto al número de liquidadores, la ley ha deter-
minado que debe ser impar; y que tienen un plazo 
de cinco días a partir de la comunicación de su 
designación para asumir el cargo, de no aceptar el 
cargo cualquier director o gerente puede convocar 
a junta general a �n de que designe a los sustitutos.

Mencionar que el cargo de liquidador puede ser 
ejercido tanto por una persona natural como perso-
na jurídica, en este último caso, siempre que se 
nombre a una persona natural que la represente, 
alcanzando las mismas responsabilidades que esta-
blece la LGS para el gerente general de la sociedad 
anónima, en cuanto le sea aplicable.

III. Función del liquidador

El liquidador es el encargado de conducir el proceso 
de liquidación de la sociedad, y para ello se le otor-
gan una serie de atribuciones para poder llevar a 
cabo dicha tarea de la forma más e�ciente posible. 
Es así que conforme al artículo 416 de la LGS, el 
liquidador goza de las diversas facultades, líneas 
abajo mencionamos algunas de ellas.

Artículo 416.- Funciones de los Liquidadores.- 
Corresponde a los liquidadores la representación de 
la sociedad en liquidación y su administración para 
liquidarla, con las facultades, atribuciones y 
responsabilidades que establezcan la ley, el estatu-
to, el pacto social, los convenios entre accionistas 
inscritos ante la sociedad y los acuerdos de la junta 
general. Por el sólo hecho del nombramiento de los 
liquidadores, éstos ejercen la representación proce-
sal de la sociedad, con las facultades generales y 
especiales previstas por las normas procesales 
pertinentes; (...) Adicionalmente, corresponde a los 
liquidadores: 1. Formular el inventario, estados 
�nancieros y demás cuentas al día en que se inicie la 
liquidación; 2. Los liquidadores tienen la facultad de 
requerir la participación de los directores o adminis-

tradores cesantes para que colaboren en la formu-
lación de esos documentos; 3. Llevar y custodiar los 
libros y correspondencia de la sociedad en liqui-
dación y entregarlos a la persona que habrá de 
conservarlos luego de la extinción de la sociedad; 
4. Velar por la integridad del patrimonio de la socie-
dad; 5. Realizar las operaciones pendientes y las 
nuevas que sean necesarias para la liquidación de 
la sociedad; (...). 

En efecto, es amplio el catálogo de facultades otor-
gadas al liquidador, sin perjuicio que se le puedan 
otorgar otras atribuciones por acuerdos de junta 
general o  por el mismo estatuto de la sociedad. 
Asimismo, convenimos que a partir de su nombra-
miento “los liquidadores sustituyen a los adminis-
tradores, pero no para realizar actos propios del 
objeto social, sino con el encargo especí�co de 
administrar la sociedad para liquidarla, cumplien-
do con el procedimiento legal que permita su 
extinción” (Elías 2000, 894).

III. Obligaciones del liquidador

La LGS en su artículo 471 ha establecido que el 
liquidador tiene la obligación de convocar a junta 
general en caso de quiebra de la sociedad, es decir, 
“si dentro de la liquidación se agota o termina el 
patrimonio de la sociedad y quedan acreedores 
pendientes de ser pagados, además de la convoca-
toria de junta general para informar de la situación, 
se debe solicitar la declaración judicial de quiebra” 
(Hundskopf 2012, 278).

Sobre el particular, al agotarse los activos de la 
sociedad el liquidador le corresponde convocar a 
junta general y posteriormente solicitar la quiebra 
ante el Poder Judicial (Elías 2000, 897):

Si la realización de los activos de la sociedad no 
alcanza para satisfacer las deudas sociales, los liqui-
dadores pueden incurrir en grave responsabilidad 
si deciden, por sí y ante sí, cuáles son las deudas 
que deben pagar y cuales quedan impagas (...) ya 
que esta elección puede contravenir el orden de 
prelación señalado por la ley de la materia.

Por otro lado, el liquidador también tiene la obli-
gación de informar a los socios o accionistas sobre 
los estados �nancieros, demás cuentas de los ejer-
cicios que venzan durante la liquidación como 
respecto de los balances por otros períodos cuya 
formulación contemple la ley, para lo cual debe 
convocar a junta general conforme a ley y al estatu-
to social. 

En otras palabras, “el liquidador debe poner a 
disposición de la junta o asamblea de socios toda 
información que pueda ser requerida para conocer 
la situación patrimonial de la sociedad durante el 
periodo de la liquidación” (Elías 2000, 899).

Asimismo, el último párrafo del artículo 418 de la 
LGS hace referencia al derecho de los accionistas 
minoritarios, cuando menos la décima parte del 
capital, a solicitar la convocatoria de junta general 
para que en la misma el liquidador pueda infor-
males sobre el estado en marcha de la liquidación; y 
ello en concordancia con el artículo 414 de la misma 
ley, que hace referencia a un rol de �scalización que 
ejercen los accionistas, con un mínimo del 10% del 
capital, en la liquidación al establecer algún repre-
sentante de ellos que se encargue de vigilar dicho 
proceso.

En cuanto al balance �nal de liquidación, regulado 
en el artículo 419 de la LGS, es el liquidador el 
responsable en formular y presentar a la junta o 
asamblea de socios la memoria de liquidación, la 
propuesta de distribución del patrimonio neto 
entre los socios, el balance �nal de liquidación, el 
estado de ganancias y pérdidas y demás cuentas 
que correspondan; dichos documentos se some-
terán a la junta o asamblea de socios de acuerdo al 
quórum y mayorías correspondientes para poste-
riormente aprobados, expresa o tácitamente, pueda 
publicarse por única vez el balance �nal de liqui-
dación.

Por tanto, consideramos importante resaltar la 
responsabilidad que el liquidador tiene durante 
este proceso ya que (Enrique Elías 2000, 898):

Es responsable ante la sociedad, los accionistas y 
terceros por los daños y perjuicios que su gestión 
ocasione por el incumplimiento de sus obliga-
ciones, dolo, abuso de facultades o negligencia 
grave, o cuando realicen actos contrarios a la ley o el 
estatuto. Sin embargo, ellos no son responsables 
por el resultado del negocio. 

IV. Término de las funciones del liquidador

Con respecto al término de las funciones del liqui-
dador, esta se encuentra regulada en el  artículo 415 
de la LGS, sobre el cual señala los tres siguientes 
supuestos: (1) Por haberse realizado la liquidación; 
(2) Por remoción acordada por la junta general o por 
renuncia. Para que la remoción o la renuncia surta 
efectos, conjuntamente con ella debe designarse 

nuevos liquidadores; y, (3). Por resolución judicial 
emitida a solicitud de socios que, mediando justa 
causa, representen por lo menos la quinta parte del 
capital social. La solicitud se sustanciará conforme 
al trámite del proceso sumarísimo. 

Teniendo en cuenta lo señalado líneas arriba 
podemos advertir que la norma tiene como �nali-
dad evitar que el proceso de liquidación se in- 
terrumpa, siendo “indispensable nombrar liqui-
dadores sustitutos para que el proceso no se 
paralice” (Elías 2000, 893).

Asimismo, sobre la responsabilidad de los liqui-
dadores la norma indica que esta caduca a los dos 
años desde la terminación del cargo o desde el día 
en que se inscribe la extinción de la sociedad en el 
Registro, por lo que (Elías 2000, 893):

El plazo de caducidad comienza a computarse en la 
fecha de inscripción de la extinción respecto de los 
liquidadores que hayan culminado el proceso de 
liquidación. En los demás casos, el plazo se compu-
ta desde el momento de la terminación del cargo.

Cabe señalar que la LGS establece una aplicación 
supletoria a los liquidadores sobre las normas que 
regulan a los directores y al gerente general de la 
sociedad anónima en cuanto al nombramiento, 
vacancia del cargo y responsabilidades con las 
limitaciones de ley y el estatuto de la sociedad.

V. Sobre la renuncia del liquidador

Del acápite anterior, observamos la posibilidad que 
tienen los liquidadores para ejercer su renuncia al 
cargo y así dar el término a sus funciones, pero 
dicha opción se encuentra sujeta al nombramiento 
de nuevos liquidadores en forma simultánea.

A saber, recordemos que el Libro Primero de la LGS 
sobre las reglas aplicables a todas las sociedades, 
en particular el artículo 15, en su último párrafo, 
establece el derecho a solicitar la renuncia de cual-
quier nombramiento que haya sido inscrito en el 
Registro de la sociedad, la cual se realiza a través de 
una solicitud con �rma notarialmente legalizada, 
acompañada de la copia de la carta de renuncia 
con constancia notarial de haber sido entregada a 
la sociedad. Señalamos también que (Tribunal 
Registral Resolución N°633-2015-SUNARP-TR-L):

La renuncia es de�nida como el acto unilateral por 
el cual la persona que desempeña el encargo 
conferido pone �n a éste manifestando su aparta-

ociedades

miento del cargo, bastando de ese modo su sola 
voluntad para hacerlo.

De modo que, aquella persona que se le haya nom-
brado representante de la sociedad pueda ejercer 
su renuncia sin la necesidad de que la sociedad se 
oponga o sea necesario nombrar a algún sustituto 
en el cargo, es decir (Elías 2000, 49):

De esta forma queda resuelto el problema ocasio-
nado por la negligencia o eventual dolo de la 
administración de la sociedad que no cumple con 
inscribir la renuncia de sus funcionarios, pese a 
que ésta le ha sido comunicada. Esta disposición es 
un acierto y una innovación de la LGS (el resaltado 
es nuestro).

Como vemos, la LGS da la posibilidad de inscribir 
renuncias en la partida electrónica de la sociedad 
de una forma práctica así, los renunciantes pueden 
deslindarse de responsabilidades una vez se 
encuentre asentada su renuncia en el Registro de la 
sociedad, dando así la publicidad de dicho acto 
frente a terceros.  

Ahora bien, vemos que para el caso en particular de 
la renuncia del liquidador se aplica el inciso 2 del 
artículo 415 de la LGS en especí�co, mencionado 
que: “Por remoción acordada por la junta general o 
por renuncia. Para que la remoción o la renuncia 
surtan efectos, conjuntamente con ella debe desig-
narse nuevos liquidadores (…)” (el subrayado es 
nuestro); y dicha disposición es acogida por 
distintas resoluciones del Tribunal Registral a razón 
de lo siguiente (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L y Tribunal Registral Reso-
lución N°1453-2012-SUNARP-TR-L):

La designación de forma conjunta a la renuncia de 
los reemplazantes, favorece el proceso de liqui-
dación. En caso de no efectuarse el nombramiento 
del o los reemplazantes, no será posible cumplir 
con la �nalidad del proceso de liquidación, lo cual 
originaría que la sociedad se quede sin represen- 
tación. De ese modo, se ha sujetado los efectos de 
la renuncia al hecho de que se nombre conjunta- 
mente a los nuevos liquidadores reemplazantes (el 
resaltado es nuestro).

De lo expresado anteriormente, podemos colegir 
que es clara la �nalidad de la norma al priorizar el 
proceso de liquidación, ya que como sabemos es un 
proceso complejo y sensible en el cual se busca 
llevar a cabo todos los actos que sean necesarios 

para realizar los activos y pagar las deudas sociales 
de la empresa tanto a acreedores como terceros.

De igual forma, de acuerdo a una interpretación 
integral de la LGS, se debe entender que en estos 
casos es de aplicación conjunta tanto el artículo 15 
como el inciso 2 del artículo 415 de la LGS, tal como 
sigue (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L):

(...) ya que en efecto, su renuncia podrá ser registra-
da en mérito a la solicitud con �rma notarialmente 
legalizada, acompañada de copia de la carta de 
renuncia con constancia notarial de haber sido 
entregada a la sociedad, (...) y la norma especial 
requiere del nombramiento conjunto del reempla-
zante (...), sujetándose la e�cacia de la renuncia 
del liquidador al nombramiento conjunto del 
reemplazante. Siendo además que el Registro no 
publicita actos que no puedan ser e�caces (el 
resaltado es nuestro).

Consideramos adecuada la interpretación efectua-
da por el Tribunal Registral, ya que si el liquidador 
no puede o no quiere ejercer el cargo, él se encuen-
tra facultado a convocar a la junta general, y 
presentar su renuncia al cargo, y que sea el órgano 
societario el encargado de nombrar a su reempla-
zante. No obstante, la práctica hace que sea un 
poco más compleja dicha situación, ya que existe 
(Montoya, Alfonso, 2017):  

(...) casos de liquidaciones en las que los socios 
pierden interés en el proceso, al saber que no exis- 
tirá un haber neto remanente que pueda ser 
distribuido al terminar la liquidación, y que proba-
blemente la sociedad tenga que ser declarada en 
quiebra. En estos contextos, no es extraño que los 
socios no concurran a las convocatorias a junta 
general para tratar el nombramiento de nuevos 
liquidadores y que la sociedad incurra en incum-
plimientos contractuales con el liquidador (señala-
damente, la interrupción de los pagos pactados a 
favor del liquidador). En situaciones como la descri-
ta, el liquidador puede quedar “atrapado” en el 
cargo inde�nidamente, sujeto a todas las respon- 
sabilidades propias del cargo, sin paga y sin 
apoyo de la junta general: algo parecido a la 
esclavitud (el resaltado es nuestro).

Siendo éstas alguna de las situaciones que pueden 
afectar al liquidador ejercer su derecho de renun-
cia, en ese sentido arribamos a que se puedan esta-

blecer otras opciones que no restrinja la libertad del 
liquidador de la salida del cargo, como (Montoya, 
Alfonso, 2017):  

Por ejemplo, se podría exigir, al igual que en el caso 
de los apoderados, que la renuncia sólo pueda ser 
inscrita si ha transcurrido un plazo determinado 
desde su noti�cación a la sociedad, o exigir al liqui-
dador solicitante que acredite haber convocado a la 
junta general de socios para tratar el tema de su 
renuncia y el nombramiento del reemplazo (sin 
exigir que la junta general de socios haya adoptado 
un acuerdo al respecto). De esta manera se daría a 
la sociedad la posibilidad de nombrar a un liqui-
dador reemplazante sin que su desidia perjudique 
al liquidador renunciante.

En suma, concluimos que el papel que ejerce el 
liquidador es de suma importancia ya que es el 
único representante de la sociedad en el proceso de 
liquidación que hará frente a los acreedores y 
terceros de ésta a �n de cumplir con todas las obli-
gaciones pendientes de una forma ordenada y 
diligente con la �nalidad de conducir y liquidarla; 
de ahí que consideremos acertado pueda replan- 
tearse la �gura de su renuncia, ya que en la realidad 
se presentan distintos escenarios que en lugar de 
generar un ánimo productivo al ejercicio del cargo 
pueda ocasionar un ánimo indiferente a la acepta-
ción del mismo. 

VI. Conclusiones

6.1. El liquidador es el encargado de conducir el 
proceso de liquidación de la sociedad, y para ello 
ejerce la representación de la sociedad en liqui-
dación y su administración para liquidarla, con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que 
establezcan la ley, el estatuto, el pacto social, los 
convenios entre accionistas inscritos ante la socie-
dad y los acuerdos de la junta general.

6.2. El liquidador tiene la obligación de convocar a 
junta general en caso de quiebra de la sociedad, así 
como solicitar la quiebra ante el Poder Judicial, ya 
que pueden incurrir en grave responsabilidad si 
deciden, cuáles son las deudas que deben pagar y 
cuales quedan impagas pudiendo afectar el orden 
de prelación señalado por la ley de la materia.

6.3. Asimismo, el liquidador es responsable ante la 
sociedad, los accionistas y terceros por los daños y 
perjuicios que su gestión ocasione, quedando suje-
tos también en cuanto le sea aplicable las normas 

que regulan a los directores y al gerente general, ya 
sea por el incumplimiento de sus obligaciones, 
dolo, abuso de facultades, cuando realicen actos 
contrarios a la ley o el estatuto, entre otros.

6.4. La LGS establece tres supuestos para el térmi-
no de las funciones del liquidador como: (1) Por 
haberse realizado la liquidación; (2) Por remoción 
acordada por la junta general o por renuncia. Para 
que la remoción o la renuncia surta efectos, 
conjuntamente con ella debe designarse nuevos 
liquidadores; y, (3). Por resolución judicial emitida a 
solicitud de socios que, mediando justa causa, 
representen por lo menos la quinta parte del capi-
tal social. 

6.5. Por último, de acuerdo a nuestra LGS la inscrip-
ción de la renuncia del liquidador al Registro de la 
sociedad se encuentra condicionada al nombra-
miento en el mismo acto del liquidador reempla-
zante, que si bien esta sujeción favorece a la socie-
dad al proteger y encaminar el proceso de liqui-
dación, la misma afecta al derecho de renuncia del 
liquidador en los casos en los cuales el órgano a 
cargo de la elección del nuevo nombramiento sea 
un órgano desidioso y negligente.
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I. Introducción

De acuerdo a nuestra Ley General de Sociedades 
(Ley N° 26887, en adelante, LGS), las sociedades 
pueden disolverse, liquidarse y posteriormente 
extinguirse bajo ciertos parámetros dispuestos 
por ley; dicho proceso de fenecimiento de la 
sociedad alberga una serie de actos como la 
realización de los activos de la sociedad, y el pago 
de las deudas sociales a acreedores y terceros.

De ahí que, la función del liquidador deba ser 
desempeñada de forma diligente ya que 
conforme a la LGS, desde que se acuerda la diso-
lución los demás representantes legales de ésta 
cesan en su cargo, asumiendo el liquidador las 
funciones conforme a ley y al estatuto social de la 
sociedad.

Es en ese sentido, que resaltamos la importancia 

del rol del liquidador ya que será el encargado de 
efectuar la salida de la sociedad del mercado, de 
la forma más ordenada posible y así cumplir con 
la labor encomendada, pero ¿qué sucede si el 
liquidador decide renunciar?¿es posible ello?, 
éstas interrogantes serán planteadas en el 
presente artículo.

II. Designación del liquidador

En cuanto a la designación del liquidador ésta 
debe ser acordada junto con la disolución de la 
sociedad de conformidad con el artículo 413 de la 
LGS, a saber (Elías 2000, 891):

En el acto en el que la disolución sea acordada o 
declarada, deben ser nombrados los liquidadores 
(...). Adviértase que, de acuerdo con el artículo 
413, por mandato de ley los administradores 
cesan en sus funciones en ese mismo acto, por lo 

que, si la designación de los liquidadores se dilatara, 
la sociedad no contaría con los representantes 
necesarios para ejercer sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones en el proceso de liquidación.  

Como vemos la norma enuncia claramente el 
momento en el cual la junta general, los socios o, de 
ser el caso, el juez, deben designar al liquidador; sin 
embargo, la LGS también “permite el nombramien-
to anticipado de los liquidadores y nada impide que 
en el pacto social o en el estatuto se regule el 
mecanismo para la adopción de acuerdos por los 
liquidadores” (Elías 2000, 891).

Respecto al número de liquidadores, la ley ha deter-
minado que debe ser impar; y que tienen un plazo 
de cinco días a partir de la comunicación de su 
designación para asumir el cargo, de no aceptar el 
cargo cualquier director o gerente puede convocar 
a junta general a �n de que designe a los sustitutos.

Mencionar que el cargo de liquidador puede ser 
ejercido tanto por una persona natural como perso-
na jurídica, en este último caso, siempre que se 
nombre a una persona natural que la represente, 
alcanzando las mismas responsabilidades que esta-
blece la LGS para el gerente general de la sociedad 
anónima, en cuanto le sea aplicable.

III. Función del liquidador

El liquidador es el encargado de conducir el proceso 
de liquidación de la sociedad, y para ello se le otor-
gan una serie de atribuciones para poder llevar a 
cabo dicha tarea de la forma más e�ciente posible. 
Es así que conforme al artículo 416 de la LGS, el 
liquidador goza de las diversas facultades, líneas 
abajo mencionamos algunas de ellas.

Artículo 416.- Funciones de los Liquidadores.- 
Corresponde a los liquidadores la representación de 
la sociedad en liquidación y su administración para 
liquidarla, con las facultades, atribuciones y 
responsabilidades que establezcan la ley, el estatu-
to, el pacto social, los convenios entre accionistas 
inscritos ante la sociedad y los acuerdos de la junta 
general. Por el sólo hecho del nombramiento de los 
liquidadores, éstos ejercen la representación proce-
sal de la sociedad, con las facultades generales y 
especiales previstas por las normas procesales 
pertinentes; (...) Adicionalmente, corresponde a los 
liquidadores: 1. Formular el inventario, estados 
�nancieros y demás cuentas al día en que se inicie la 
liquidación; 2. Los liquidadores tienen la facultad de 
requerir la participación de los directores o adminis-

tradores cesantes para que colaboren en la formu-
lación de esos documentos; 3. Llevar y custodiar los 
libros y correspondencia de la sociedad en liqui-
dación y entregarlos a la persona que habrá de 
conservarlos luego de la extinción de la sociedad; 
4. Velar por la integridad del patrimonio de la socie-
dad; 5. Realizar las operaciones pendientes y las 
nuevas que sean necesarias para la liquidación de 
la sociedad; (...). 

En efecto, es amplio el catálogo de facultades otor-
gadas al liquidador, sin perjuicio que se le puedan 
otorgar otras atribuciones por acuerdos de junta 
general o  por el mismo estatuto de la sociedad. 
Asimismo, convenimos que a partir de su nombra-
miento “los liquidadores sustituyen a los adminis-
tradores, pero no para realizar actos propios del 
objeto social, sino con el encargo especí�co de 
administrar la sociedad para liquidarla, cumplien-
do con el procedimiento legal que permita su 
extinción” (Elías 2000, 894).

III. Obligaciones del liquidador

La LGS en su artículo 471 ha establecido que el 
liquidador tiene la obligación de convocar a junta 
general en caso de quiebra de la sociedad, es decir, 
“si dentro de la liquidación se agota o termina el 
patrimonio de la sociedad y quedan acreedores 
pendientes de ser pagados, además de la convoca-
toria de junta general para informar de la situación, 
se debe solicitar la declaración judicial de quiebra” 
(Hundskopf 2012, 278).

Sobre el particular, al agotarse los activos de la 
sociedad el liquidador le corresponde convocar a 
junta general y posteriormente solicitar la quiebra 
ante el Poder Judicial (Elías 2000, 897):

Si la realización de los activos de la sociedad no 
alcanza para satisfacer las deudas sociales, los liqui-
dadores pueden incurrir en grave responsabilidad 
si deciden, por sí y ante sí, cuáles son las deudas 
que deben pagar y cuales quedan impagas (...) ya 
que esta elección puede contravenir el orden de 
prelación señalado por la ley de la materia.

Por otro lado, el liquidador también tiene la obli-
gación de informar a los socios o accionistas sobre 
los estados �nancieros, demás cuentas de los ejer-
cicios que venzan durante la liquidación como 
respecto de los balances por otros períodos cuya 
formulación contemple la ley, para lo cual debe 
convocar a junta general conforme a ley y al estatu-
to social. 

En otras palabras, “el liquidador debe poner a 
disposición de la junta o asamblea de socios toda 
información que pueda ser requerida para conocer 
la situación patrimonial de la sociedad durante el 
periodo de la liquidación” (Elías 2000, 899).

Asimismo, el último párrafo del artículo 418 de la 
LGS hace referencia al derecho de los accionistas 
minoritarios, cuando menos la décima parte del 
capital, a solicitar la convocatoria de junta general 
para que en la misma el liquidador pueda infor-
males sobre el estado en marcha de la liquidación; y 
ello en concordancia con el artículo 414 de la misma 
ley, que hace referencia a un rol de �scalización que 
ejercen los accionistas, con un mínimo del 10% del 
capital, en la liquidación al establecer algún repre-
sentante de ellos que se encargue de vigilar dicho 
proceso.

En cuanto al balance �nal de liquidación, regulado 
en el artículo 419 de la LGS, es el liquidador el 
responsable en formular y presentar a la junta o 
asamblea de socios la memoria de liquidación, la 
propuesta de distribución del patrimonio neto 
entre los socios, el balance �nal de liquidación, el 
estado de ganancias y pérdidas y demás cuentas 
que correspondan; dichos documentos se some-
terán a la junta o asamblea de socios de acuerdo al 
quórum y mayorías correspondientes para poste-
riormente aprobados, expresa o tácitamente, pueda 
publicarse por única vez el balance �nal de liqui-
dación.

Por tanto, consideramos importante resaltar la 
responsabilidad que el liquidador tiene durante 
este proceso ya que (Enrique Elías 2000, 898):

Es responsable ante la sociedad, los accionistas y 
terceros por los daños y perjuicios que su gestión 
ocasione por el incumplimiento de sus obliga-
ciones, dolo, abuso de facultades o negligencia 
grave, o cuando realicen actos contrarios a la ley o el 
estatuto. Sin embargo, ellos no son responsables 
por el resultado del negocio. 

IV. Término de las funciones del liquidador

Con respecto al término de las funciones del liqui-
dador, esta se encuentra regulada en el  artículo 415 
de la LGS, sobre el cual señala los tres siguientes 
supuestos: (1) Por haberse realizado la liquidación; 
(2) Por remoción acordada por la junta general o por 
renuncia. Para que la remoción o la renuncia surta 
efectos, conjuntamente con ella debe designarse 

nuevos liquidadores; y, (3). Por resolución judicial 
emitida a solicitud de socios que, mediando justa 
causa, representen por lo menos la quinta parte del 
capital social. La solicitud se sustanciará conforme 
al trámite del proceso sumarísimo. 

Teniendo en cuenta lo señalado líneas arriba 
podemos advertir que la norma tiene como �nali-
dad evitar que el proceso de liquidación se in- 
terrumpa, siendo “indispensable nombrar liqui-
dadores sustitutos para que el proceso no se 
paralice” (Elías 2000, 893).

Asimismo, sobre la responsabilidad de los liqui-
dadores la norma indica que esta caduca a los dos 
años desde la terminación del cargo o desde el día 
en que se inscribe la extinción de la sociedad en el 
Registro, por lo que (Elías 2000, 893):

El plazo de caducidad comienza a computarse en la 
fecha de inscripción de la extinción respecto de los 
liquidadores que hayan culminado el proceso de 
liquidación. En los demás casos, el plazo se compu-
ta desde el momento de la terminación del cargo.

Cabe señalar que la LGS establece una aplicación 
supletoria a los liquidadores sobre las normas que 
regulan a los directores y al gerente general de la 
sociedad anónima en cuanto al nombramiento, 
vacancia del cargo y responsabilidades con las 
limitaciones de ley y el estatuto de la sociedad.

V. Sobre la renuncia del liquidador

Del acápite anterior, observamos la posibilidad que 
tienen los liquidadores para ejercer su renuncia al 
cargo y así dar el término a sus funciones, pero 
dicha opción se encuentra sujeta al nombramiento 
de nuevos liquidadores en forma simultánea.

A saber, recordemos que el Libro Primero de la LGS 
sobre las reglas aplicables a todas las sociedades, 
en particular el artículo 15, en su último párrafo, 
establece el derecho a solicitar la renuncia de cual-
quier nombramiento que haya sido inscrito en el 
Registro de la sociedad, la cual se realiza a través de 
una solicitud con �rma notarialmente legalizada, 
acompañada de la copia de la carta de renuncia 
con constancia notarial de haber sido entregada a 
la sociedad. Señalamos también que (Tribunal 
Registral Resolución N°633-2015-SUNARP-TR-L):

La renuncia es de�nida como el acto unilateral por 
el cual la persona que desempeña el encargo 
conferido pone �n a éste manifestando su aparta-

ociedades

miento del cargo, bastando de ese modo su sola 
voluntad para hacerlo.

De modo que, aquella persona que se le haya nom-
brado representante de la sociedad pueda ejercer 
su renuncia sin la necesidad de que la sociedad se 
oponga o sea necesario nombrar a algún sustituto 
en el cargo, es decir (Elías 2000, 49):

De esta forma queda resuelto el problema ocasio-
nado por la negligencia o eventual dolo de la 
administración de la sociedad que no cumple con 
inscribir la renuncia de sus funcionarios, pese a 
que ésta le ha sido comunicada. Esta disposición es 
un acierto y una innovación de la LGS (el resaltado 
es nuestro).

Como vemos, la LGS da la posibilidad de inscribir 
renuncias en la partida electrónica de la sociedad 
de una forma práctica así, los renunciantes pueden 
deslindarse de responsabilidades una vez se 
encuentre asentada su renuncia en el Registro de la 
sociedad, dando así la publicidad de dicho acto 
frente a terceros.  

Ahora bien, vemos que para el caso en particular de 
la renuncia del liquidador se aplica el inciso 2 del 
artículo 415 de la LGS en especí�co, mencionado 
que: “Por remoción acordada por la junta general o 
por renuncia. Para que la remoción o la renuncia 
surtan efectos, conjuntamente con ella debe desig-
narse nuevos liquidadores (…)” (el subrayado es 
nuestro); y dicha disposición es acogida por 
distintas resoluciones del Tribunal Registral a razón 
de lo siguiente (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L y Tribunal Registral Reso-
lución N°1453-2012-SUNARP-TR-L):

La designación de forma conjunta a la renuncia de 
los reemplazantes, favorece el proceso de liqui-
dación. En caso de no efectuarse el nombramiento 
del o los reemplazantes, no será posible cumplir 
con la �nalidad del proceso de liquidación, lo cual 
originaría que la sociedad se quede sin represen- 
tación. De ese modo, se ha sujetado los efectos de 
la renuncia al hecho de que se nombre conjunta- 
mente a los nuevos liquidadores reemplazantes (el 
resaltado es nuestro).

De lo expresado anteriormente, podemos colegir 
que es clara la �nalidad de la norma al priorizar el 
proceso de liquidación, ya que como sabemos es un 
proceso complejo y sensible en el cual se busca 
llevar a cabo todos los actos que sean necesarios 

para realizar los activos y pagar las deudas sociales 
de la empresa tanto a acreedores como terceros.

De igual forma, de acuerdo a una interpretación 
integral de la LGS, se debe entender que en estos 
casos es de aplicación conjunta tanto el artículo 15 
como el inciso 2 del artículo 415 de la LGS, tal como 
sigue (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L):

(...) ya que en efecto, su renuncia podrá ser registra-
da en mérito a la solicitud con �rma notarialmente 
legalizada, acompañada de copia de la carta de 
renuncia con constancia notarial de haber sido 
entregada a la sociedad, (...) y la norma especial 
requiere del nombramiento conjunto del reempla-
zante (...), sujetándose la e�cacia de la renuncia 
del liquidador al nombramiento conjunto del 
reemplazante. Siendo además que el Registro no 
publicita actos que no puedan ser e�caces (el 
resaltado es nuestro).

Consideramos adecuada la interpretación efectua-
da por el Tribunal Registral, ya que si el liquidador 
no puede o no quiere ejercer el cargo, él se encuen-
tra facultado a convocar a la junta general, y 
presentar su renuncia al cargo, y que sea el órgano 
societario el encargado de nombrar a su reempla-
zante. No obstante, la práctica hace que sea un 
poco más compleja dicha situación, ya que existe 
(Montoya, Alfonso, 2017):  

(...) casos de liquidaciones en las que los socios 
pierden interés en el proceso, al saber que no exis- 
tirá un haber neto remanente que pueda ser 
distribuido al terminar la liquidación, y que proba-
blemente la sociedad tenga que ser declarada en 
quiebra. En estos contextos, no es extraño que los 
socios no concurran a las convocatorias a junta 
general para tratar el nombramiento de nuevos 
liquidadores y que la sociedad incurra en incum-
plimientos contractuales con el liquidador (señala-
damente, la interrupción de los pagos pactados a 
favor del liquidador). En situaciones como la descri-
ta, el liquidador puede quedar “atrapado” en el 
cargo inde�nidamente, sujeto a todas las respon- 
sabilidades propias del cargo, sin paga y sin 
apoyo de la junta general: algo parecido a la 
esclavitud (el resaltado es nuestro).

Siendo éstas alguna de las situaciones que pueden 
afectar al liquidador ejercer su derecho de renun-
cia, en ese sentido arribamos a que se puedan esta-

blecer otras opciones que no restrinja la libertad del 
liquidador de la salida del cargo, como (Montoya, 
Alfonso, 2017):  

Por ejemplo, se podría exigir, al igual que en el caso 
de los apoderados, que la renuncia sólo pueda ser 
inscrita si ha transcurrido un plazo determinado 
desde su noti�cación a la sociedad, o exigir al liqui-
dador solicitante que acredite haber convocado a la 
junta general de socios para tratar el tema de su 
renuncia y el nombramiento del reemplazo (sin 
exigir que la junta general de socios haya adoptado 
un acuerdo al respecto). De esta manera se daría a 
la sociedad la posibilidad de nombrar a un liqui-
dador reemplazante sin que su desidia perjudique 
al liquidador renunciante.

En suma, concluimos que el papel que ejerce el 
liquidador es de suma importancia ya que es el 
único representante de la sociedad en el proceso de 
liquidación que hará frente a los acreedores y 
terceros de ésta a �n de cumplir con todas las obli-
gaciones pendientes de una forma ordenada y 
diligente con la �nalidad de conducir y liquidarla; 
de ahí que consideremos acertado pueda replan- 
tearse la �gura de su renuncia, ya que en la realidad 
se presentan distintos escenarios que en lugar de 
generar un ánimo productivo al ejercicio del cargo 
pueda ocasionar un ánimo indiferente a la acepta-
ción del mismo. 

VI. Conclusiones

6.1. El liquidador es el encargado de conducir el 
proceso de liquidación de la sociedad, y para ello 
ejerce la representación de la sociedad en liqui-
dación y su administración para liquidarla, con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que 
establezcan la ley, el estatuto, el pacto social, los 
convenios entre accionistas inscritos ante la socie-
dad y los acuerdos de la junta general.

6.2. El liquidador tiene la obligación de convocar a 
junta general en caso de quiebra de la sociedad, así 
como solicitar la quiebra ante el Poder Judicial, ya 
que pueden incurrir en grave responsabilidad si 
deciden, cuáles son las deudas que deben pagar y 
cuales quedan impagas pudiendo afectar el orden 
de prelación señalado por la ley de la materia.

6.3. Asimismo, el liquidador es responsable ante la 
sociedad, los accionistas y terceros por los daños y 
perjuicios que su gestión ocasione, quedando suje-
tos también en cuanto le sea aplicable las normas 

que regulan a los directores y al gerente general, ya 
sea por el incumplimiento de sus obligaciones, 
dolo, abuso de facultades, cuando realicen actos 
contrarios a la ley o el estatuto, entre otros.

6.4. La LGS establece tres supuestos para el térmi-
no de las funciones del liquidador como: (1) Por 
haberse realizado la liquidación; (2) Por remoción 
acordada por la junta general o por renuncia. Para 
que la remoción o la renuncia surta efectos, 
conjuntamente con ella debe designarse nuevos 
liquidadores; y, (3). Por resolución judicial emitida a 
solicitud de socios que, mediando justa causa, 
representen por lo menos la quinta parte del capi-
tal social. 

6.5. Por último, de acuerdo a nuestra LGS la inscrip-
ción de la renuncia del liquidador al Registro de la 
sociedad se encuentra condicionada al nombra-
miento en el mismo acto del liquidador reempla-
zante, que si bien esta sujeción favorece a la socie-
dad al proteger y encaminar el proceso de liqui-
dación, la misma afecta al derecho de renuncia del 
liquidador en los casos en los cuales el órgano a 
cargo de la elección del nuevo nombramiento sea 
un órgano desidioso y negligente.
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I. Introducción

De acuerdo a nuestra Ley General de Sociedades 
(Ley N° 26887, en adelante, LGS), las sociedades 
pueden disolverse, liquidarse y posteriormente 
extinguirse bajo ciertos parámetros dispuestos 
por ley; dicho proceso de fenecimiento de la 
sociedad alberga una serie de actos como la 
realización de los activos de la sociedad, y el pago 
de las deudas sociales a acreedores y terceros.

De ahí que, la función del liquidador deba ser 
desempeñada de forma diligente ya que 
conforme a la LGS, desde que se acuerda la diso-
lución los demás representantes legales de ésta 
cesan en su cargo, asumiendo el liquidador las 
funciones conforme a ley y al estatuto social de la 
sociedad.

Es en ese sentido, que resaltamos la importancia 

del rol del liquidador ya que será el encargado de 
efectuar la salida de la sociedad del mercado, de 
la forma más ordenada posible y así cumplir con 
la labor encomendada, pero ¿qué sucede si el 
liquidador decide renunciar?¿es posible ello?, 
éstas interrogantes serán planteadas en el 
presente artículo.

II. Designación del liquidador

En cuanto a la designación del liquidador ésta 
debe ser acordada junto con la disolución de la 
sociedad de conformidad con el artículo 413 de la 
LGS, a saber (Elías 2000, 891):

En el acto en el que la disolución sea acordada o 
declarada, deben ser nombrados los liquidadores 
(...). Adviértase que, de acuerdo con el artículo 
413, por mandato de ley los administradores 
cesan en sus funciones en ese mismo acto, por lo 

que, si la designación de los liquidadores se dilatara, 
la sociedad no contaría con los representantes 
necesarios para ejercer sus derechos y cumplir con 
sus obligaciones en el proceso de liquidación.  

Como vemos la norma enuncia claramente el 
momento en el cual la junta general, los socios o, de 
ser el caso, el juez, deben designar al liquidador; sin 
embargo, la LGS también “permite el nombramien-
to anticipado de los liquidadores y nada impide que 
en el pacto social o en el estatuto se regule el 
mecanismo para la adopción de acuerdos por los 
liquidadores” (Elías 2000, 891).

Respecto al número de liquidadores, la ley ha deter-
minado que debe ser impar; y que tienen un plazo 
de cinco días a partir de la comunicación de su 
designación para asumir el cargo, de no aceptar el 
cargo cualquier director o gerente puede convocar 
a junta general a �n de que designe a los sustitutos.

Mencionar que el cargo de liquidador puede ser 
ejercido tanto por una persona natural como perso-
na jurídica, en este último caso, siempre que se 
nombre a una persona natural que la represente, 
alcanzando las mismas responsabilidades que esta-
blece la LGS para el gerente general de la sociedad 
anónima, en cuanto le sea aplicable.

III. Función del liquidador

El liquidador es el encargado de conducir el proceso 
de liquidación de la sociedad, y para ello se le otor-
gan una serie de atribuciones para poder llevar a 
cabo dicha tarea de la forma más e�ciente posible. 
Es así que conforme al artículo 416 de la LGS, el 
liquidador goza de las diversas facultades, líneas 
abajo mencionamos algunas de ellas.

Artículo 416.- Funciones de los Liquidadores.- 
Corresponde a los liquidadores la representación de 
la sociedad en liquidación y su administración para 
liquidarla, con las facultades, atribuciones y 
responsabilidades que establezcan la ley, el estatu-
to, el pacto social, los convenios entre accionistas 
inscritos ante la sociedad y los acuerdos de la junta 
general. Por el sólo hecho del nombramiento de los 
liquidadores, éstos ejercen la representación proce-
sal de la sociedad, con las facultades generales y 
especiales previstas por las normas procesales 
pertinentes; (...) Adicionalmente, corresponde a los 
liquidadores: 1. Formular el inventario, estados 
�nancieros y demás cuentas al día en que se inicie la 
liquidación; 2. Los liquidadores tienen la facultad de 
requerir la participación de los directores o adminis-

tradores cesantes para que colaboren en la formu-
lación de esos documentos; 3. Llevar y custodiar los 
libros y correspondencia de la sociedad en liqui-
dación y entregarlos a la persona que habrá de 
conservarlos luego de la extinción de la sociedad; 
4. Velar por la integridad del patrimonio de la socie-
dad; 5. Realizar las operaciones pendientes y las 
nuevas que sean necesarias para la liquidación de 
la sociedad; (...). 

En efecto, es amplio el catálogo de facultades otor-
gadas al liquidador, sin perjuicio que se le puedan 
otorgar otras atribuciones por acuerdos de junta 
general o  por el mismo estatuto de la sociedad. 
Asimismo, convenimos que a partir de su nombra-
miento “los liquidadores sustituyen a los adminis-
tradores, pero no para realizar actos propios del 
objeto social, sino con el encargo especí�co de 
administrar la sociedad para liquidarla, cumplien-
do con el procedimiento legal que permita su 
extinción” (Elías 2000, 894).

III. Obligaciones del liquidador

La LGS en su artículo 471 ha establecido que el 
liquidador tiene la obligación de convocar a junta 
general en caso de quiebra de la sociedad, es decir, 
“si dentro de la liquidación se agota o termina el 
patrimonio de la sociedad y quedan acreedores 
pendientes de ser pagados, además de la convoca-
toria de junta general para informar de la situación, 
se debe solicitar la declaración judicial de quiebra” 
(Hundskopf 2012, 278).

Sobre el particular, al agotarse los activos de la 
sociedad el liquidador le corresponde convocar a 
junta general y posteriormente solicitar la quiebra 
ante el Poder Judicial (Elías 2000, 897):

Si la realización de los activos de la sociedad no 
alcanza para satisfacer las deudas sociales, los liqui-
dadores pueden incurrir en grave responsabilidad 
si deciden, por sí y ante sí, cuáles son las deudas 
que deben pagar y cuales quedan impagas (...) ya 
que esta elección puede contravenir el orden de 
prelación señalado por la ley de la materia.

Por otro lado, el liquidador también tiene la obli-
gación de informar a los socios o accionistas sobre 
los estados �nancieros, demás cuentas de los ejer-
cicios que venzan durante la liquidación como 
respecto de los balances por otros períodos cuya 
formulación contemple la ley, para lo cual debe 
convocar a junta general conforme a ley y al estatu-
to social. 

En otras palabras, “el liquidador debe poner a 
disposición de la junta o asamblea de socios toda 
información que pueda ser requerida para conocer 
la situación patrimonial de la sociedad durante el 
periodo de la liquidación” (Elías 2000, 899).

Asimismo, el último párrafo del artículo 418 de la 
LGS hace referencia al derecho de los accionistas 
minoritarios, cuando menos la décima parte del 
capital, a solicitar la convocatoria de junta general 
para que en la misma el liquidador pueda infor-
males sobre el estado en marcha de la liquidación; y 
ello en concordancia con el artículo 414 de la misma 
ley, que hace referencia a un rol de �scalización que 
ejercen los accionistas, con un mínimo del 10% del 
capital, en la liquidación al establecer algún repre-
sentante de ellos que se encargue de vigilar dicho 
proceso.

En cuanto al balance �nal de liquidación, regulado 
en el artículo 419 de la LGS, es el liquidador el 
responsable en formular y presentar a la junta o 
asamblea de socios la memoria de liquidación, la 
propuesta de distribución del patrimonio neto 
entre los socios, el balance �nal de liquidación, el 
estado de ganancias y pérdidas y demás cuentas 
que correspondan; dichos documentos se some-
terán a la junta o asamblea de socios de acuerdo al 
quórum y mayorías correspondientes para poste-
riormente aprobados, expresa o tácitamente, pueda 
publicarse por única vez el balance �nal de liqui-
dación.

Por tanto, consideramos importante resaltar la 
responsabilidad que el liquidador tiene durante 
este proceso ya que (Enrique Elías 2000, 898):

Es responsable ante la sociedad, los accionistas y 
terceros por los daños y perjuicios que su gestión 
ocasione por el incumplimiento de sus obliga-
ciones, dolo, abuso de facultades o negligencia 
grave, o cuando realicen actos contrarios a la ley o el 
estatuto. Sin embargo, ellos no son responsables 
por el resultado del negocio. 

IV. Término de las funciones del liquidador

Con respecto al término de las funciones del liqui-
dador, esta se encuentra regulada en el  artículo 415 
de la LGS, sobre el cual señala los tres siguientes 
supuestos: (1) Por haberse realizado la liquidación; 
(2) Por remoción acordada por la junta general o por 
renuncia. Para que la remoción o la renuncia surta 
efectos, conjuntamente con ella debe designarse 

nuevos liquidadores; y, (3). Por resolución judicial 
emitida a solicitud de socios que, mediando justa 
causa, representen por lo menos la quinta parte del 
capital social. La solicitud se sustanciará conforme 
al trámite del proceso sumarísimo. 

Teniendo en cuenta lo señalado líneas arriba 
podemos advertir que la norma tiene como �nali-
dad evitar que el proceso de liquidación se in- 
terrumpa, siendo “indispensable nombrar liqui-
dadores sustitutos para que el proceso no se 
paralice” (Elías 2000, 893).

Asimismo, sobre la responsabilidad de los liqui-
dadores la norma indica que esta caduca a los dos 
años desde la terminación del cargo o desde el día 
en que se inscribe la extinción de la sociedad en el 
Registro, por lo que (Elías 2000, 893):

El plazo de caducidad comienza a computarse en la 
fecha de inscripción de la extinción respecto de los 
liquidadores que hayan culminado el proceso de 
liquidación. En los demás casos, el plazo se compu-
ta desde el momento de la terminación del cargo.

Cabe señalar que la LGS establece una aplicación 
supletoria a los liquidadores sobre las normas que 
regulan a los directores y al gerente general de la 
sociedad anónima en cuanto al nombramiento, 
vacancia del cargo y responsabilidades con las 
limitaciones de ley y el estatuto de la sociedad.

V. Sobre la renuncia del liquidador

Del acápite anterior, observamos la posibilidad que 
tienen los liquidadores para ejercer su renuncia al 
cargo y así dar el término a sus funciones, pero 
dicha opción se encuentra sujeta al nombramiento 
de nuevos liquidadores en forma simultánea.

A saber, recordemos que el Libro Primero de la LGS 
sobre las reglas aplicables a todas las sociedades, 
en particular el artículo 15, en su último párrafo, 
establece el derecho a solicitar la renuncia de cual-
quier nombramiento que haya sido inscrito en el 
Registro de la sociedad, la cual se realiza a través de 
una solicitud con �rma notarialmente legalizada, 
acompañada de la copia de la carta de renuncia 
con constancia notarial de haber sido entregada a 
la sociedad. Señalamos también que (Tribunal 
Registral Resolución N°633-2015-SUNARP-TR-L):

La renuncia es de�nida como el acto unilateral por 
el cual la persona que desempeña el encargo 
conferido pone �n a éste manifestando su aparta-

ociedades

miento del cargo, bastando de ese modo su sola 
voluntad para hacerlo.

De modo que, aquella persona que se le haya nom-
brado representante de la sociedad pueda ejercer 
su renuncia sin la necesidad de que la sociedad se 
oponga o sea necesario nombrar a algún sustituto 
en el cargo, es decir (Elías 2000, 49):

De esta forma queda resuelto el problema ocasio-
nado por la negligencia o eventual dolo de la 
administración de la sociedad que no cumple con 
inscribir la renuncia de sus funcionarios, pese a 
que ésta le ha sido comunicada. Esta disposición es 
un acierto y una innovación de la LGS (el resaltado 
es nuestro).

Como vemos, la LGS da la posibilidad de inscribir 
renuncias en la partida electrónica de la sociedad 
de una forma práctica así, los renunciantes pueden 
deslindarse de responsabilidades una vez se 
encuentre asentada su renuncia en el Registro de la 
sociedad, dando así la publicidad de dicho acto 
frente a terceros.  

Ahora bien, vemos que para el caso en particular de 
la renuncia del liquidador se aplica el inciso 2 del 
artículo 415 de la LGS en especí�co, mencionado 
que: “Por remoción acordada por la junta general o 
por renuncia. Para que la remoción o la renuncia 
surtan efectos, conjuntamente con ella debe desig-
narse nuevos liquidadores (…)” (el subrayado es 
nuestro); y dicha disposición es acogida por 
distintas resoluciones del Tribunal Registral a razón 
de lo siguiente (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L y Tribunal Registral Reso-
lución N°1453-2012-SUNARP-TR-L):

La designación de forma conjunta a la renuncia de 
los reemplazantes, favorece el proceso de liqui-
dación. En caso de no efectuarse el nombramiento 
del o los reemplazantes, no será posible cumplir 
con la �nalidad del proceso de liquidación, lo cual 
originaría que la sociedad se quede sin represen- 
tación. De ese modo, se ha sujetado los efectos de 
la renuncia al hecho de que se nombre conjunta- 
mente a los nuevos liquidadores reemplazantes (el 
resaltado es nuestro).

De lo expresado anteriormente, podemos colegir 
que es clara la �nalidad de la norma al priorizar el 
proceso de liquidación, ya que como sabemos es un 
proceso complejo y sensible en el cual se busca 
llevar a cabo todos los actos que sean necesarios 

para realizar los activos y pagar las deudas sociales 
de la empresa tanto a acreedores como terceros.

De igual forma, de acuerdo a una interpretación 
integral de la LGS, se debe entender que en estos 
casos es de aplicación conjunta tanto el artículo 15 
como el inciso 2 del artículo 415 de la LGS, tal como 
sigue (Tribunal Registral Resolución 
N°633-2015-SUNARP-TR-L):

(...) ya que en efecto, su renuncia podrá ser registra-
da en mérito a la solicitud con �rma notarialmente 
legalizada, acompañada de copia de la carta de 
renuncia con constancia notarial de haber sido 
entregada a la sociedad, (...) y la norma especial 
requiere del nombramiento conjunto del reempla-
zante (...), sujetándose la e�cacia de la renuncia 
del liquidador al nombramiento conjunto del 
reemplazante. Siendo además que el Registro no 
publicita actos que no puedan ser e�caces (el 
resaltado es nuestro).

Consideramos adecuada la interpretación efectua-
da por el Tribunal Registral, ya que si el liquidador 
no puede o no quiere ejercer el cargo, él se encuen-
tra facultado a convocar a la junta general, y 
presentar su renuncia al cargo, y que sea el órgano 
societario el encargado de nombrar a su reempla-
zante. No obstante, la práctica hace que sea un 
poco más compleja dicha situación, ya que existe 
(Montoya, Alfonso, 2017):  

(...) casos de liquidaciones en las que los socios 
pierden interés en el proceso, al saber que no exis- 
tirá un haber neto remanente que pueda ser 
distribuido al terminar la liquidación, y que proba-
blemente la sociedad tenga que ser declarada en 
quiebra. En estos contextos, no es extraño que los 
socios no concurran a las convocatorias a junta 
general para tratar el nombramiento de nuevos 
liquidadores y que la sociedad incurra en incum-
plimientos contractuales con el liquidador (señala-
damente, la interrupción de los pagos pactados a 
favor del liquidador). En situaciones como la descri-
ta, el liquidador puede quedar “atrapado” en el 
cargo inde�nidamente, sujeto a todas las respon- 
sabilidades propias del cargo, sin paga y sin 
apoyo de la junta general: algo parecido a la 
esclavitud (el resaltado es nuestro).

Siendo éstas alguna de las situaciones que pueden 
afectar al liquidador ejercer su derecho de renun-
cia, en ese sentido arribamos a que se puedan esta-

blecer otras opciones que no restrinja la libertad del 
liquidador de la salida del cargo, como (Montoya, 
Alfonso, 2017):  

Por ejemplo, se podría exigir, al igual que en el caso 
de los apoderados, que la renuncia sólo pueda ser 
inscrita si ha transcurrido un plazo determinado 
desde su noti�cación a la sociedad, o exigir al liqui-
dador solicitante que acredite haber convocado a la 
junta general de socios para tratar el tema de su 
renuncia y el nombramiento del reemplazo (sin 
exigir que la junta general de socios haya adoptado 
un acuerdo al respecto). De esta manera se daría a 
la sociedad la posibilidad de nombrar a un liqui-
dador reemplazante sin que su desidia perjudique 
al liquidador renunciante.

En suma, concluimos que el papel que ejerce el 
liquidador es de suma importancia ya que es el 
único representante de la sociedad en el proceso de 
liquidación que hará frente a los acreedores y 
terceros de ésta a �n de cumplir con todas las obli-
gaciones pendientes de una forma ordenada y 
diligente con la �nalidad de conducir y liquidarla; 
de ahí que consideremos acertado pueda replan- 
tearse la �gura de su renuncia, ya que en la realidad 
se presentan distintos escenarios que en lugar de 
generar un ánimo productivo al ejercicio del cargo 
pueda ocasionar un ánimo indiferente a la acepta-
ción del mismo. 

VI. Conclusiones

6.1. El liquidador es el encargado de conducir el 
proceso de liquidación de la sociedad, y para ello 
ejerce la representación de la sociedad en liqui-
dación y su administración para liquidarla, con las 
facultades, atribuciones y responsabilidades que 
establezcan la ley, el estatuto, el pacto social, los 
convenios entre accionistas inscritos ante la socie-
dad y los acuerdos de la junta general.

6.2. El liquidador tiene la obligación de convocar a 
junta general en caso de quiebra de la sociedad, así 
como solicitar la quiebra ante el Poder Judicial, ya 
que pueden incurrir en grave responsabilidad si 
deciden, cuáles son las deudas que deben pagar y 
cuales quedan impagas pudiendo afectar el orden 
de prelación señalado por la ley de la materia.

6.3. Asimismo, el liquidador es responsable ante la 
sociedad, los accionistas y terceros por los daños y 
perjuicios que su gestión ocasione, quedando suje-
tos también en cuanto le sea aplicable las normas 

que regulan a los directores y al gerente general, ya 
sea por el incumplimiento de sus obligaciones, 
dolo, abuso de facultades, cuando realicen actos 
contrarios a la ley o el estatuto, entre otros.

6.4. La LGS establece tres supuestos para el térmi-
no de las funciones del liquidador como: (1) Por 
haberse realizado la liquidación; (2) Por remoción 
acordada por la junta general o por renuncia. Para 
que la remoción o la renuncia surta efectos, 
conjuntamente con ella debe designarse nuevos 
liquidadores; y, (3). Por resolución judicial emitida a 
solicitud de socios que, mediando justa causa, 
representen por lo menos la quinta parte del capi-
tal social. 

6.5. Por último, de acuerdo a nuestra LGS la inscrip-
ción de la renuncia del liquidador al Registro de la 
sociedad se encuentra condicionada al nombra-
miento en el mismo acto del liquidador reempla-
zante, que si bien esta sujeción favorece a la socie-
dad al proteger y encaminar el proceso de liqui-
dación, la misma afecta al derecho de renuncia del 
liquidador en los casos en los cuales el órgano a 
cargo de la elección del nuevo nombramiento sea 
un órgano desidioso y negligente.
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Un tema muy controvertido, a partir de la necesaria noti�cación electrónica, ha sido la determinación del plazo 
a partir del cual la noti�cación surte efecto. La autora explica cuál es la solución de parte de la Sala Penal Perma-
nente de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Constitucional, decisiones con las cuales señala que se 
encuentra conforme, puesto que se salvaguarda el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.

¿Cuándo surte efecto la                    
noti�cación electrónica?

Mientras que en el TUO de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial se establece en el artículo 155-c que “La resolución 
judicial surte efectos desde el segundo día siguiente en 
que se ingresa su noti�cación a la casilla electrónica…”, en 
el artículo 147 del Código Procesal Civil se señala, entre 
otros, que el plazo se cuenta desde el día siguiente de 
noti�cada la resolución que lo �ja. A pesar que se procuró 
armonizar ambos textos, se generó una confusión, espe-
cialmente en el caso de las noti�caciones electrónicas. 

Así, había que determinar ¿cuál es la interpretación correcta?
La controversia entre ambos artículos fue solucionada dado que la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, en el análisis del Recurso de Queja Nº 1230-2021/Cajamarca, 6 de septiembre del 
2022, en relación al artículo 155-c, señaló que “lo recomendable” es optar por la interpretación más 
favorable en alusión al principio pro actione, exigible para garantizar el derecho de tutela jurisdiccional, 
así como en el artículo 139, numeral 11, de la Constitución Política del Perú. 
Por otro lado, el Tribunal Constitucional también emitió pronunciamiento sobre el cómputo del plazo 
en la noti�cación electrónica en el Expediente 3180-2021-PA/TC 3 de agosto de 2022, señalando que 
“cualquier plazo referido al proceso debe computarse desde el día hábil siguiente en que la resolución 
surtió efecto, es decir, si la noti�cación electrónica surte efecto a los dos días hábiles siguientes al ingre-
so de su noti�cación a la casilla electrónica, entonces, el plazo debe computarse desde el día hábil si- 
guiente de haberse cumplido esos dos primeros días hábiles”. Como puede verse, las opiniones del 
Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema son coincidentes.
En resumen, se resolvió la incertidumbre, estableciéndose que noti�cación electrónica surte efecto, 
preferentemente, al tercer día después de recibida la noti�cación en la casilla electrónica, excepto los 
supuestos mencionados en el artículo 155-E y artículo 155-G del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial. 
Si se tiene en cuenta el contenido del artículo VII, tercer párrafo, de la Ley Nº 31307, Nuevo Código Pro- 
cesal Constitucional, que establece que: “Los jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con 
rango de ley y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales conforme a la inter-
pretación que resulte de las resoluciones del Tribunal Constitucional”, esta es una correcta inter-
pretación para proteger y respetar los derechos fundamentales de los justiciables. 

(*) Estudiante de séptimo ciclo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Lima.

Escribe: Kharla Nashyra MENDIVIL PEREZ  (*)
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